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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 10 de noviembre de 2004, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor-
mación pública la petición de instalación de un centro de sec-
cionamiento y transformación de 2×630 kVA y 400 kVA, a
instalar en calle General Díaz Porlier, número 8, en el término
municipal de Madrid, solicitado por “Unión Fenosa Distribu-
ción, Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de un centro de
seccionamiento y transformación de 2×630 kVA y 400 kVA, cuyas
características principales se señalan a continuación:

03UCE517
a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anóni-

ma”, con domicilio en Madrid, calle Goya, número 36.
b) Ubicación de la instalación: Calle General Díaz Porlier,

número 8, en el término municipal de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales: Centro de seccionamiento y

transformación 03UCE517 tipo subterráneo, de 2×630 kVA
y 400 kVA, tensión 15.000/420 V, alimentado mediante aco-
metida subterránea y protecciones ruptofusibles.

e) Presupuesto total: 52.603,45 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 10 de noviembre de 2004.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/17.777/04)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 24 de noviembre de 2004, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor-
mación pública la petición de modificación de un tramo de línea
aérea existente de 15 kV, soterramiento de otro tramo de la
misma línea aérea e instalación de un centro de transformación
de 630 kVA, ampliable a 1.000 kVA, de tipo subterráneo, en
las calles Cobre, Estaño, Camino Real y Mayor, en el término
municipal de Villalbilla (Madrid), solicitado por “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete nuevamente a información pública
la petición de modificación de un tramo de línea aérea existente
de 15 kV, soterramiento de otro tramo de la misma línea aérea
e instalación de un centro de transformación de 630 kVA, ampliable
a 1.000 kVA, de tipo subterráneo, cuyas características principales
se señalan a continuación:

03ULE089 al 092 y 03UCE086

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 3 de marzo de 2004 tiene entrada en esta Dirección
General el proyecto de modificación de un tramo de línea aérea
de 15 kV existente en zona urbana, para canalizarla en instalación
subterránea, e instalación de un centro de transformación
de 630 kVA,, firmado por el Ingeniero Técnico Municipal, don
Juan Núñez López-Bermejo, visado número 030427, en fecha 27
de febrero de 2003, en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Guadalajara.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

Con fecha 24 de septiembre de 2004 tiene entrada en esta Direc-
ción General un anexo al citado proyecto, en el que se describe
modificaciones relevantes de la instalación respecto del proyecto
original.

Cuarto

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se
fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas
en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997); el
Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968,
de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciem-
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bre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subes-
taciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982,
de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Someter nuevamente a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de modificación de un tramo de línea aérea
existente de 15 kV, soterramiento de otro tramo de la misma
línea aérea e instalación de un centro de transformación
de 630 kVA, ampliable a 1.000 kVA, de tipo subterráneo, cuyas
características principales se señalan a continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anóni-
ma”, con domicilio en la calle Goya, número 36, de Madrid.

b) Ubicación de la instalación: En las calles Cobre, Estaño,
Camino Real y Mayor, en el término municipal de Villalbilla.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Modificación de línea aérea existente, consistente en el

retensado del vano comprendido entre el apoyo B exis-
tente y el apoyo de hormigón proyectado, denominado
apoyo A con doble paso aéreo-subterráneo proyectado,
realizado con conductor LA-56, de 80 metros de longitud,
simple circuito, tensión 15 kV y los reglamentarios ele-
mentos de protección y seccionamiento.

— Instalación de cuatro tramos de línea subterránea:
� Tramo 1: Tramo de línea subterránea de 30 metros

de longitud, con origen en apoyo existente sito en
el camino Real y final en centro de transforma-
ción 03UCE086 proyectado, conductor RHZ1-
12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados en aluminio,
tensión 15 kV, y los reglamentarios elementos de pro-
tección y seccionamiento.

� Tramo 2: De 252 metros de longitud, con origen en
CT 03UCE086 proyectado y final en CT 0416 exis-
tente, conductor RHZ1-12/20 kV, de 240 milímetros
cuadrados en aluminio, tensión 15 kV, y los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

� Tramo 3: De 225 metros de longitud, con origen en
CT 0416 existente y final en apoyo A proyectado, con
doble paso aéreo subterráneo, conductor RHZ1-12/20 kV,
de 240 milímetros cuadrados en aluminio, ten-
sión 15 kV, y los reglamentarios elementos de pro-
tección y seccionamiento.

� Tramo 4: De 24 metros de longitud, con origen en
Apoyo A proyectado con doble empalme aéreo-
subterráneo y final en empalme con línea subterránea
existente procedente de CT 1157 existente, conductor
RHZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados en alu-
minio, tensión 15 kV, y los reglamentarios elementos
de protección y seccionamiento.

— Instalación de un centro de transformación de 630 kVA,
ampliable a 1.000 kVA, de tipo subterráneo, ten-
sión 15.000/420 V, alimentado mediante acometida sub-
terránea y protecciones de ruptofusibles.

— Se desmontarán 775 metros de línea aérea existente
de 15 kV y un total de seis apoyos.

e) Presupuesto total: 126.758,63 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los
proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 24 de noviembre de 2004.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/17.468/04)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 29 de noviembre de 2004, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de soterra-
miento de una línea aérea de 45 kV, doble circuito, e instalación
de 11 centros de transformación de tipo subterráneo de 630 kVA,
dos centros de transformación de tipo subterráneo de 1.000 kVA
y cuatro líneas subterráneas de 15 kV, a instalar en Ensanche
de Barajas UZP 1.01, en el término municipal de Madrid.

04ULE143-147 y 04UCE281 al 293

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 2 de junio de 2004 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anó-
nima”, en el que se solicita la autorización administrativa y la
aprobación de proyecto de soterramiento de una línea aérea
de 45 kV, doble circuito, e instalación de 11 centros de trans-
formación de tipo subterráneo de 630 kVA, dos centros de trans-
formación de tipo subterráneo de 1.000 kVA y cuatro líneas sub-
terráneas de 15 kV, de la que se acompaña el correspondiente
proyecto de ejecución, firmado por don Carlos Pardiñas Aranda,
visado con número 09605, en fecha 1 de junio de 2004, en el
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se
fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas
en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997); el
Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968,
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de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciem-
bre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subes-
taciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982,
de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplimiento
de los requisitos determinados en la normativa citada anterior-
mente en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”,
el soterramiento de una línea aérea de 45 kV, doble circuito, e
instalación de 11 centros de transformación de tipo subterráneo
de 630 kVA, dos centros de transformación de tipo subterráneo
de 1.000 kVA y cuatro líneas subterráneas de 15 kV, cuyas carac-
terísticas principales son:

— Soterramiento de una línea aérea de 45 kV, doble circuito,
que comprende las siguientes actuaciones:
� Instalación de una línea subterránea de 45 kV, 04ULE143,

de 1.450 metros de longitud, con origen en columna metá-
lica proyectada con doble paso aéreo-subterráneo, situado
junto al arroyo de la Tía María y final en nueva subestación
eléctrica “Barajas”, conductor RHZ1-26/45 kV de 800 milí-
metros cuadrados en aluminio, doble circuito y los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

� Se desmontarán 1.200 metros de línea aérea de 45 kV,
conductor LA-180 y un total de 12 apoyos.

— Instalación de 11 centros de transformación: 04UCE281
(CT 3108), 04UCE282 (CT 3109), 04UCE283 (CT 3110),
04UCE284 (CT 3111), 04UCE285 (CT 3112), 04UCE286
(CT 3113), 04UCE287 (CT 3114), 04UCE288 (CT 3115),
04UCE289 (CT 3116), 04UCE290 (CT 3117) y 04UCE291
(CT 3118), t ipo subterráneo, de 630 kVA, ten-
sión 15.000/420 V, alimentado mediante acometida subterrá-
nea y protecciones de ruptofusibles.

— Instalación de dos centros de transformación: 04UCE292
(CT 3119) y 04UCE293 (CT 3120), tipo subterráneo, de
1.000 kVA, tensión 15.000/420 V, alimentado mediante aco-
metida subterránea y protecciones de ruptofusibles.

— Instalación de cuatro líneas subterráneas: 04ULE144, de
3.450 metros de longitud, con origen en ST “Barajas” y final
en CR 0119R existente, dejando intercalado los centros 3112,
3113, 3115, 3116, 3120, 3110, 3111, 3114, 3109 y 3108 pro-
yectados, conductor RHZ1-12/20 kV de 240 milímetros cua-
drados en aluminio, simple circuito, tensión 15 kV y los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.
04ULE145, de 950 metros de longitud, con origen en CT 0770
existente y final en CT 0018 existente, dejando intercalado
el centro 3118 proyectado, conductor RHZ1-12/20 kV de
240 milímetros cuadrados en aluminio, simple circuito, ten-
sión 15 kV y los reglamentarios elementos de protección
y seccionamiento. 04ULE146, de 530 metros de longitud,
con origen en empalme con línea subterránea existente, pro-
cedente de CT 2544 existente, sito en la calle de la Aeronave
y final en empalme con línea subterránea existente, proce-
dente de CT 0018 existente, sito en calle 9, dejando inter-
calado el CT 3117 proyectado, conductor RHZ1-12/20 kV
de 240 milímetros cuadrados en aluminio, simple circuito,
tensión 15 kV y los reglamentarios elementos de protección
y seccionamiento. 04ULE147, de 270 metros de longitud,
con origen en empalme con línea subterránea existente, pro-
cedente de CT 2498 existente, sito en la calle del Timón
y final en empalme con línea subterránea existente, proce-
dente de CT 0018, sito en calle del Timón, dejando inter-
calado el CT 3119 proyectado, conductor RHZ1-12/20 kV

de 240 milímetros cuadrados en aluminio, simple circuito,
tensión 15 kV y los reglamentarios elementos de protección
y seccionamiento.

Segundo
Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas

en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:
1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-

sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero
La presente autorización administrativa y aprobación de pro-

yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, a 29 de noviembre de 2004.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/17.399/04)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 1 de diciembre de 2004, de la Dirección General

de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del convenio colectivo para el personal
laboral del Ayuntamiento de Brunete (código número 2810882).

Examinado el texto del convenio colectivo para el personal labo-
ral del Ayuntamiento de Brunete, suscrito por la comisión nego-
ciadora del mismo el día 24 de marzo de 2004, completada la
documentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de
dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.1.a)
del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Direc-
ción General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 1 de diciembre de 2004.—El Director General de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL
DEL AYUNTAMIENTO DE BRUNETE

Capítulo 1
Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito funcional.—El presente convenio regula y
facilita las condiciones de trabajo y será de aplicación a todos
los centros de trabajo dependientes del Ayuntamiento de Brunete.
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Dicho convenio tiene por objeto mejorar las condiciones de
trabajo del personal laboral e incrementar la productividad, y está
concertado por la Corporación Municipal y el comité de empresa
y las representaciones sindicales de este Ayuntamiento de Brunete.

Art. 2. Ámbito personal.—El presente convenio será de apli-
cación a todo el personal laboral del Ayuntamiento de Brunete,
cualquiera que sea el centro de trabajo o instalación en que estén
destinados, así como al personal de sus colegios públicos, escuela
de educación infantil, centros cívicos y cualquier otro organismo
con personal del Ayuntamiento.

Quedan excluidas de la aplicación del presente convenio todas
aquellas personas vinculadas al Ayuntamiento con un contrato
administrativo, civil, mercantil y el personal eventual, entendiendo
éste como aquel que desempeña puestos de confianza o aseso-
ramiento especial y escuelas talleres y talleres de empleo.

Abarcará a los jubilados y pensionistas del Ayuntamiento en
aquellas materias que afecte.

Art. 3. Ámbito territorial.—Se aplicará al personal a que se
refiere el artículo anterior cualquiera que sea la ubicación de la
dependencia o servicio y el número de empleados que lo atiendan,
considerándose a tal efecto el Ayuntamiento como una única uni-
dad de trabajo.

Art. 4. Ámbito temporal, vigencia, denuncia y prórroga.—Con
independencia de la fecha en que sea aprobado por el Ayunta-
miento en Pleno o el día en que aparezca publicado en los “Bo-
letines Oficiales” correspondientes, el convenio se aplicará a partir
del día de la firma del mismo.

No obstante, sus efectos serán del 1 de enero de 2004, siendo
su duración hasta el 31 de diciembre de 2006.

El presente convenio podrá ser denunciado por escrito para
su revisión por cualquiera de las partes con dos meses de antelación
a su vencimiento. En caso de no haberse producido denuncia y,
no obstante, continuará en vigor por períodos sucesivos de un
año mientras no exista otro convenio que lo sustituya.

Si ninguna de las partes denunciara el convenio, éste se enten-
derá prorrogado tácitamente por años naturales, incluidas, tanto
las cláusulas normativas como las obligacionales, pudiendo denun-
ciarse dentro de los dos últimos meses de cada prórroga.

Art. 5. Vinculación a la totalidad.—El presente convenio forma
un todo orgánico, único e indivisible, y a efectos de su aplicación
práctica será considerado global y conjuntamente, no siendo sus-
ceptible de aplicación parcial, teniendo en cuenta que el texto
global del convenio lo componen articulado, anexos, cláusulas, dis-
posiciones, tablas, calendarios laborales, etcétera.

Si hubiera impugnación o resolución por parte de la autoridad
competente contra parte del convenio, algunos artículos, anexos,
cláusulas, disposiciones, tablas, calendarios laborales, etcétera, la
comisión paritaria modificará o acordará en la sesión siguiente
a dicha resolución los artículos o acuerdos afectados, escogiendo
siempre la opción o propuesta que más beneficie los derechos
de los/as trabajadores/as.

Art. 6. Organización del trabajo y modificación de condicio-
nes.—Ambas partes, Corporación y trabajadores/as, se compro-
meten al cumplimiento y observación de las disposiciones legales
vigentes en materia de organización del trabajo.

Los/as trabajadores/as del Ayuntamiento de Brunete son tra-
bajadores/as del propio Ayuntamiento y no de ninguna otra ins-
titución, por lo que, en ningún caso, éstos podrán prestar trabajos
de colaboración a otras instituciones sin el consentimiento del
propio trabajador.

Estos trabajos no pueden perturbar en modo alguno el normal
desarrollo de los trabajos efectuados por los/as trabajadores/as.
Deberán contar, en todo caso, con el informe previo y positivo
de la representación sindical.

Art. 7. Uso y disfrute de instalaciones municipales.—Todos los
trabajadores del Ayuntamiento de Brunete tendrán derecho al car-
né familiar deportivo gratis, con un descuento en las actividades
del 50 por 100 y un 25 por 100 para el resto de la unidad familiar.
En la piscina municipal tendrán derecho a abono gratuito para
la unidad familiar y podrán disfrutar del resto de las instalaciones
deportivas de uso público.

Se excluyen aquellos talleres y actividades que estén regulados
por contratos de servicio en los colegios públicos, en la Casa de
la Juventud y en la Casa de la Cultura.

Capítulo 2
Órganos de vigilancia

Art. 8. Comisión paritaria de interpretación, vigilancia y con-
trol.—Para la interpretación y cumplimiento del convenio se cons-
tituirá una comisión paritaria de vigilancia e interpretación, a los
quince días de la fecha de entrada en vigor del mismo, donde
se aprobará el reglamento de funcionamiento.

Composición: Esta comisión paritaria estará formada por dos
representantes de la Corporación y por dos representantes por
la parte social. Ambas partes podrán acudir con asesores.

La parte social estará compuesta por un miembro de cada sin-
dicato con representación y un delegado de cada sindicato elegido
en las últimas elecciones al comité de empresa, firmante del pre-
sente convenio. (La parte social estará compuesta por dos dele-
gados del comité elegidos en las últimas elecciones, uno de UGT
y otro de la USO, más un miembro de cada sindicato, total cuatro.)

En el supuesto de que asistieran sólo dos miembros por la parte
social y estuvieran representados los dos sindicatos, el voto de
cada uno de ellos representa el total del número de delegados
obtenidos en el comité de empresa en las últimas elecciones por
dicho sindicato.

Cada uno de los sindicatos designará los miembros que com-
pondrán la comisión paritaria por la parte sindical.

Su misión será velar por la fiel y puntual aplicación de lo esta-
blecido en el presente convenio, así como la interpretación, media-
ción y desarrollo de las partes dudosas o incompletas del mismo
que puedan existir, siendo vinculantes sus resoluciones en la misma
medida que el presente convenio, debiéndose adoptar por acuerdo
entre las partes para su validez. Además, tendrá la facultad de
anexionar al presente convenio todos los nuevos acuerdos o modi-
ficaciones, según el artículo 5 de este convenio e interpretaciones,
si las hubiere.

La comisión se reunirá, a propuesta de una de las partes, fiján-
dose la reunión con un máximo de cinco días naturales posteriores
a la petición.

En caso de no llegar a acuerdos en la interpretación de cualquier
materia en conflicto, ambas partes, de mutuo acuerdo, podrán
nombrar un mediador.

Asimismo se acepta que, tanto la Corporación como la parte
social aporte el asesoramiento técnico que sea necesario. La comi-
sión paritaria tendrá un número no superior a ocho miembros,
cuatro miembros por cada una de las partes ya citadas.

Los acuerdos que se adopten quedarán reflejados en las actas
de cada reunión, firmadas por ambas partes y dando publicidad
de las mismas, considerándose vinculantes y anexionándose al texto
del presente convenio.

Además de esta comisión se podrán constituir las comisiones
que la comisión paritaria considere necesarias de formación, la
comisión de empleo, comité de salud laboral y comisión social.
Se aprobará el correspondiente reglamento de funcionamiento en
cada una de ellas.

Capítulo 3
Tiempo de trabajo

Art. 9. Jornada y calendario.—En materia de jornada laboral
es de treinta y siete horas semanales a partir de la firma. Se estipula
que durante la vigencia del convenio se llegará a las treinta y
cinco horas semanales, decidiéndolo mediante acuerdo en comisión
paritaria.

No obstante, se especificará en los anexos de cada departamento
las jornadas de cada uno de los servicios. Se considera tiempo
de trabajo efectivo el período de veinte minutos de descanso por
jornada o la parte proporcional en jornadas parciales. Las horas
entre las que se tendrá que disfrutar dicho descanso se fijarán
procurando el acuerdo entre el/la trabajador/a y el responsable
del Ayuntamiento, atendiendo al funcionamiento del servicio.

Para regularizar las tareas sobre esta cuestión se establece el
criterio de la elaboración de calendarios laborales durante los
meses de noviembre y diciembre para toda la plantilla laboral,
contemplando los horarios de entrada y salida de cada servicio,
ajustándose a la jornada laboral correspondiente pactada por este
acuerdo y el resto de incidencias que puedan preverse con respecto
a fiestas locales, puentes, etcétera.
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El horario tendrá que ser completo, dándose un margen de
quince minutos a la entrada, recuperable al final de la jornada.

En la semana de las fiestas patronales habrá tres días de reduc-
ción de una hora de jornada en la salida.

Una vez puesto el reloj de fichaje de entradas y salidas del
trabajo se considera obligatorio para todo el personal laboral fichar
las entradas y las salidas del trabajo cada vez que se realicen,
aunque sean para realizar trabajos fuera del centro, indicando
la incidencia que corresponda, desayuno, enfermedad, etcétera.

El control horario se efectuará, hasta que se implante el sistema
informático y siempre que por cualquier causa éste no funcione,
mediante partes de firmas que serán cumplimentados por todo
el personal laboral. En el caso de que algún trabajador no pudiese
realizar esta cumplimentación, se pondrá en conocimiento de la
comisión de seguimiento para que determine la norma a seguir
por este trabajador.

Art. 10. Descansos.—Entre la terminación de una jornada y
el comienzo de la siguiente, salvo urgencia o necesidad perentoria,
deberán transcurrir, como mínimo, doce horas.

El descanso semanal será, como mínimo, de dos días ininterrum-
pidos, adaptándose, en todo caso, a las jornadas laborales y a
las necesidades del servicio.

Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda
de seis horas, deberá establecerse un período de descanso durante
la misma de una duración de veinte minutos.

Art. 11. Calendario laboral.—El calendario laboral incluirá
como festivos, además de las fiestas oficiales y las locales, el 24
y el 31 de diciembre. Si estos días caen en domingo se pasarán
al lunes.

Art. 12. Vacaciones.—Las vacaciones anuales retribuidas serán
de veintidós días laborables. Se disfrutarán preferentemente en
los meses de junio, julio, agosto y septiembre. Un tramo será de
doce días continuados, el resto a voluntad del trabajador y siempre
que lo permitan las necesidades del servicio; a estos efectos el
sábado se considerará día no hábil.

Las vacaciones anuales no podrán ser compensadas económi-
camente ni en todo ni en parte, excepto cuando en el transcurso
del año se produzca la extinción en la relación de empleo del/la
trabajador/a (excepción hecha de la jubilación), o bien, en situación
de excedencia o suspensión de funciones, y si aún no hubiera dis-
frutado de la totalidad del período vacacional. Deberán disfrutarse
dentro del año natural y no podrán ser acumuladas para el año
siguiente, salvo acuerdo con la dirección, por necesidad del servicio.

En lo sucesivo deberán ser confeccionados y puestos en los tablo-
nes de anuncios a 30 de abril los cuadros de vacaciones de los/as
trabajadores/as, los cuales en el plazo de quince días podrán soli-
citar el cambio de fechas. Los/as trabajadores/as de un mismo
servicio podrán ponerse de acuerdo entre ellos/as para la distri-
bución de sus vacaciones.

En caso de que este acuerdo no fuera posible se empleará el
sistema de rotación anual, comenzando la rotación por orden de
antigüedad.

Todo trabajador que no alcance un año de servicio disfrutará
de la parte proporcional correspondiente al período comprendido
entre la fecha de su ingreso y el 31 de diciembre.

Los/as empleados/as que a petición del Ayuntamiento aceptaran
voluntariamente disfrutar sus vacaciones fuera del período esta-
blecido, serán compensados con dos días más por cada quincena
de vacaciones.

En caso de enfermedad que requiera hospitalización por período
superior a una semana justificado, el período vacacional quedará
suspendido, disfrutándose el resto del período dentro del año en
que se produjera el hecho.

Asimismo se acuerda el disfrute de un puente anual, como míni-
mo, para los/as trabajadores/as afectados/as por este acuerdo. El
disfrute del mismo podrá hacerse efectivo en los puentes pro-
piamente dichos o cualquier otro día, según las necesidades del
servicio y de acuerdo entre ambas partes. El calendario de puentes
se tendrá confeccionado en la primera quincena de febrero de
cada año de vigencia del acuerdo.

Capítulo 4
Licencias, permisos y excedencias

Art. 13. Permisos retribuidos.—El trabajador, avisando con la
posible antelación o en los casos imprevistos justificando poste-

riormente la causa, podrá faltar al trabajo con derecho a percibir
el total de su salario pactado por las siguientes causas y con la
duración que se cita:

— Asuntos particulares:
Del 1 de enero al 15 de diciembre, el personal del Ayun-
tamiento tendrá derecho a disfrutar seis días por asuntos
propios, pudiendo disfrutar este permiso fuera de este perío-
do a negociar con la dirección.
Los/as trabajadores/as podrán disfrutar dichos días de des-
canso correspondientes a su conveniencia, previa solicitud
de autorización con una antelación mínima de cuarenta y
ocho horas del disfrute y respetando siempre las necesidades
del servicio. Cuando por razones del servicio no se disfrute
del mencionado permiso a lo largo del año en curso, habién-
dosele anulado al trabajador la solicitud en su día, podrán
concederse hasta el 31 de enero siguiente, con acuerdo de
la comisión paritaria, y en caso de que las necesidades del
servicio no lo permitan quedarían anulados los días no
disfrutados.
En situación de coincidencia de una solicitud para un día
determinado, prevalecerá el orden de petición.
En el supuesto de no poder concederse el permiso, el Ayun-
tamiento deberá comunicar las causas por escrito.

— Licencia por gestación, alumbramiento y lactancia:
En el supuesto de parto, las empleadas tendrán derecho a
un permiso de ciento doce días ininterrumpidos, ampliables
por parto múltiple hasta ciento veinteséis días. El período
del permiso se distribuirá a opción de la interesada siempre
que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto,
pudiendo hacer uso de éstas el padre para el cuidado del
hijo en caso de fallecimiento de la madre.
No obstante lo anterior, en caso de que la madre y el padre
trabajen, al iniciarse el período de descanso por maternidad
se podrá optar que el padre disfrute de hasta cuatro de las
últimas semanas del permiso, siempre que sean ininterrum-
pidas y al final del período, salvo que en el momento de
efectuarse la incorporación al trabajo de la madre suponga
un riesgo para su salud.
Tendrá derecho a una hora de ausencia del trabajo por lac-
tancia de un hijo menor de un año, que podrá dividir en
dos fracciones. Por voluntad del/a empleado/a se podrá sus-
tituir este derecho por la reducción de jornada en una hora
con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado
solamente por la madre o por el padre en el caso en que
ambos trabajen.
La forma de disfrute elegida deberá comunicarse al Área
de Personal, así como cualquier variación al respecto.
La trabajadora en estado de gestación será trasladada del
puesto de trabajo siempre que su permanencia en él, suponga
riesgo para la vida o integridad del feto o de la suya propia.
Tendrá derecho a permiso retribuido para asistir a la pre-
paración al parto, en los casos en que no fuera posible la
asistencia fuera del horario laboral y se acredite.

— Licencia por adopción:
En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto pre-
adoptivo como permanente, de menores de hasta seis años,
la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas inin-
terrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción o aco-
gimiento múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir
del segundo, contadas a la elección del trabajador, bien a
partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento,
bien a partir de la resolución judicial por la que se constituye
la adopción. La duración de la suspensión será, asimismo,
de dieciséis semanas en los supuestos de adopción o aco-
gimiento de menores mayores de seis años de edad cuando
se trate de menores discapacitados o minusválidos o que
por sus circunstancias y experiencias personales o que por
provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de
inserción social o familiar debidamente acreditadas por los
servicios sociales competentes. En caso de que la madre y
el padre trabajen, el período de suspensión se distribuirá
a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma
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simultánea o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos
y con los límites señalados.
En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso,
la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis
semanas previstas en los apartados anteriores o de las que
correspondan en caso de parto múltiple.
Los períodos a los que se refiere el presente artículo podrán
disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo par-
cial, previo acuerdo entre los empresarios y los trabajadores
afectados, en los términos que reglamentariamente se
determinen.
En los supuestos de adopción internacional, cuando sea nece-
sario el desplazamiento previo de los padres al país de origen
del adoptado, el período de suspensión previsto para cada
caso en el presente artículo, podrá iniciarse hasta cuatro
semanas antes de la resolución por la que se constituye la
adopción.

— Licencia por nacimiento de un hijo:

Por el nacimiento de un hijo o en caso de adopción, el padre
tendrá derecho a una licencia de tres días consecutivos, a
partir del nacimiento o llegada del adoptado al hogar. Si
el nacimiento diera lugar a cesárea o complicaciones en el
cuadro médico de la madre o del hijo, éste se prolongará
un día, siendo necesario acreditar la situación mediante parte
facultativo.

— Licencia por fallecimiento:

Los/as empleados/as tendrán derecho a una licencia de tres
días naturales por fallecimiento del cónyuge o persona que
conviva de hecho. En el caso de que el/la empleado/a tuviera
a su cargo niños menores de seis años podrá optar por el
disfrute de las vacaciones reglamentarias o prolongar el per-
miso retribuido hasta seis días naturales.
Tres días naturales de licencia, en el caso de fallecimiento
de hijos o padres.
Tres días cuando se produzca el fallecimiento de familiares
hasta segundo grado de consanguinidad* o afinidad*.
Estos permisos se ampliarán en un día natural, si el/la emplea-
do/a tuviera que desplazarse a más de 200 kilómetros de
esta localidad.

(*) Consaguinidad: Padres, primer grado; hijos, primer grado; hermanos,
segundo grado; abuelos, segundo grado; nietos, segundo grado.
Afinidad: Cónyuge, primer grado; suegros, primer grado; abuelo cónyuge,
segundo grado; cuñados, segundo grado (hermanos del cónyuge y al
cónyuge del hermano); yernos, primer grado; nueras, primer grado.

— Licencia por intervención quirúrgica o enfermedad grave:

Tres días naturales por intervención quirúrgica o enfermedad
grave o muy grave que requiera hospitalización del cónyuge
o persona que conviva de hecho e hijos del/la empleado/a.
Tres días naturales para padres o hermanos del/la empleado/a
o de su cónyuge.
Tres días naturales para el resto de parientes hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad.
Estos permisos se ampliarán en un día natural si el/la emplea-
do/a tuviera que desplazarse a más de 200 kilómetros de
esta localidad.

— Licencia por cambio de domicilio:

Por motivo de cambio de domicilio el trabajador tendrá dere-
cho a un día de licencia al año.

— Licencia por matrimonio propio o de parientes, comunión
o bautizo:

Quince días por matrimonio propio.
Un día natural en la fecha de la celebración de la ceremonia
por bautizo o comunión de hijos.

— Licencia por tratamiento médico o consulta:

Un máximo de cuatro días naturales al año para el acom-
pañamiento médico o cuidado por enfermedad en el propio
domicilio a hijos menores de edad o a personas mayores
de sesenta y cinco años que convivan con el/la trabajador/a.

— Licencia para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público o personal:
Durante el tiempo indispensable para su cumplimiento
debiendo aportar justificante.

— Licencia por asistencia a exámenes y cursos:
Tendrá derecho a licencia para concurrir a exámenes finales
y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación, para
la obtención de un título académico o profesional reconocido
oficialmente en centros oficiales durante los días de su
celebración.
Los permisos para realizar estudios o cursos de formación
serán aprobados en la comisión de formación.
Además de los señalados, los que se recogen en las dis-
posiciones legales.

Art. 14. Permisos no retribuidos.—Se establecen los siguientes
permisos no retribuidos con la reserva de plaza:

— El trabajador que tenga a su cuidado algún menor, anciano
o disminuido físico o psíquico, y siempre que no desempeñe
alguna actividad retribuida, tendrá derecho a una disminu-
ción de jornada de trabajo hasta un máximo de la mitad,
con la disminución proporcional del salario correspondiente.
Este derecho sólo podrá ser adjudicado a uno de los cónyuges.

— El personal que lleve un año, como mínimo, de servicio ten-
drá derecho, en caso de necesidad justificada, a un permiso
sin retribuciones por un plazo no superior a seis meses. Este
derecho sólo se podrá ejercer cada tres años. Los trabajadores
que haga uso de este derecho no podrán realizar otra acti-
vidad renumerada durante la franja horaria en la que han
solicitado la reducción de jornada.

Art. 15. Excedencias.—La excedencia puede ser voluntaria, for-
zosa o especial. En cualquier caso, no tienen derecho a retribución
ninguna los trabajadores que se encuentren en esta situación.

1. La excedencia forzosa se concederá al trabajador que haya
sido elegido por designación o elección para un cargo público
o sindical que imposibilite su asistencia al trabajo. Dará derecho
a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al
cese en el cargo público o sindical.

2. Excedencia voluntaria:
a) El/la trabajador/a con, al menos, una antigüedad en el Ayun-

tamiento de un año tiene derecho a que se reconozca la
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo
no menor a un año.
Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el/la
mismo/a trabajador/a si han transcurrido cuatro años desde
el final de la anterior excedencia.

b) Los/as trabajadores/as tendrán derecho a un período de
excedencia no superior a tres años para atender al cuidado
de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por
adopción, a contar desde la fecha de nacimiento de éste,
o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.
Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de
excedencia que, en su caso, pondrá fin al que viniera dis-
frutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno
de ellos podrá ejercer este derecho.
El período en que el/la trabajador/a permanezca en esta
situación será computable a efectos de antigüedad y el/la
trabajador/a tendrá derecho a la asistencia a cursos de for-
mación profesional a cuya participación deberá ser convo-
cado/a por el Ayuntamiento, especialmente con ocasión de
su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho
a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho
plazo la reserva quedará referida a un puesto de trabajo
del mismo grupo profesional o categoría equivalente.
El ingreso será solicitado con una antelación mínima de
treinta días naturales antes de finalizar el período de
excedencia.

3. Excedencia especial:
1.o Es aquella que solicita voluntariamente el trabajador por

las siguientes causas:
a) Nombramiento y consiguiente toma de posesión de car-

go público o sindical, a pesar de ser compatible por
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horario con su puesto de trabajo, sea o no electivo,
de carácter no permanente, que no implique relación
de empleo laboral o administrativo.

b) Por enfermedad de un familiar hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad,
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse
por sí mismo y no desempeñe una actividad retribuida,
por un período de hasta un año, salvo que se establezca
una duración mayor por negociación colectiva.
La excedencia contemplada en el presente apartado
constituye un derecho individual de los trabajadores,
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más tra-
bajadores de la misma empresa generasen este derecho
por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limi-
tar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de
funcionamiento de la empresa.
Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un
nuevo período de excedencia, el inicio de la misma
dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.
El período en que el/la trabajador/a permanezca en
esta situación será computable a efectos de antigüedad
y el/la trabajador/a tendrá derecho a la asistencia a
cursos de formación profesional a cuya participación
deberá ser convocado/a por el Ayuntamiento, especial-
mente con ocasión de su reincorporación. Durante el
primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto
de trabajo. Transcurrido dicho plazo la reserva quedará
referida a un puesto de trabajo del mismo grupo pro-
fesional o categoría equivalente.
No obstante, cuando el trabajador forme parte de una
familia que tenga reconocida oficialmente la condición
de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo
se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando
se trate de una familia numerosa de categoría general
y hasta un máximo de dieciocho meses si se trata de
categoría especial.

c) Por enfermedad del propio trabajador, si hubiere ago-
tado el plazo máximo de permanencia en incapacidad
laboral transitoria. La duración de esta excedencia será
la establecida para la invalidez provisional por la legis-
lación de Seguridad Social. El excedente deberá soli-
citar el alta en su trabajo dentro del plazo de treinta
días desde el alta por enfermedad. De no hacerlo así
causará baja definitiva, salvo que en el mismo plazo
solicitara excedencia voluntaria.

d) Los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de
ámbito provincial o superior desempeñadas en las cen-
trales sindicales mientras dure el ejercicio de su cargo
representativo.

2.o La excedencia especial origina reserva de la plaza ocupada
por el trabajador.

3.o El tiempo de permanencia en excedencia especial computa
a efectos de antigüedad en el nivel de su categoría.

4.o El excedente deberá incorporarse a su puesto de trabajo
en el plazo de un mes desde el momento del cese de su
cargo, salvo que dentro de ese plazo solicite excedencia
voluntaria.

Capítulo 5
Condiciones económicas, retribuciones

Art. 16. Masa salarial.—Se entiende por masa salarial todas
las retribuciones básicas y complementarias:

Conceptos retributivos:
— Salario base.
— Antigüedad.
— Complemento de destino.
— Complemento de puesto.
— Complemento salarial.
— Productividad.
— Pagas extraordinarias.
— Específico: (disponibilidad, polivalencia, responsabilidad,

etcétera).
— En especie.

— De jornada partida.
— De fin de semana.
Incremento salarial:
El incremento salarial para el período de vigencia del presente

convenio será el legalmente establecido por la Ley de Presupuestos
del Estado para cada año.

Pagas extraordinarias:
Todos/as los/as trabajadores/as municipales tendrán derecho a

percibir dos pagas extraordinarias al año, la de junio y la de diciem-
bre, siendo cada una de ellas del 100 por 100 de todos los conceptos
retributivos del sueldo bruto mensual. Irán integradas en las nómi-
nas de junio y diciembre. Dichas nóminas serán abonadas entre
los días 20 y 25.

Asimismo se establecen las retribuciones complementarias a
acordar en comisión paritaria que se establecerán para las catorce
pagas.

De productividad.—Una paga en marzo de acuerdo en lo esta-
blecido en la comisión paritaria.

De puesto.—Para el personal de jornada completa y la parte
proporcional para el resto.

Complementos de destino.—Por trabajar en condiciones dife-
rentes al resto de los demás trabajadores, por ser específicas de
un determinado colectivo o departamento.

Específico.—Son los incrementos salariales que se consideren
para otros fines o por el desempeño de trabajos de superior
categoría:

— Disponibilidad.
— Polivalencia.
— Responsabilidad.
— Actividades diversas, etcétera.
Hora nocturna.—Es aquella que se trabaja de las 22,00 hasta

las 06,00 horas.
En especie.—El 30 por 100 del salario base se deducirá de

las 12 pagas anuales en concepto de vivienda. El trabajador al
que le corresponda este complemento recibirá completas las dos
pagas extraordinarias, pero tendrá que hacer frente a los gastos
de los servicios que le corresponden según las bases de la con-
vocatoria a la que se presentó en su día.

De jornada partida.—Para todo trabajador con jornada completa
que tenga que partir su jornada por necesidades del servicio.

Antigüedad.—En concepto de antigüedad se acordará un trienio
según tabla adjunta para todos los niveles para todos los traba-
jadores, cuyos importes se aprobarán en la Comisión Paritaria.

Plus de deportes o de fin de semana.—Los trabajadores del
polideportivo que trabajen los fines de semana (sábados, mañana
y tarde, y domingos por la mañana) tendrán un plus específico
de deportes. La cantidad se estudiará en la comisión paritaria
con el fin de establecer un módulo por jornada de siete horas
en sábado y en domingo.

Plus apertura del colegio.—El trabajador que tenga prolongada
su jornada por apertura de colegio en día laborable, de fiesta
y vacaciones para atender las actividades extraescolares, tendrá
una renumeración que se decidirá en la comisión paritaria.

Estos conceptos y su distribución económica se contemplarán
en el Anexo correspondiente a tabla salarial y demás conceptos.

Art. 17. Horas extraordinarias, plus dedicación especial y exceso
de jornada.—La remuneración de las horas extraordinarias que
hubiera de realizar será con arreglo a las tablas salariales anexas
a este convenio.

El trabajador podrá optar por compensar las horas extras por
días libres o tiempo por descanso adicional, salvo cuando se impida
el correcto funcionamiento del servicio.

Se considera día festivo los días reflejados de libranza por el
calendario laboral de cada departamento.

En ningún caso las horas extraordinarias realizadas por un tra-
bajador podrán ser un número superior a ochenta horas al año.

Plus dedicación especial.—Se considerará aquella en la que el
trabajador que realice trabajos especiales fuera de la jornada labo-
ral reciba por una sola vez la cantidad que la comisión paritaria
determine, no siendo nunca superior en cantidad a lo establecido
para veinte horas extraordinarias.

Se considera exceso de jornada las horas que se exceden de
trabajo del cómputo anual.
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Art. 18. Compensación en bajas.—Todo trabajador dado de
baja por accidente laboral, salvo caso de negligencia manifiesta,
recibirá una compensación económica de tal forma que se garantice
el 100 por 100 de las percepciones económicas del mes anterior
del salario total, excepto las pagas extras, las cantidades recibidas
como gratificaciones y las horas extraordinarias.

El trabajador dado de baja por enfermedad y previa presentación
en el Ayuntamiento de la justificación debidamente comunicada
mediante el correspondiente parte de baja médico recibirá la com-
pensación económica hasta el 80 por 100 del salario total del mes
anterior, excluyendo las pagas extras, las gratificaciones y las horas
extraordinarias.

Capítulo 6

Prestaciones sociales

Art. 19. Anticipos.—Se podrán solicitar anticipos por cuantía
de dos meses de salario, una sola vez al año, reintegrables
en 14 mensualidades, por parte de cualquier trabajador. En todo
caso, hasta que no se abone la cantidad del préstamo no se podrá
solicitar uno nuevo. Será el Ayuntamiento el órgano competente
para decidir sobre la concesión del anticipo sobre el salario futuro.

Se concederán anticipos mensuales de salario devengado, de
hasta uno al mes, que será descontado en la siguiente nómina.

Se estudiará el desarrollo y normativa de los préstamos en la
comisión paritaria.

Art. 20. Fondo social.—El fondo social se constituye para aten-
der situaciones de gastos extraordinarios, circunstancias especiales
que económicamente resulten difíciles de afrontar, que no están
cubiertas total o parcialmente por el régimen de prestación de
la Seguridad Social y otros conceptos que, por su coste, graven
de una forma importante la economía familiar.

La gestión del Fondo Salarial la asumirá la comisión paritaria,
estando facultada para tramitar las ayudas y administrar el mismo,
así como de organizar y custodiar toda la documentación referente
al fondo social.

La comisión paritaria podrá requerir la presencia de técnicos
para que la asesoren en todas las cuestiones que por su complejidad
considere conveniente.

Serán beneficiarios/as todos/as los/as trabajadores/as afecta-
dos/as por el presente convenio que ocupen un puesto en la plan-
tilla, cónyuge e hijos. Asimismo, todos/as los/as trabajadores/as
eventuales con contrato en vigor y con un período ininterrumpido
mínimo de seis meses al solicitar la ayuda.

Para el año 2004 y sucesivos, se destinará la cantidad del 1,5
por 100 de la masa salarial bruta, que se constituye como fondo
de acción social, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo
Marco Regional, e irá destinada a gastos de farmacia, oftalmología,
odontólogo o ayuda de enseñanza por hijos. Esta dotación en caso
de superávit no podrá acumularse para ejercicios sucesivos.

El importe de la asignación equivalente del 1,5 por 100 de la
masa salarial se recoge en el presupuesto general del Ayunta-
miento, se repartirá a partes iguales entre todo el personal fun-
cionario y laboral del Ayuntamiento, previa presentación del mode-
lo de factura que deberá comprender:

— Nombre de la empresa o profesional.
— CIF o NIF.
— Nombre y apellidos del beneficiario.
— Descripción de los trabajos realizados.
— IVA.
— Fecha y firma o sello, en su caso.
En caso de remanente y existiendo causa de fuerza mayor que

justifique la utilización del fondo de acción social, la comisión
paritaria, a propuesta de la representación sindical, estudiará la
aprobación correspondiente.

A la vista del desarrollo económico del fondo social, todas las
prestaciones actuales o futuras que vayan surgiendo podrán ser
sometidas a modificación, previa discusión en la comisión paritaria.

Se incluirán como partidas con cargo al fondo de acción social:
1. Guarderías, colegios y estudios superiores.
2. Ayudas de comedor.
3. Ayuda de libros: Durante la enseñanza primaria, secundaria,

bachiller y universidad.

4. Minusvalías: Se satisfará a los trabajadores que tengan a
su cargo ascendientes o descendientes en primer grado hasta un
grado del 33 por 100.

5. Por gastos médicos y farmacéuticos no contemplados en
la Seguridad Social.

6. Y aquellos que la comisión paritaria considere oportunos.
Todas estas ayudas se concederán previa presentación de factura

o justificación, según el caso.
Se intentará mejorar las condiciones de la póliza de seguro de

vida existente en la actualidad para los trabajadores afectados por
el presente convenio.

Art. 21. Gratificación especial.—Se establecen los siguientes
premios especiales:

— Se establece una gratificación especial a los quince años de
servicio ininterrumpido desde el inicio de la actividad laboral
en este Ayuntamiento, consistente en la cantidad de media
paga extraordinaria.

— Se establece una gratificación especial a los veinte años de
servicio ininterrumpido desde el inicio de su actividad laboral
en este Ayuntamiento, consistente en la cantidad de una
paga extraordinaria.

— Se establece una gratificación especial a los veinticinco años
de servicio ininterrumpido desde el inicio de su actividad
laboral en este Ayuntamiento, consistente en la cantidad de
una paga y media extraordinaria.

Se entiende que dichas pagas son de la misma cuantía que las
pagas extraordinarias de junio o de diciembre.

Capítulo 7
Derechos sindicales

Art. 22. Derechos sindicales.—Los delegados de personal son
los representantes unitarios de los/as trabajadores/as del Ayun-
tamiento.

Se computará en bolsa, tanto el crédito de delegado sindical
como delegado de comité de empresa de un mismo sindicato.

Los delegados de personal podrán convocar asambleas en los
locales municipales durante la jornada laboral, hasta un máximo
de ocho horas al año (dos por trimestre, máximo), comunicándolo
por escrito al Ayuntamiento con una antelación de, al menos,
cuarenta y ocho horas, señalando el orden del día.

Fuera de la jornada laboral los delegados de personal podrán
convocar cuantas asambleas estimen necesarias, comunicándolo
con una antelación de, al menos, veinticuatro horas.

Secciones sindicales:
Los empleados municipales, sea cual sea su relación jurídico-

laboral, afiliados a un sindicato, podrán constituir secciones sin-
dicales de una organización sindical, de conformidad con lo esta-
blecido en los estatutos de la misma:

1. Cada sección sindical que haya obtenido un 10 por 100 de
los votos en la elección de los órganos de representación de las
últimas elecciones sindicales realizadas, tendrá derecho a elegir
un delegado sindical por cada órgano de representación. Los dele-
gados sindicales dispondrán de quince horas trimestrales para su
actividad sindical, que podrán utilizar en los términos establecidos
para los miembros del correspondiente órgano de representación.

2. Las secciones sindicales representadas en cualquiera de los
órganos de representación podrán utilizar la bolsa de las mismas,
en el supuesto de ser elegido en el ámbito estatal, autonómico
o comarcal de sus respectivas organizaciones sindicales.

3. Las secciones sindicales, entendidas como el conjunto de
afiliados a un sindicato, con presencia en los órganos de repre-
sentación de los empleados municipales, podrán utilizar la bolsa
de las mismas para celebrar reuniones de sus afiliados durante
la jornada de trabajo.

4. Los afiliados que formen parte de los órganos de dirección
de las secciones sindicales con delegados en los órganos de repre-
sentación, dispondrán de la bolsa trimestral de horas para acudir
a las reuniones de dicho órgano, cuando sean convocadas ofi-
cialmente y de cuya convocatoria se dará cuenta al Departamento
de Personal, con un máximo de tres reuniones al mes, exceptuando
el período de negociación colectiva.

5. La Corporación facilitará a cada sindicato firmante los
medios necesarios para el ejercicio de sus funciones, incluido el
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de reprografía, internet y correo. Se establece una dotación eco-
nómica global de 75 euros/mes por sindicato representado en el
comité de empresa en conceptos de: Campaña sindical, información
al trabajador, jornada trabajo sindical, teléfono móvil, ingresado
en la cuenta corriente de la Federación Sindical correspondiente.
Al final del ejercicio serán justificados los gastos a través de cer-
tificados expedidos por cada Federación Sindical.

6. Las secciones sindicales tendrán las siguientes funciones:

a) Recoger las reivindicaciones profesionales, económicas y
sociales de los empleados municipales y plantearlas ante
el órgano de representación correspondiente y la Corpo-
ración Municipal.

b) Representar y defender los intereses de la central sindical
que representan y de los afiliados de la misma.

c) Ser informados y oídos por la Corporación, con carácter
previo, acerca de las sanciones graves y muy graves que
afecten a sus afiliados, en los casos de reestructuración de
plantillas y en los demás casos de modificaciones esenciales
de las condiciones de trabajo.

7. Las secciones sindicales tienen derecho al cobro de la cuota
sindical de sus afiliados a través del descuento en nómina. Será
imprescindible para el ejercicio de este derecho el consentimiento
de los mismos y su comunicación expresa al Departamento de
Personal.

8. Las secciones sindicales dispondrán en todos los centros
de trabajo de tablones de anuncios cerrados de dimensiones sufi-
cientes y en espacios visibles.

Art. 23. Horas sindicales.—Los delegados de personal dispon-
drán de un crédito de quince horas para las tareas propias de
sus cargos sin merma de sus retribuciones, teniéndose que solicitar
con un mínimo de cuarenta y ocho horas de antelación y tendrán
que aportar la documentación correspondiente.

En el transcurso de este convenio se ampliarán a una hora más
al mes por año, llegando a dieciocho horas al mes al finalizar
el citado convenio.

Todas las actividades de los delegados de personal relacionados
con su cargo, se desarrollarán disponiendo del crédito horario que
marca el apartado anterior. Se exceptuarán las reuniones de la
comisión negociadora o, en su caso, comisión paritaria.

Art. 24. Local, dotación de medios, tablón, etcétera.—El comité
de empresa dispondrá de un local para desarrollar la actividad
sindical, debidamente acondicionado con mobiliario, ordenador,
material de oficina, etcétera, en cuanto sea posible, compartido
por sindicatos y órganos de representación.

Se pondrá un tablón de anuncios en los centros de trabajo para
la información de los/as trabajadores/as.

Capítulo 8

Régimen disciplinario

Art. 25. Régimen disciplinario.—Se establece el siguiente cua-
dro de faltas y sanciones para todo el personal afectado por este
convenio:

Faltas disciplinarias.—Las faltas disciplinarias cometidas por
los/as trabajadores/as municipales podrán ser leves, graves y muy
graves, de acuerdo con la graduación que a continuación se indica:

Son faltas leves:

a) La incorrección con el público y con los compañeros, supe-
riores o subordinados.

b) La negligencia o descuido en el cumplimiento del servicio.
c) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de un

día en un período de treinta días.
d) Tres faltas de puntualidad seguidas de un plazo de treinta

días, sin que exista justificación, o cinco alternas en el mismo
período, siempre que suponga una pérdida de tiempo de
trabajo de tres horas.

e) La no comunicación por adelantado de la falta al trabajo
por causa justificada, excepto en supuestos de fuerza mayor.

f) La no presentación del parte de baja o confirmación en
tres días desde la fecha de su expedición regular, excepto
en supuestos de fuerza mayor.

Son faltas graves:
a) La falta de respeto con el público, los compañeros, subor-

dinados y superiores.
b) El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los

superiores y de las obligaciones concretas del puesto de
trabajo.

c) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante
dos o tres días en un plazo de treinta días.

d) Más de tres faltas seguidas de puntualidad durante un perío-
do de treinta días o más de cinco alternas en idéntico perío-
do, que supongan una pérdida de tiempo de trabajo de
hasta siete horas, aunque no hayan sido sancionadas.

e) El abandono del puesto de trabajo durante la jornada laboral
sin causa justificada.

f) La negligencia en el cumplimiento de las obligaciones con-
cretas del puesto de trabajo.

g) La utilización o difusión indebida de datos o asuntos de
los que se tenga conocimiento por razón de servicio, de
manera o forma que causen un perjuicio al Ayuntamiento.

h) El incumplimiento o abandono de las normas de seguridad
e higiene en el trabajo cuando de ello se deriven riesgos
o para la salud e integridad física del/a trabajador/a, otros/as
trabajadores/as o para el público.

i) La simulación de enfermedad o accidente, entendido como
tal toda acción u omisión del trabajador realizada para pro-
longar la baja por ILT, por enfermedad o accidente.

j) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de
las faltas graves o muy graves de sus subordinados.

k) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de
control de horario o impedir que sean detectados los incum-
plimientos injustificados de la jornada de trabajo.

l) La reincidencia en falta leve no prescrita, excepto las deri-
vadas de la puntualidad y/o asistencia al trabajo.

Son faltas muy graves:
a) Los malos tratos con el público, compañeros, superiores

o subordinados.
b) Las faltas de puntualidad no justificadas, hasta 10 seguidas

en plazo de treinta días o hasta 20 alternas en un período
de noventa días, que acumuladas supongan hasta veinti-
cinco horas de pérdida de trabajo, aunque no hayan sido
sancionadas.

c) Las faltas de asistencia sin causa justificada por más de
tres jornadas de trabajo no consecutivas en un período
de treinta días.

d) Las faltas de asistencia sin causa justificada por dos o más
jornadas de trabajo consecutivas.

e) El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las ges-
tiones encomendadas, así como la adopción de acuerdos
manifestaciones ilegales que causen perjuicio grave a la
Administración o a los ciudadanos.

f) La condena firme por delito doloso.
g) El incumplimiento o abandono de las normas de seguridad

e higiene en el trabajo, cuando de ello se deriven riesgos
graves o daños para el propio trabajador, otros/as traba-
jadores/as o para el público.

h) El ejercicio de actividades públicas o privadas sin haber
obtenido autorización de la compatibilidad del órgano com-
petente para su concesión.

i) El falseamiento y ocultación voluntario de los datos del
servicio de manera que cause perjuicio al Ayuntamiento.

j) La realización de trabajos de cualquier índole remunerados
o no durante los períodos de baja o ILT, por enfermedad
o accidente.

k) La notoria falta de rendimiento que comporte inhibición
en el cumplimiento de las tareas encomendadas.

l) La realización de tres o más faltas graves, aunque sean
de distinta naturaleza, en un período de noventa días.

m) Toda la actuación que suponga la discriminación por razón
de raza, sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento
o vecindad o cualquier otra condición o circunstancia per-
sonal o social.

n) La violación de la neutralidad o independencia políticas,
utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos
electorales de cualquier naturaleza o ámbito.
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ñ) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas
o derechos sindicales.

o) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejer-
cicio de derecho de huelga.

p) Los actos limitativos de la libre expresión de pensamiento,
ideas y opiniones.

q) El incumplimiento de los servicios mínimos establecidos
en caso de huelga, conforme a lo establecido en la legis-
lación vigente.

r) La desobediencia que cause perjuicios al Ayuntamiento.
s) La reincidencia de falta grave no prescrita, excepto las deri-

vadas de la puntualidad o asistencia al trabajo.
Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación

de las faltas serán las siguientes:
Sanciones.—Con independencia de su sanción o no, toda falta

de asistencia, permanencia y/o puntualidad supondrá el descuento
proporcional al tiempo real de trabajo de las retribuciones corres-
pondientes, según la siguiente fórmula:

Tiempo de ausencia×salario anual/horas jornada
Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación

de las faltas serán las siguientes:
Por faltas leves: Apercibimiento o amonestación por escrito.
Por faltas graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez días.
b) Suspensión al derecho a concurrir a pruebas de ascenso

por un período de hasta un año.
Por faltas muy graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de once días a dos meses.
b) Suspensión a los derechos de concurrir a pruebas de ascenso

por un período de hasta tres años.
c) Separación definitiva del servicio o despido.
Ejercicio de la potestad sancionadora:
a) El jefe del servicio del trabajador presunto autor de una

falta será el responsable de comunicar la posible comisión
de ésta al órgano sancionador a través del Departamento
de Personal.

b) El alcalde será competente, de acuerdo con lo establecido
en los Reglamentos y estatutos correspondientes para la
imposición de las sanciones respecto de sus empleados,
siguiendo el cauce del proceso de incoación de expediente
disciplinario.

c) Cualquier trabajador podrá dar cuenta por escrito o a través
de sus representantes sindicales de los actos que supongan
falta de respeto a su dignidad humana y laboral o de órdenes
que causen perjuicio al desarrollo del servicio. El Ayun-
tamiento deberá proceder a una información reservada
sobre el caso, resolviendo sobre el mismo el alcalde, previa
información a los representantes sindicales de los/as tra-
bajadores/as.

d) La imposición de sanciones deberá ser notificada a los repre-
sentantes de los/as trabajadores/as a la vez que a los afec-
tados, así como a la sección sindical a la que pertenezca.

e) En la presunción de las faltas graves o muy graves, pre-
viamente a la imposición de la sanción, se deberá dar audien-
cia al interesado con la presencia, si éste la solicita, de un
representante sindical.

f) Previamente a la imposición de la sanción por faltas graves
o muy graves el representante de los/as trabajadores/as debe-
rá realizar informe que tendrá que ser entregado en el plazo
de tres días hábiles para las faltas graves y diez días hábiles
para las faltas muy graves, entendiéndose que pasados estos
plazos sin realización de dicho informe, se podrá proceder
por el órgano competente a hacer efectiva la sanción.

Prescripción de faltas:
a) Las faltas leves prescribirán a los diez días hábiles, las graves

a los veinte días hábiles y las muy graves a los dos meses,
a partir de la fecha en que el Ayuntamiento tuvo cono-
cimiento de su comisión, y, en todo caso, a los seis meses
de haberse cometido.

b) En caso de que por mandato legal o potestivamente el órga-
no sancionador proceda a la apertura de expediente, la dura-
ción del mismo interrumpe la prescripción, sin que, en nin-
gún caso, dicha duración pueda ser superior a seis meses.

Prescripción de sanciones.—Las sanciones prescribirán a todos
los efectos sin ser tenidas en cuenta en el expediente personal,
a partir de la fecha de término de su cumplimiento, en los siguientes
plazos:

— Las sanciones por falta leve, a los tres meses.
— Las sanciones por falta grave, a los seis meses.
— Las sanciones por falta muy grave, al año.
Art. 26. Cláusula de estabilidad.—En el caso de que se pro-

dujese un despido de cualquier naturaleza y el trabajador ejerza
su defensa legal al empleo, si producto de la misma el resultado
legal fuera calificado por el tribunal competente en materia laboral
de despido improcedente, será el trabajador el que podrá optar
libremente por la readmisión o la indemnización.

Capítulo 9

Empleo formación y promoción

Art. 27. Ingreso, promoción y formación, Oferta Pública de
Empleo.—La Oferta Pública de Empleo deberá ser negociada en
la comisión de empleo.

En la oferta pública de empleo se contemplarán las plazas que
deban cubrirse por promoción interna, previa negociación en la
comisión de empleo.

Art. 28. Procesos selectivos de Oferta Pública de Empleo.—La
representación sindical formará parte de los tribunales con dos
delegados, uno por cada sindicato firmante de este convenio, con
un voto para ambos. En las pruebas selectivas de acceso para
los puestos de trabajo eventual que pudieran crearse estarán repre-
sentados por el representante de la comisión de empleo, con voz
y voto.

La representación sindical participará en la elaboración de las
distintas bases y convocatorias para la cobertura de vacantes y
puestos de trabajo de nueva creación.

Las pruebas serán objetivas, teniéndose en cuenta los méritos
de capacidad de los aspirantes, con la debida publicidad que la
Ley establezca, utilizando procedimientos ágiles para su rápida
resolución.

Art. 29. Promoción interna.—Se podrán convocar procedimien-
tos selectivos de carácter interno para cubrir puestos de trabajo,
a los que podrán concurrir en igualdad de condiciones todos/as
los/as trabajadores/as del Ayuntamiento. Saldrán a oferta pública
las vacantes generadas y las no cubiertas. Las normas de estos
procedimientos serán establecidas por la comisión de empleo.

Art. 30. Contratación temporal.—Podrán realizarse contrata-
ciones por tiempo determinado, siendo preciso el acuerdo de la
comisión de empleo, estableciéndose un sistema de control y segui-
miento de todos los contratos temporales.

Al objeto de facilitar la incorporación de los contratos tem-
porales al empleo fijo, en las pruebas de acceso se incluirán baremo
de puntuación, valorando los servicios prestados en este Ayun-
tamiento, siempre que dichos contratados laborales hayan accedido
por procedimiento de selección legalmente establecido y se hayan
respetado en el acceso los principios constitucionales de igualdad,
mérito y capacidad.

Si en casos excepcionales por necesidades del servicio el Ayun-
tamiento realizara contratación de personal sin haber preparado
la correspondiente Oferta Pública de Empleo, el responsable del
servicio realizará un informe justificando la necesidad y se infor-
mará en la comisión de empleo.

Los contratos por circunstancias de la producción se realizarán
por una duración máxima de hasta doce meses dentro de un período
de dieciocho meses.

Se entregará a la representación sindical una copia de cada
contrato, de las prórrogas y finiquitos de los mismos.

Art. 31. Trabajadores/as a tiempo parcial.—Los/as trabajado-
res/as fijos/as con contratación por tiempo parcial y/o fijos dis-
continuos tendrán prioridad por orden de antigüedad a acceder
a los puestos de trabajo de su categoría con jornada completa
y/o carácter continuo, en caso de existir vacantes o por necesidades
del servicio.

Art. 32. Jubilaciones.—En caso de jubilaciones, no podrán
amortizarse los puestos de trabajo vacantes, incluyendo éstos en
la Oferta Pública de Empleo del siguiente ejercicio presupuestario.
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Se negociará un sistema de jubilaciones anticipadas con sus
correspondientes compensaciones.

Art. 33. Formación.—La comisión de formación podrá orga-
nizar cursos de capacitación profesional para la adaptación de
los/as trabajadores/as a las modificaciones técnicas operadas en
los puestos de trabajo, así como cursos de reconversión profesional
para asegurar la estabilidad profesional del trabajador en su
empleo, en supuestos de transformación o modificación funcional
de los servicios. En ambos supuestos el tiempo de asistencia a
los cursos se considerará de tiempo efectivo.

Cuando el Ayuntamiento decida que sea necesario algún curso
de perfeccionamiento o de formación dentro de la jornada laboral,
el trabajador que estime deberá realizarlo y tendrá la obligación
de asistir al mismo.

Capítulo 10

Salud laboral

Art. 34. Salud laboral.—El comité de salud laboral y de pre-
vención de riesgos laborales se ocupará de velar por la óptima
adaptación de la Ley de Prevención a cada trabajador y a su puesto
de trabajo.

Funciones:

— Promover el cumplimiento de las disposiciones vigentes en
materia de seguridad e higiene, así como tomar la iniciativa
en todo tipo de acciones destinadas a mejorar las condiciones
de salud en el trabajo.

— Inspeccionar los locales de trabajo, seguridad, orden, lim-
pieza y cuantos factores de trabajo pudieran resultar nocivos
para la salud.

— Procurar y dar medios necesarios para que todo trabajador
esté informado de los riesgos laborales y de las medidas
preventivas a observar para evitarlos.

— Vigilar las condiciones de salud y seguridad de los distintos
locales de trabajo y vestuarios.

Se solicita del personal laboral del Ayuntamiento que tenga
la responsabilidad suficiente para que el uso de los teléfonos móvi-
les particulares sea restringido al máximo durante el horario labo-
ral, publicándose en el tablón de anuncios los números de teléfonos
en donde los familiares de todos/as los/as trabajadores/as pueden
dejarles todos los recados urgentes. Con ello queda establecida
una medida necesaria para evitar accidentes e incidentes dentro
de las medidas de seguridad e higiene en el trabajo.

Art. 35. Reconocimientos médicos.—Anualmente se realizará
una revisión médica a todos/as los/as trabajadores/as durante la
jornada laboral.

Se establece la obligatoriedad del reconocimiento médico de
empresa para los/as trabajadores/as de nuevo ingreso en la plantilla
y en los casos que establezca el artículo 22.1 de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales. Se pone a disposición de todos/as los/as
trabajadores/as un reconocimiento anual voluntario.

Art. 36. Ropa de trabajo.—La comisión paritaria se encargará
de elaborar un listado completo relacionado por colectivos que
necesiten el vestuario mínimo necesario para el normal desempeño
del trabajo de los diferentes empleados públicos:

Personal laboral de calle:

— Anual:

� Verano:

−Dos camisas de manga corta/polos.
−Dos chaquetas.
−Dos pantalones.
−Un par de zapatos.

� Invierno:

−Dos camisas de manga larga/sudaderas.
−Dos pantalones de pana.
−Dos chaquetas.
−Un par de botas.

— Bianual:

� Un abrigo.

Limpiadoras:
— Anual:

� Dos batas o pijamas.
� Una chaqueta de punto.
� Unos zuecos o deportivas.

— Bianual:
� Un abrigo.

Conserje y ordenanzas:
— Anual:

� Verano:
−Dos pantalones/pantalón de deporte corto.
−Dos camisas/polos.
−Un par de zapatos/deportivas.

� Invierno:
−Dos pantalones/chándal.
−Dos camisas/sudaderas.
−Dos jerséis.
−Un par de zapatos/deportivas.

— Bianual:
� Un abrigo.

Administrativas consultorio:
— Anual:

� Dos batas.
� Unos zuecos o zapatillas de deporte.

— Bianual:
� Un abrigo.

Biblioteca:
— Anual:

� Dos camisas.
� Dos pantalones-faldas.
� Dos chaquetas.
� Un par de zapatos.

Si por el uso normal de dicho material éste se estropease antes
del tiempo previsto, se repondrá previa entrega del material
estropeado.

Art. 37. Valoración de puestos de trabajo y homologación.—
Asimismo se establece un compromiso de realizar la valoración
de puestos de trabajo durante el año 2004 para definir las áreas
funcionales de trabajo que permitirán un encuadre de los distintos
empleados públicos y categorías existentes, con sus funciones y
complementos económicos del área a la que pertenecen por el
tipo de trabajo que desempeña y que deberán aprobarse junto
con el presupuesto general en sus bases de ejecución.

Dicha valoración deberá ser ratificada por la comisión paritaria
para poder aplicarla al colectivo de trabajadores mientras la VPT
no concluya, la comisión paritaria podrá acordar compensaciones
a cuenta de funciones, responsabilidades, etcétera, las cuales que-
darán debidamente reguladas igual o a la alta cuando se termine
la VPT.

Se acuerda establecer el criterio de a igual trabajo igual retri-
buciones, por lo que todos los trabajadores de igual categoría o
similar recibirán igual retribuciones e iguales derechos. La comisión
paritaria acordará resolución contra cualquier categoría o situación
que pudiera tener varias interpretaciones.

Art. 38. Trabajos de superior e inferior categoría.—Además de
lo establecido en la legislación vigente, se tendrán en cuenta los
siguientes principios:

1. La realización de trabajos de categoría superior o inferior
responderá a necesidades excepcionales y durará el tiempo mínimo
imprescindible. En caso de ser de categoría inferior, será rotativo
entre los trabajadores del servicio, mes a mes.

2. El desempeño de funciones en categorías superiores que
no sean derivadas de situaciones excepcionales y en un máximo
de seis meses, supondrá por parte del Ayuntamiento realizar las
correspondientes convocatorias para dichas plazas, en régimen de
promoción interna y preferentemente a través de concurso de méri-
tos. Mientras dure esta situación se equiparará el sueldo abonán-
dose la diferencia entre categorías.

3. En los casos de realización de funciones correspondientes
a categorías profesionales inferiores, éstas deberán estar justifi-
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cadas por necesidades muy perentorias o imprevisibles de la acti-
vidad, comunicándose esta situación a los representantes de los
empleados. El tiempo será el mínimo imprescindible y necesario
para subsanar las necesidades perentorias a que han dado lugar
este hecho, y durante dicho tiempo el empleado afectado percibirá
su retribución.

Art. 39. Derechos derivados del puesto de trabajo.—Se respe-
tarán las situaciones personales que con carácter de cómputo anual
superen al convenio, manteniéndose estrictamente “ad personam”,
siempre que no se basen en pactos individuales en menoscabo
de la negociación colectiva.

Abuso de autoridad.—Se considerarán como faltas muy graves
y sancionarán, en consecuencia, los abusos de autoridad que pudie-
ran cometer sus directivos, jefes o mandos intermedios. Se con-
siderarán abuso de autoridad todo aquello que la Ley tenga esta-

blecido como tal. En este caso, el trabajador perjudicado lo pondrá
en conocimiento del comité de empresa para que tramite la queja
ante el responsable de personal.

Si la resolución de ésta no satisfaciera al agraviado, éste o sus
representantes legales lo pondrán en conocimiento de la comisión
paritaria.

CLÁUSULA ADICIONAL TRANSITORIA

Los trabajadores participantes en proyectos, convenios, escue-
las-talleres y talleres de empleo promovidos por el Ayuntamiento
de Brunete percibirán las retribuciones fijadas en cada convenio
por la Dirección General de Empleo de la Consejería de Trabajo
y en la categoría que se determine, según el tipo de contrato,
exigido en cada caso.

ANEXO

TABLA DE CATEGORÍAS Y RETRIBUCIONES ECONÓMICAS

DISPOSICIONES FINALES

1. Todas las referencias del presente convenio colectivo a las
partes firmantes del mismo son, sin perjuicio de lo dispuesto legal-
mente, sobre derecho a la participación de los representantes de
los/as trabajadores/as.

2. La presencia de la parte social firmante del presente con-
venio colectivo, en todas las comisiones de seguimiento, inter-
pretación y desarrollo del mismo, será proporcional al número
de delegados obtenidos en las últimas elecciones sindicales cele-
bradas antes de su entrada en vigor.

3. Los firmantes del presente convenio colectivo, entienden
y aceptan que en las futuras negociaciones habrá de desarrollar
un proceso de negociación única entre laborales y funcionarios,
entendiendo como fórmula que permite equilibrar y corregir situa-
ciones desiguales entre todos los empleados públicos del Ayun-
tamiento de Brunete. Como prueba de avance en este sentido
se han acordado y cuantificado los procesos de reclasificación,
homologación y valoración de puestos de trabajo.

La Corporación se compromete a que cualquier mejora que
se obtenga para el personal funcionario se aplicará de inmediato
al resto de los trabajadores municipales, en virtud de la homo-
logación acordada.

4. El Ayuntamiento y los representantes de los trabajadores
acuerdan no utilizar trabajadores de ETT o agencias similares.

5. La comisión paritaria negociará la fecha de abono de la
cantidad resultante de la desviación del IPC anual con respecto
a la negociación del incremento salarial.

APÉNDICE

ANEXO DE JORNADA
a) En el Ayuntamiento de Brunete existen actualmente dis-

tintos tipos de jornada horaria, que se mantendrán origi-
nalmente tal cual están concebidos, debido a las necesidades
del servicio.

b) En lo referente a la prórroga de jornadas, el Ayuntamiento
puede realizar propuestas para intentar ir consiguiendo la
jornada completa en los distintos colectivos profesionales,
siendo siempre potestad del trabajador el aceptar la oferta
que se le haga o rechazarla y continuar con sus condiciones
de trabajo consolidadas.

Cálculo de la jornada laboral
365 días (52 semanas y 1 día).
52 semanas×37 horas/semana=1.924 horas.
1 día×7,40 horas/día=7,40 horas.
Total horas: 1.931,40.

Horas a descontar
12 fiestas nacionales×7,40 horas/día=88,80 horas.
2 fiestas locales×7,40 horas/día=14,80 horas.
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6 días de asuntos propios×7,40 horas/día=44,40 horas.
22 días de vacaciones (4 semanas×37 horas/semana=148 horas;

2 días×7,40 horas/día=14,80. Total: 162,80 horas).
1 día de puente anual×7,40 horas/día=7,40.
1 día del 24 de diciembre×7,40 horas/día=7,40.
1 día del 31 de diciembre×7,40 horas/día=7,40.
Total horas a descontar: 333.
Total horas anuales: 1.931,40.
Total horas a descontar: 333.
Total horas laborales 2004: 1.598,40.

(03/33.792/04)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 1 de diciembre de 2004, de la Dirección General

de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del convenio colectivo del sector de “Ma-
yoristas de Frutas, Hortalizas y Plátanos de la Comunidad de
Madrid”, suscrito por la Asociación de Empresarios Mayoristas
de Frutas y Hortalizas de Madrid, CC OO y UGT (código
número 2800735).

Examinado el texto del convenio colectivo del sector de “Ma-
yoristas de Frutas, Hortalizas y Plátanos de la Comunidad de
Madrid”, suscrito por la Asociación de Empresarios Mayoristas
de Frutas y Hortalizas de Madrid, CC OO y UGT, el día 25 de
julio de 2004, completada la documentación exigida en el artículo 6
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios colectivos de trabajo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2
y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 1 de diciembre de 2004.—El Director General de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR
DE “MAYORISTAS DE FRUTAS, HORTALIZAS

Y PLÁTANOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”,
SUSCRITO POR LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS

MAYORISTAS DE FRUTAS Y HORTALIZAS DE MADRID,
CC OO Y UGT PARA LOS AÑOS 2004, 2005 Y 2006

TÍTULO I

De las relaciones colectivas de trabajo

Capítulo 1

Del ámbito de aplicación

Artículo 1. Ámbito funcional.—El presente convenio colectivo
establece las normas básicas que regulan las condiciones mínimas
de trabajo entre todas las “Empresas de Mayoristas de Frutas,
Hortalizas y Plátanos de la Comunidad de Madrid”, y los tra-
bajadores incluidos en su ámbito territorial y personal.

Art. 2. Ámbito territorial.—El presente convenio colectivo afec-
tará a todos los centros de trabajo de las “Empresas de Mayoristas
de Frutas, Hortalizas y Plátanos de la Comunidad de Madrid”,
y los que pudieran crearse en el futuro.

Art. 3. Ámbito personal.—Quedan comprendidos todos los tra-
bajadores que a partir de la entrada en vigor del convenio colectivo,
presten sus servicios con contrato laboral en las “Empresas de
Mayoristas de Frutas, Hortalizas y Plátanos de la Comunidad de
Madrid”, cualquiera que sea su modalidad de contratación, con

las excepciones enumeradas en los artículos 1.3 y 2 del Estatuto
de los Trabajadores.

Art. 4. Ámbito temporal.—El presente convenio entrará en
vigor al día siguiente de su firma, con independencia de la fecha
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID. En cuanto a las retribuciones económicas, se estará
a lo previsto en el artículo 31 del presente convenio, y las espe-
cialidades que en el mismo se especifican. La duración del presente
convenio será desde el día 1 de enero de 2004 al 31 de diciembre
de 2006, y afectará a las empresas y trabajadores comprendidas
en los ámbitos anteriores.

Capítulo 2

De la denuncia e indivisibilidad del convenio

Art. 5. Denuncia del convenio.—La denuncia del convenio
colectivo efectuada por cualquiera de las partes legitimadas para
ello, debiéndose realizarse por escrito y a través de cualquiera
de los procedimientos fehacientes admitidos en derecho.

En la denuncia efectuada conforme al párrafo precedente, se
dará traslado a cada una de las partes legitimadas para negociar
antes del tercer mes anterior a la fecha de terminación de la vigen-
cia del convenio. En caso contrario, se prorrogará este de manera
automática.

Las condiciones pactadas en el presente convenio subsistirán
en todo caso hasta su nueva revisión. No obstante, a partir del
inicio de las deliberaciones, perderán vigencia solamente las cláu-
sulas obligacionales, manteniéndose en vigor, en cambio su con-
tenido normativo.

Art. 6. Vinculación a la totalidad (indivisibilidad del conve-
nio).—Las condiciones pactadas en el presente convenio forman
un todo orgánico e indivisible, y a efectos de su aplicación práctica
serán consideradas global y conjuntamente.

Capítulo 3

De los principios que inspiran la negociación colectiva

Art. 7. Condiciones más beneficiosas.—Subsistirán por su pro-
pio concepto las mejoras económicas o de otra índole, no com-
prendidas en el presente convenio, que las empresas hubieran otor-
gado u otorgasen a sus trabajadores, respetándose las situaciones
personales que globalmente excedan del pacto en su contenido
económico, las cuales se mantendrán estrictamente “ad personam”.

Art. 8. Igualdad en el trabajo.—Se respetará el principio de
igualdad en el trabajo a todos los efectos, no admitiéndose dis-
criminaciones por razones de edad, sexo, ideología, raza o
minusvalía.

Art. 9. Organización del trabajo.—Corresponderá al empresa-
rio la organización del trabajo en su empresa, entendido en sentido
amplio, sin perjuicio de lo prevenido en el artículo 4.1, letra g),
del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 10. Formación al trabajo.—Los trabajadores del sector,
tendrán derecho a la asistencia de cursos de formación continua
con arreglo a las funciones de su categoría profesional, y aquellos
otros que puedan complementar su formación integral.

Capítulo 4

De la clasificación profesional

Art. 11. Categorías profesionales.—Teniendo en cuenta las
características de estas empresas y el personal que ocupan, se esta-
blece la siguiente clasificación por razón de sus funciones, en los
grupos que a continuación se indican:

I. Personal administrativo
Jefe administrativo.—Es quien, provisto o no de apoderamiento,

asume con plenas facultades la dirección y vigilancia de todas las
funciones administrativas de la empresa.

Jefe de sección.—Es el que lleva la responsabilidad y dirección
de alguna de las secciones en que la organización del trabajo puede
estar dividida, con autoridad inmediata sobre los trabajadores ads-
critos a la sección.

Oficial administrativo.—Es el que a las órdenes del empresario
o persona apoderada por el mismo, o superior jerárquico en la
empresa, y en posesión de los conocimientos teóricos y prácticos
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necesarios, realiza con responsabilidad propia los siguientes tra-
bajos de oficina: Expedición de boleto de mercancía, control de
operaciones verificadas en el día, realización de liquidaciones, con-
fección de facturas, despacho de correspondencia, liquidación de
subsidio y seguros sociales, todo ello con los medios mecánicos,
electrónicos o informáticos puestos a su disposición.

Cajero.—Es quien realiza el cobro de las ventas al contado o
a crédito, la revisión de talones de caja, redacta facturas y recibos,
y ejecuta cualesquiera otras operaciones semejantes con los medios
mecánicos, electrónicos o informáticos puestos a su disposición.

Auxiliar administrativo.—Es el que con conocimientos generales
de índole administrativa auxilian en la ejecución de redacción de
correspondencia de trámite, confección de facturas y estados para
liquidación de intereses e impuestos, mecanografía, utilización de
medios mecánicos, electrónicos e informáticos puestos a su dis-
posición, y otros no estrictamente burocráticos, como pesar, anotar
pesos, etcétera.

Los auxiliares administrativos con cinco años de antigüedad en
la empresa, pasarán, automáticamente, a la categoría de oficiales
administrativos, sin que ello suponga el que dejen de realizar las
funciones que tenían atribuidas como auxiliares administrativos,
hasta que se cubra su vacante por otro trabajador.

Auxiliar de caja.—Es el que realiza cobros de las ventas al con-
tado, la revisión de talones de caja, redacción de facturas y recibos,
ejecutando cualquier otra operación semejante, con los medios
mecánicos, electrónicos o informáticos puestos a su disposición.

El auxiliar de caja con cinco años de antigüedad en la empresa,
pasará automáticamente a la categoría de cajero, sin que ello
suponga el que deje de realizar las funciones que tenía atribuidas
como auxiliar de caja, hasta que se cubra su vacante por otro
trabajador.

II. Personal no administrativo
Madurador-vendedor.—Es el que con conocimiento de las cali-

dades de la mercancía y de la forma de llevar a cabo su maduración,
la realiza y dirige, atendiendo los pedidos que hacen los detallistas.
Tendrá a su cargo la ordenación y distribución de trabajo del
personal.

Vendedor.—Es el que a las órdenes del empresario o persona
por él apoderada, o superior jerárquico en la empresa, y con cono-
cimiento de las calidades y clases de los artículos, lleva a cabo
la subasta o venta de estos, y efectúa en el propio puesto los
trabajos burocráticos relacionados con dichas ventas.

Conductor.—Es el trabajador que, estando en posesión del per-
miso de conducir correspondiente, está en cargado de conducir
camiones de la propiedad de la empresa, cuida de la conservación
de los mismos, y orienta sobre su carga y descarga.

Conductor-repartidor.—Es el trabajador que provisto de la auto-
rización administrativa correspondiente, en vehículos de motor de
poco tonelaje (hasta 3.500 kilogramos) efectúa reparto de mer-
cancías, pudiendo realizar trabajos de almacén. Quienes hasta la
fecha hubieran aceptado realizar conjuntamente el reparto y el
cobro de facturas, deberán seguir haciéndolo.

Con independencia de lo anterior, los trabajadores que hasta
la fecha de la publicación del presente convenio colectivo, sola-
mente efectuarán funciones de conductor, no estarán obligados
a realizar trabajos en el almacén y cobro de facturas.

Mozo especializado.—El mozo pasará a ser mozo especializado
al año de servicio en la empresa, sin que ello suponga el que
deje de realizar las funciones que tenía atribuidas como tal mozo.

Mozo.—Es el que efectúa el transporte de mercancías dentro
o fuera del establecimiento al servicio de su empresa, y realiza
cualquier otro trabajo que exija predominantemente esfuerzo mus-
cular, pudiendo orientar sobre su carga y descarga.

En dichos trabajos se comprende la colocación y clasificación
de bultos a su llegada al centro de trabajo, tomar nota de los
mismos, recogida y almacenaje de envases, y pago de los minoristas
de las fianzas depositadas como garantía de su devolución, prepara
la remisión de envases a los remitentes, tomando nota de los mis-
mos, pesar y anotar pesos.

Art. 12. Clasificación por su permanencia y duración.—El per-
sonal, atendiendo a su permanencia y duración, se clasifica en
fijo, eventual e interino.

Las empresas están obligadas a formalizar con cada uno de
los trabajadores eventuales e interinos que admitan por más de

cinco días, un contrato escrito, en el que harán constar, además
de las condiciones generales del mismo, su categoría profesional,
el día que comenzó las prestaciones de sus servicios, la clase de
estos y su duración. Se entregará una copia del contrato al tra-
bajador. Todo eventual e interino que no tenga formalizado con-
trato escrito, se considerará como fijo.

Capítulo 5

De las modalidades del contrato de trabajo

SECCIÓN PRIMERA

Derecho de información

Art. 13. Derecho de información sobre la contratación.—Se
incluye el artículo 8.3 del Estatuto de los Trabajadores sobre dere-
chos de información a los representantes de los trabajadores en
materia de contratación:

Apartado 1
1. El empresario entregará a la representación legal de los

trabajadores, una copia básica de todos los contratos que deban
celebrarse por escrito, a excepción de los contratos de relación
laboral especial de alta dirección sobre los que se establece el
deber de notificación a la representación legal de los trabajadores.

Con el fin de comprobar la adecuación del contenido del contrato
a la legalidad vigente, esta copia básica contendrá todos los datos
del contrato a excepción del número del documento nacional de
identidad, el domicilio, el estado civil, y cualquier otro que, de
acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, pudiera afectar
a la intimidad personal.

La copia básica se entregará por el empresario, en un plazo
no superior a diez días desde la formalización del contrato, a los
representantes legales de los trabajadores, quienes la firmarán a
efectos de acreditar que se ha producido la entrega. Posterior-
mente, dicha copia básica se enviará a la Oficina de Empleo. Cuan-
do no exista representación legal de los trabajadores también debe-
rá formalizarse copia básica y remitirse a la Oficina de Empleo.

En los contratos sujetos a la obligación de registro en el Instituto
Nacional de Empleo, la copia básica se remitirá junto con el con-
trato, a la Oficina de Empleo. En los restantes supuestos se remitirá
exclusivamente la copia básica.

2. El empresario notificará a los representantes legales de los
trabajadores las prórrogas de los contratos de trabajo a los que
se refiere el número 1, así como las denuncias correspondientes
a los mismos, en el plazo de los diez días siguientes a que tuviera
lugar.

3. Los representantes legales de los trabajadores deberán reci-
bir, al menos trimestralmente, información acerca de las previ-
siones del empresario sobre celebración de nuevos contratos, con
indicación del número de estos y de las modalidades y tipos de
contratos que serán utilizados, así como de los supuestos de
subcontratación.

Apartado 2
Los representantes de la Administración, así como los de las

organizaciones sindicales, y de las asociaciones empresariales que
tengan acceso a la copia básica de los contratos, en virtud de
su pertenencia a los órganos de participación institucional que
reglamentariamente tengan tales facultades, observarán sigilo pro-
fesional, no pudiendo utilizar dicha documentación para fines dis-
tintos de los que motivaron su conocimiento.

Apartado 3
1. El empresario con ocasión de la extinción del contrato, al

comunicar a los trabajadores la denuncia o, en su caso, el preaviso
de la extinción del mismo, deberá acompañar una propuesta del
documento de liquidación de las cantidades adeudadas.

El trabajador podrá solicitar la presencia de un representante
legal de los trabajadores en el momento de proceder a la firma
del recibo del finiquito, haciéndose constar en el mismo el derecho
de su firma en presencia de un representante legal de los tra-
bajadores, o bien que el trabajador no ha hecho uso de esta posi-
bilidad. Si el empresario impidiese la presencia del representante
en el momento de la firma, el trabajador podrá hacerlo constar
en el propio recibo, a los efectos oportunos.
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2. La liquidación de los salarios que correspondan a los tra-
bajadores fijos discontinuos, en los supuestos de conclusión de
cada período de actividad, se llevará a cabo con sujeción a los
trámites y garantías establecidos en el número anterior.

Las acciones y omisiones de los empresarios contrarias a los
derechos de información reconocidos en la presente Ley, serán
constitutivas de infracción grave, conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, de Infracciones
y Sanciones en el Orden Social. El incumplimiento de las obli-
gaciones en materia de tramitación de los recibos de finiquito
será constitutivo de infracción grave en materia laboral y se san-
cionará conforme a lo dispuesto en la Ley citada.

SECCIÓN SEGUNDA

De los contratos de trabajo
Art. 14. Período de prueba.—Se establece para los contratos

de trabajo, los siguientes períodos de prueba:
Contrato temporal de trabajo de vencimiento inferior a seis

meses:
— Jefe administrativo, dos meses.
— Jefe de sección, dos meses.
— Oficial administrativo, dos meses.
— Cajero, dos meses.
— Auxiliar administrativo, un mes.
— Auxiliar de caja, un mes.
— Madurador-vendedor, dos meses.
— Vendedor, dos meses.
— Conductor, dos meses.
— Conductor-repartidor, dos meses.
— Mozo especializado, un mes.
— Mozo, un mes
Contrato temporal de trabajo de vencimiento superior a seis

meses:
— Jefe administrativo, cuatro meses.
— Jefe de sección, cuatro meses.
— Oficial administrativo, cuatro meses.
— Cajero, cuatro meses.
— Auxiliar administrativo, dos meses.
— Auxiliar de caja, dos meses.
— Madurador-vendedor, cuatro meses.
— Vendedor, cuatro meses.
— Conductor, cuatro meses.
— Conductor-repartidor, cuatro meses.
— Mozo especializado, dos meses.
— Mozo, dos meses.
En ningún caso, el período de prueba superará en los contratos

temporales un tercio de la duración de los mismos.
Contrato de duración indefinida:
— Jefe administrativo, seis meses.
— Jefe de sección, seis meses.
— Oficial administrativo, seis meses.
— Cajero, seis meses.
— Auxiliar administrativo, tres meses.
— Auxiliar de caja, tres meses.
— Madurador-vendedor, seis meses.
— Vendedor, seis meses.
— Conductor, seis meses.
— Conductor-repartidor, seis meses.
— Mozo especializado, tres meses.
— Mozo, tres meses.
Art. 15. Contrato a tiempo parcial.—Para todo lo referente a

este tipo de contrato y en lo no regulado en el presente convenio,
se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Ley 15/1998, de 27
de noviembre, y al Real Decreto Ley 5/2001, de marzo, en relación
con el trabajo a tiempo parcial.

El contrato a tiempo parcial deberá formalizarse necesariamente
por escrito, estableciéndose en el mismo el número de horas al
día, a la semana, al mes y al año contratadas y su distribución.

Los trabajadores deberán conocer con una antelación de quince
días las horas complementarias que deban realizar en el período
trimestral siguiente.

De no observarse este requisito, el contrato se presumirá a jor-
nada completa.

El contrato a tiempo parcial se entenderá celebrado por tiempo
indefinido cuando se concierte para realizar trabajos fijos y perió-
dicos dentro del volumen normal de la actividad de la empresa,
o cuando el cómputo de jornada realizada por un trabajador a
tiempo parcial sobrepase el 80 por 100 de la jornada anual esta-
blecida en el presente convenio.

El número de horas complementarias que se pueden establecer
no superarán el 30 por 100 de las horas pactadas en el presente
convenio.

Si las horas complementarias no fueran acordadas entre empresa
y trabajador o representantes de los trabajadores, el trabajador
con contrato a tiempo parcial podrá negarse a la realización de
dichas horas, sin que esto suponga una falta laboral.

Los trabajadores con contrato a tiempo parcial no se les podrá
partir la jornada diaria si no se superan las cinco horas o más
de jornada diaria.

Las horas complementarias que realicen los trabajadores con
contrato a tiempo parcial se considerarán horas ordinarias a efectos
de computar, sumándolas a las pactadas en contrato, para esta-
blecer su jornada para años posteriores.

Los trabajadores con contratos a tiempo parcial tendrán pre-
ferencia a la hora de ser llamados para ocupar un puesto a tiempo
completo.

En el supuesto de que se diera la circunstancia de que para
ocupar un puesto a tiempo completo hubiera más de un trabajador
a tiempo parcial, accederá a la vacante el trabajador que cuente
con más antigüedad en la empresa.

Art. 16. Contrato para la formación.—El contrato para la for-
mación tendrá por objeto la adquisición de la formación teórica
y práctica necesaria para el desempeño de un puesto de trabajo
que requiera un determinado nivel de cualificación, asimismo tiene
por finalidad potenciar la inserción de jóvenes trabajadores a través
de la formación profesional, requisitos fundamentales para su vali-
dez, rigiéndose en lo no pactado en este artículo, por lo dispuesto
en el artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decre-
to 488/1998, de 27 de marzo.

Se podrá celebrar este contrato con trabajadores con edades
comprendidas entre dieciséis y veintiún años que carezcan de expe-
riencia profesional en el sector. El salario que tendrán que percibir
los trabajadores con contrato formativo en esta apartado será del 85
por 100 del salario y sus correspondientes complementos incluido
el plus de transporte, de la categoría profesional para la cual se
la haya hecho el contrato formativo.

Para los trabajadores incluidos en los colectivos a los que no
es de aplicación el límite máximo de edad, a partir de los veintiún
años el salario será el 100 por 100 del correspondiente en la tabla
salarial, para la que han sido contratados, sin que exista minoración
por el tiempo dedicado a formación.

La duración mínima del contrato será de seis meses y la máxima
de dos años, a excepción de la categoría de mozo, cuya duración
máxima será de un año.

La jornada de trabajo de esta categoría será de treinta horas
de trabajo efectivo semanales, repartida en seis horas diarias, dedi-
cándose las diez horas restantes a la formación, de conformidad
con lo dispuesto en el Real Decreto 488/1988. De no cumplirse
este requisito se entenderá, salvo prueba de la empresa en con-
trario, que no ha existido formación.

Art. 17. Contratos eventuales.—En lo no previsto, se estará a
lo dispuesto en la legislación vigente.

Eventual por circunstancias de la producción.—Se estará a lo
prevenido en el artículo 15.1.b) del Estatuto de los Trabajadores.
En aquellas empresas en cuyas plantillas haya como mínimo un 75
por 100 de trabajadores fijos, podrán celebrar esta modalidad de
contratación con una duración máxima de nueve meses en un
período de doce meses.

Contrato de obra o servicio.—A los efectos previstos en el ar-
tículo 15.1.a) del Estatuto de los Trabajadores, se identifica como
trabajos o tareas con sustantividad propia, las ferias, exposiciones,
y promoción de productos.

Art. 18. Norma común a las anteriores modalidades contrac-
tuales.—Las relaciones laborales serán prioritariamente de carácter
indefinido.

La suma total de contratos formativos, en prácticas y eventuales,
no podrá ser superior a la siguiente escala:

— Hasta 13 trabajadores, un trabajador.
— De 14 a 29 trabajadores, dos trabajadores.
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A partir de 30 trabajadores, no podrá ser superior al 10 por 100
del total de los trabajadores.

SECCIÓN TERCERA

De la resolución unilateral por los trabajadores de la relación
de trabajo

Art. 19. Cese voluntario en la empresa.—El personal que se
proponga cesar voluntariamente en el servicio de la empresa, habrá
de comunicarlo a la dirección de la misma, al menos con una
antelación de quince días a la fecha en que haya de dejar de
prestar sus servicios.

El incumplimiento por parte del trabajador de preavisar con
la indicada antelación, dará derecho a la empresa a descontar
de la liquidación del mismo, el importe del salario de un día por
cada uno de retraso en el preaviso. Los trabajadores que se pro-
pongan cesar en el servicio de la empresa lo comunicarán por
escrito duplicado con acuse de recibo.

Para la totalidad de los contratos temporales, independiente-
mente de su duración, la empresa comunicará al trabajador por
escrito, la rescisión del mismo con quince días de antelación, abo-
nando al trabajador un día por cada día de retraso del citado
preaviso.

La empresa proveerá al trabajador antes de la finalización de
su contrato de trabajo de la propuesta de finiquito con la liqui-
dación correspondiente, no siendo vinculante para la empresa dicha
propuesta.

SECCIÓN CUARTA

De la suspensión del contrato de trabajo

Art. 20. Servicio militar o prestación social sustitutoria.—Du-
rante el tiempo de prestación del servicio militar, o prestación
social sustitutoria la empresa deberá reservar al trabajador su pues-
to de trabajo hasta dos meses después de su finalización.

Si éste dejara transcurrir dicho plazo sin reincorporarse a su
puesto de trabajo, perderá el derecho al reingreso.

Durante dicho servicio militar o prestación social sustitutoria
el trabajador percibirá de las empresas las pagas extraordinarias
de julio y diciembre, computándose el tiempo del servicio militar
o prestación social sustitutoria, a efectos de antigüedad en la
empresa.

Art. 21. Excedencias.—La excedencia podrá ser voluntaria o
forzosa. En todo caso, se estará a lo previsto en el artículo 46
del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 22. Excedencia para cuidado de hijos.—El trabajador/a
tendrá derecho a un período de excedencia no superior a tres
años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando sea de
naturaleza como por adopción o en los supuestos de acogimiento,
tanto permanente como preadoptivos, a contar desde el nacimiento
de éste o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa,
y los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de exce-
dencia, el cual pondrá fin al que viniera disfrutando. No obstante,
si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este
derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar
su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento
de la empresa.

El período en el que el trabajador permanezca en situación
de excedencia conforme a lo establecido en este artículo será
computable a efecto de antigüedad y el trabajador tendrá derecho
a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya parti-
cipación deberá ser convocado por el empresario, especialmente
con ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá
derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho
plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo
grupo profesional o categoría equivalente.

Dicho artículo debe acogerse a la Ley 39/1999 de la Conciliación
de la Vida Familiar y Laboral de las personas trabajadoras.

Art. 23. Permiso especial no retribuido.—Independientemente
de las excedencias reguladas en los artículos anteriores, o legal-
mente establecidas, y sin que en ningún caso pueda acumularse
a las mismas, aquellas trabajadoras que lo soliciten, podrán aco-
gerse a un permiso especial no retribuido de hasta dos meses
una vez finalizada su situación de incapacidad temporal por
maternidad.

Para ejercer este derecho, la trabajadora deberá solicitarlo antes
de causar baja maternal en la empresa. Dicha petición se hará
por escrito y con acuse de recibo; una vez cumplidos estos requisitos
el permiso operará de forma automática: Dicho permiso tiene
vigencia únicamente para aquellas trabajadoras afectadas por el
presente artículo. Finalizado dicho permiso, su incorporación al
puesto de trabajo será automática.

Art. 24. Protección a la maternidad.—La mujer embarazada,
independientemente de su estado civil, tendrá derecho al cambio
de puesto de trabajo cuando se demuestre que las condiciones
de trabajo, toxicidad, peligrosidad, etcétera, pueden producir abor-
tos o deformaciones, asegurándole el mismo salario y la incor-
poración a su puesto de trabajo habitual cuando la trabajadora
se incorpore después del parto.

Art. 25. Preparación al parto.—Todas las trabajadoras disfru-
tarán de permisos retribuidos para asistir a cursos de preparación
al parto, siempre y cuando estos sean por prescripción facultativa.

Capítulo 6

De los salarios

SECCIÓN PRIMERA

De la remuneración del trabajo
Art. 26. Remuneración del trabajo.—Para los años 2004, 2005

y 2006 se estará a lo dispuesto en el artículo 31 del presente con-
venio colectivo.

SECCIÓN SEGUNDA

De la estructura salarial y definiciones de conceptos salariales
Art. 27. Estructura salarial.—Las retribuciones de los traba-

jadores incluidos en el ámbito de aplicación del presente convenio,
estarán distribuidas, en su caso, entre el salario base y los com-
plementos del mismo.

Art. 28. Salario base.—Por salario base se entiende la retri-
bución que remunera la prestación de servicios del trabajador por
unidad de tiempo trabajado, o de obra en función de su pertenencia
a una de las categorías profesionales descritas en el presente con-
venio, y será el que figura en este convenio colectivo para cada
categoría profesional.

El salario base remunera la jornada de trabajo fijada por con-
venio colectivo o norma legal y los períodos de descanso legalmente
establecidos.

Art. 29. Complementos salariales.—Son complementos salaria-
les las cantidades que deban adicionarse al salario base por cual-
quier concepto distinto al de la jornada de trabajo fijada por este
convenio colectivo, y su adscripción a una categoría profesional.
Los complementos salariales se ajustarán principalmente a alguna
de las siguientes modalidades:

a) Personales: Son los complementos derivados de las con-
diciones personales del trabajador. Para el presente con-
venio se establecen con carácter de mínimos, los siguientes:
— Complemento personal de asistencia: Es el complemen-

to salarial que percibe el trabajador por las funciones
propias por las que desarrolla su actividad en el seno
de la empresa. La cuantía de dicho complemento, que
no será compensable ni absorbible será la establecida
en las tablas salariales que se abonarán en cada una
de las quince pagas.

— Complemento salarial por antigüedad: Los trabajadores
afectados por este convenio colectivo percibirán como
complemento de antigüedad la cantidad que es de un 2,5
por 100 del salario base establecido en las tablas sala-
riales, en períodos bianuales desde su ingreso en la
empresa, contabilizándose a este fin el tiempo de for-
mación/aprendizaje. La acumulación de los incrementos
por antigüedad, no podrá, en ningún caso superar más
del 10 por 100 del salario base a los cinco años, del
25 por 100 a los quince años, del 40 por 100 a los
veinte años y del 60 por 100 como máximo a los vein-
ticinco años o más. El referido complemento no será
compensable ni absorbible.

— Complemento personal de compensación horaria: Los
trabajadores afectados por el presente convenio per-
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cibirán un complemento de turno, que no será com-
pensable ni absorbible, como consecuencia de las pecu-
liaridades de las actividades de las empresas, siendo
la cuantía del referido complemento salarial la esta-
blecida en las tablas salariales que se abonarán en cada
una de las quince pagas. Este complemento tiene su
origen en el antiguo plus de compensación de horario
que fue suscrito el 24 de febrero de 1976, y que fue
homologado por el Delegado Provincial de Trabajo el 26
de septiembre de 1976.

b) De puesto de trabajo: Son los complementos integrados
por las cantidades que deba percibir el trabajador por razón
de las características del puesto de trabajo en el que
desarrolla su actividad profesional y que depende, exclu-
sivamente, de la efectiva prestación de trabajo en el puesto
asignado.

c) Complementos de vencimiento periódico superior al mes:
Las retribuciones básicas establecidas en el presente con-
venio se abonarán a razón de doce pagas mensuales, y
tres pagas extraordinarias, que se abonarán en los meses
de marzo, julio y diciembre, cuyo importe de cada una
será el total de una mensualidad, a excepción del com-
plemento de nocturnidad.
La paga extraordinaria de marzo se devenga del 1 de enero
al 31 de diciembre. La paga extra de julio se devenga del 1
de julio al 30 de junio. La paga extra de diciembre se deven-
ga del 1 de enero al 31 de diciembre.
Las tres pagas extraordinarias se abonarán del 15 al 20
del mes de su vencimiento.

Art. 30. Complementos extrasalariales.—Son cantidades perci-
bidas por el trabajador en el marco de la relación laboral o como
consecuencia de ella, que no tienen la consideración de salario,
al faltarles el carácter de contraprestación por los servicios
realizados.

Los complementos extrasalariales se ajustarán principalmente
a alguna de las siguientes modalidades:

— Plus de ayuda al transporte: Las empresas seguirán abonando
la ayuda de transporte, en las mismas condiciones a aquellos
trabajadores que lo vinieran percibiendo hasta la fecha.
Igualmente se obliga a abonar dichas ayudas a aquellos tra-
bajadores que lo soliciten, siempre y cuando justifiquen que
no pueden utilizar los medios de transporte públicos en servi-
cio normal (metro, autobuses y autobuses periféricos), en
este último supuesto la empresa solicitará al trabajador la
justificación de los gastos efectuados.
En todo caso, los trabajadores que se encuentren en la situa-
ción prevista en el primer párrafo de este artículo, podrán
optar entre continuar percibiendo la ayuda a que se refiere
el mismo, o por el contrario, acogerse a lo dispuesto en
el párrafo segundo.

— Dietas y viajes: El trabajador que por necesidades del servicio
tenga que desplazarse fuera de su residencia habitual de
trabajo, tendrá derecho a que se le abonen los gastos que
hubiera efectuado, previa presentación de los correspondien-
tes justificantes.
En compensación de aquellos gastos cuya justificación no
resulte posible, el trabajador tendrá derecho a percibir:
A cuenta año 2004:
� Media dieta diaria de 17,31 euros.
� Completa dieta diaria de 42,28 euros.
Los trabajadores que utilicen su vehículo para realizar tra-
bajos de empresa, ésta abonará una cantidad a cuenta para
el año 2004 de 0,19 euros por kilómetro.

SECCIÓN TERCERA

De los incrementos salariales para los ejercicios
2004, 2005 y 2006

Art. 31. Incrementos salariales.—Año 2004: Se pacta un incre-
mento salarial consistente en aplicar sobre las tablas salariales
del año 2003 la cuantía que resulte del índice de precios al consumo
real general publicado por el Instituto Nacional de Estadística
u organismo que lo sustituya para el año 2004.

Dicho incremento se instrumentalizará de la forma siguiente:
— Pago a cuenta: Desde la entrada en vigor del presente con-

venio, se percibirá con efectos retroactivos del 1 de enero
de 2004 un incremento del 2 por 100.

— Regularización: Publicado por el Instituto Nacional de Esta-
dística u organismo que lo sustituya el índice de precios al
consumo real general para el año 2004, se aplicará la dife-
rencia entre dicho índice de precios al consumo y la cuantía
percibida a cuenta, con efectos retroactivos desde el 1 de
enero de 2004.

— Efectuadas las anteriores operaciones, quedarán confeccio-
nadas las tablas salariales para el año 2004.

Año 2005: Se pacta un incremento salarial consistente en aplicar
sobre las tablas salariales del año 2004 la cuantía que resulte del
índice de precios al consumo real general publicado por el Instituto
Nacional de Estadística u organismo que lo sustituya para el
año 2005, más 0,5 por 100 puntos.

Dicho incremento se instrumentalizará de la forma siguiente:
— Pago a cuenta: Desde el 1 de enero de 2005, se percibirá

un incremento correspondiente al índice de precios al con-
sumo previsto para el ejercicio 2005 por el Ministerio de
Economía y Hacienda, aumentado en 0,5 por 100 puntos.

— Regularización: Publicado por el Instituto Nacional de Esta-
dística u organismo que lo sustituya el índice de precios al
consumo real general para el año 2005, se aplicará la dife-
rencia entre dicho índice de precios al consumo más 0,5
por 100 puntos y la cuantía percibida a cuenta, con efectos
retroactivos desde el 1 de enero de 2005.

— Efectuadas las anteriores operaciones, quedarán confeccio-
nadas las tablas salariales para el año 2005.

Año 2006: Se pacta un incremento salarial consistente en aplicar
sobre las tablas salariales del año 2005 la cuantía que resulte del
índice de precios al consumo real general publicado por el Instituto
Nacional de Estadística u organismo que lo sustituya para el
año 2006, más 0,5 por 100 puntos.

Dicho incremento se instrumentalizará de la forma siguiente:
— Pago a cuenta: Desde el 1 de enero de 2006, se percibirá

un incremento correspondiente al índice de precios al con-
sumo previsto para el ejercicio 2006 por el Ministerio de
Economía y Hacienda, aumentado en 0,5 por 100 puntos.

— Regularización: Publicado por el Instituto Nacional de Esta-
dística u organismo que lo sustituya el índice de precios al
consumo real general para el año 2006, se aplicará la dife-
rencia entre dicho índice de precios al consumo más 0,5
por 100 puntos y la cuantía percibida a cuenta, con efectos
retroactivos desde el 1 de enero de 2006.

— Efectuadas las anteriores operaciones, quedarán confeccio-
nadas las tablas salariales para el año 2006.

SECCIÓN CUARTA

De las excepciones de la aplicación de los efectos económicos
de este convenio por situación de pérdidas o déficit

de las empresas

Art. 32. Descuelgue salarial.—Sin perjuicio de que los efectos
económicos del presente convenio colectivo sean de obligatorio
cumplimiento para todas las empresas incluidas en su ámbito terri-
torial y funcional, se establece un tratamiento excepcional para
todas aquellas que acrediten objetiva y fehacientemente, situación
de pérdidas o déficit en la cuenta de resultados de los tres últimos
ejercicios económicos, que ponga en peligro la continuidad de
la empresa.

En aquellas empresas en las que se hayan registrado pérdidas
en los tres últimos ejercicios económicos, no será necesaria la
obligación de los incrementos retributivos establecidos en este con-
venio colectivo y ello con arreglo a la siguiente escala:

a) Empresas con pérdidas en un año dentro de los tres últimos
ejercicios: se aplicará un aumento del 66,66 por 100 del
incremento pactado en el presente convenio.

b) Empresas con pérdidas en dos años dentro de los tres últi-
mos ejercicios: se aplicará un aumento del 33,33 por 100
del aumento pactado en el presente convenio.
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No obstante lo anterior, se acuerda expresamente que ninguna
empresa por las causas que se estipulan en esta disposición adi-
cional, podrá descolgarse del convenio colectivo en más de un 6
por 100 sobre las tablas salariales establecidas en este convenio.

Con objeto de dar un tratamiento homogéneo a la situación
que pueda derivarse de este acuerdo, las empresas en esta situación
deberán seguir los siguientes trámites:

1. Presentar la petición a la comisión paritaria en un plazo
máximo de quince días naturales, mediante carta certificada con
acuse de recibo, desde la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Acreditar, con la documentación pertinente la situación ori-
gen de la petición en un plazo máximo de treinta días naturales.
La formula de acreditación del posible déficit se realizará en base
a la documentación contable y mercantil de obligado depósito en
el Registro Mercantil, que constituirá acreditación objetiva y feha-
ciente del estado contable de la empresa y, de tratarse de empre-
sarios individuales, en base a la documentación presentada ante
organismos oficiales de cualquier clase, incluido el Ministerio de
Economía y Hacienda.

3. Ambos plazos comenzarán a contar a partir de la publicación
del convenio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID o de la revisión del convenio colectivo.

Cumplidos estos trámites, la comisión paritaria determinará en
un plazo máximo de quince días, a partir de aquel en que se
reciba la documentación, la procedencia o improcedencia de la
solicitud, para la cual deben de cumplirse sucesivamente las siguien-
tes condiciones:

a) Que la comisión paritaria compruebe la realidad de la situa-
ción presentada.

b) A petición de cualquiera de las partes y por cuenta de
la empresa podrá recavarse el informe de un censor jurado
de cuentas. No obstante, en las empresas de menos de
quince trabajadores y en función de los costes económicos
que ello implica, se sustituirá el informe de auditores o
censores jurados de cuentas por la documentación que
resulte precisa para demostrar la situación de la empresa.

Cuando exista pleno acuerdo entre los trabajadores y la dirección
de la empresa, respecto a la procedencia y alcance del descuelgue
y así se notifique a la comisión paritaria, esta se limitará al registro
de tal declaración.

Una vez transcurrido el plazo dispuesto en el apartado anterior
sin que la empresa y representantes de los trabajadores hayan
llegado a un acuerdo, quedará abierta la posibilidad de que cual-
quiera de las partes acuda a la jurisdicción ordinaria por la vía
del conflicto colectivo, o la que proceda a una mediación o arbitraje
de equidad. Los representantes de los trabajadores y los miembros
de la comisión paritaria están obligados a mantener la mayor reser-
va de la información a la que tenga acceso como consecuencia
de la aplicación de la presente disposición, observando en relación
con la misma el debido sigilo profesional.

Queda, asimismo, expresada la conformidad de las partes en
cuanto a la aceptación y realización de cualquier clase de des-
cuelgue y el documento en el que, en su caso, se expresase, no
significa ni es por si mismo, prueba fehaciente para acreditar situa-
ciones críticas de la empresa a efectos de reducción de plantilla
o amortización de vacantes.

En todo caso, debe entenderse que lo establecido en esta dis-
posición solo afecta al concepto económico-salarial del convenio,
hallándose obligadas las empresas afectadas por el contenido del
resto del convenio.

Art. 33. Recuelgue salarial.—Aquellas empresas sujetas al pre-
sente convenio colectivo que en su día se hubiesen acogido a lo
dispuesto en el artículo anterior del presente texto, en materia
de descuelgue, estarán obligadas a aplicar el contenido económico
pactado en este convenio para todos sus trabajadores en el caso
de no acogerse nuevamente al descuelgue y obtenerlo durante
la vigencia del presente convenio.

Desde la publicación de la revisión salarial del año que no exista
descuelgue, las empresas que se hubieran acogido al descuelgue,
deberán acreditar ante la comisión paritaria la situación económica
para que ésta apruebe el mantenimiento de descuelgue o el recuel-
gue salarial.

Capítulo 7

Del tiempo de trabajo

SECCIÓN PRIMERA

De la jornada

Art. 34. Jornada de trabajo.—La duración máxima de la jor-
nada ordinaria de trabajo será de cuarenta horas semanales, dis-
tribuidas en cinco días de trabajo, y cómputo anual de 1.790 horas.

Art. 35. Distribución de la jornada (calendario laboral).—En
cuanto al calendario laboral para los años 2004, 2005 y 2006, una
vez publicadas las fiestas nacionales, de Comunidad de Madrid
y locales, se establecerá el calendario con los mismos criterios
que para el año 2003.

Asimismo, se fija un calendario laboral para los años 2004, 2005
y 2006 con una vigencia hasta el día 31 de diciembre de cada
año, estableciendo con carácter general los lunes como día no
laborable, no teniendo viabilidad para aquel turno comprendido
entre las veintidós horas a las seis horas, que con carácter general
será de cinco jornadas semanales de lunes a sábado, sin que ello
suponga ningún derecho adquirido económico, laboral o de cual-
quier índole para años sucesivos.

Los trabajadores que presten sus servicios en aquellas empresas
que maduren y/o distribuyan productos perecederos, las cinco jor-
nadas laborales semanales podrán repartirse de lunes a sábado.
En tal supuesto, el descanso semanal del trabajador será de dos
días consecutivos, teniendo carácter obligatorio que uno de ellos
coincida en domingo.

En el supuesto de que por el organismo competente se ordenase
la no venta de un día concreto semanal en el mercado de frutas
y/o plátanos, operará la cláusula de revisión automática en este
sentido: Se modificará automáticamente y sin derecho a compen-
sación alguna aquel día no laborable semanal establecido en el
calendario ahora aprobado, por aquel día que ordenase el referido
organismo, respetándose en todo caso las fiestas laborables no
recuperables.

La empresa fijará dentro de la jornada laboral de cada tra-
bajador, treinta minutos para el denominado “bocadillo”.

Art. 36. Turnos de trabajo.—Personal no administrativo:
— Turno de día: De seis horas a catorce horas, según calendario

laboral aprobado.
— Primer turno de noche: De veintidós horas a seis horas, según

calendario laboral aprobado.
— Segundo turno de noche: De veinticuatro horas a ocho horas,

según calendario laboral aprobado.
Estos turnos de noche tendrán un incremento de un 25 por 100

sobre el sueldo base, en concepto de “plus de nocturnidad”.
— Turno de tarde: De catorce horas a veintidós horas, según

calendario laboral aprobado.
Personal administrativo:
— De seis horas a catorce horas, según calendario laboral

aprobado.

SECCIÓN SEGUNDA

De las horas extraordinarias

Art. 37. Horas extraordinarias.—A efectos de horas extraor-
dinarias, el cómputo anual será de 1.790 horas para los años 2004,
2005 y 2006. Se retribuirán con el 75 por 100 las horas extras
realizadas en días laborables y con el 150 por 100 las horas extras
realizadas en domingos y festivos. Se pacta expresamente que las
horas extraordinarias podrán ser compensadas por tiempo equi-
valente de descanso retribuido.

SECCIÓN TERCERA

Del descanso

Art. 38. Vacaciones.—Las vacaciones anuales reglamentarias
se disfrutarán necesariamente en los meses de junio, julio, agosto
y septiembre, disfrutando anualmente de un mes natural de vaca-
ciones. El disfrute de vacaciones de cada trabajador figurará en
sitio visible del centro de trabajo y con dos meses de antelación
al inicio de las mismas, estableciéndose el sistema rotativo.

Las vacaciones no podrán empezar en vísperas de festivo, salvo
cuando comiencen el día uno o quince de cada mes. En el supuesto
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caso de que su finalización coincidiera con víspera de festivo, el
día festivo no se computará como vacaciones, salvo que coincida
con el último día natural del mes o día quince, dependiendo del
comienzo de las vacaciones.

Siempre que se alcance acuerdo entre empresa y trabajador,
y las vacaciones no sean disfrutadas de conformidad con el primer
párrafo de este artículo, se establece el disfrute de treinta y cinco
días naturales de vacaciones, siendo distribuidos de la forma
siguiente: Quince días en los meses de junio, julio agosto y sep-
tiembre, y veinte días en el resto del año, a excepción del período
indicado.

Cuando el período de suspensión por maternidad o la baja por
incapacidad temporal por riesgo durante el embarazo, coincida
con el período de vacaciones fijado en el calendario laboral, se
garantizará el disfrute de la totalidad de ambos derechos.

SECCIÓN CUARTA

De los permisos retribuidos

Art. 39. Licencias retribuidas.—El trabajador, previo aviso y
justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remu-
neración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
En el supuesto de parejas de hecho, gozarán de la misma
licencia, acreditada la inscripción de pareja en el Registro
del correspondiente Ayuntamiento o Comunidad Autónoma
correspondiente, pudiendo disfrutar de hasta un máximo
de dos licencias por tal concepto, mediando entre una y
otra un espacio temporal de cinco años.

b) Tres días naturales por nacimiento de hijo, que podrán ser
prorrogados por otros tres en caso de justificar enfermedad
de madre o hijo, o cuando el trabajador necesite un des-
plazamiento fuera de la Comunidad de Madrid. Tres días
naturales en caso de grave enfermedad, intervención qui-
rúrgica o fallecimiento de parientes hasta segundo grado
de consanguinidad y/o afinidad, que podrán ampliarse a cin-
co cuando medie necesidad de desplazamiento fuera de la
Comunidad de Madrid.

c) Dos días por traslado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un

deber inexcusable de carácter público y personal.
Cuando conste en una norma legal o convencional un perío-
do determinado, se estará a lo que esta disponga en cuanto
a duración de la ausencia y a su compensación económica.
Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga
la imposibilidad de la prestación de trabajo debido en más
del 20 por 100 de las horas laborales en un período de
tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado
a la situación de excedencia regulada en el apartado 1 del
artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores. En el supuesto
de que el trabajador por cumplimiento del deber o desem-
peño del cargo perciba una indemnización, se descontará
el importe de la misma del salario a que tuviera derecho
en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal en los términos establecidos legal o convencio-
nalmente.

f) Un día natural en caso de matrimonio de padres, hijos,
hermanos o hermanos políticos en la fecha de celebración
de la ceremonia. Dos días si fuese fuera de la Comunidad
Autónoma.

g) Por el tiempo indispensable para la obtención del carné
de conducir, recayendo la licencia en el día concreto del
examen y hasta un máximo de cuatro ocasiones, para todos
los exámenes.

h) Los trabajadores y trabajadoras podrán disfrutar de dos días
de asuntos propios retribuidos, con notificación previa y
acreditación posterior de los mismos.

SECCIÓN QUINTA

De la Ley de Conciliación de la Vida Laboral y Familiar

Art. 40. Permiso por parto, adopción o acogimiento.—En el
supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis
semanas, que se disfrutarán de forma ininterrumpidas, ampliables

en el supuesto de parto múltiple en dos semanas más por cada
hijo a partir del segundo. El período de suspensión se disfrutará
a opción de la interesada, siempre que seis semanas sean inin-
terrumpidamente posteriores al parto. En el caso de fallecimiento
de la madre, el padre podrá hacer uso del período de suspensión.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivos
como permanentes, de menores hasta seis años la suspensión ten-
drá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas ampliables
en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos semanas
más por cada hijo a partir del segundo, contadas a elección del
trabajador/a, bien a partir de la resolución judicial por la que
se constituye la adopción. La duración de la suspensión será asi-
mismo de dieciséis semanas en los supuestos de adopción o aco-
gimiento de mayores de seis años, cuando se trate de menores
discapacitados o minusválidos, o que por sus circunstancias y expe-
riencias personales o que por provenir del extranjero, tengan espe-
ciales dificultades de inserción social y familiar debidamente acre-
ditadas por los servicios sociales competentes. En caso de que
la madre y el padre trabajen, el período de suspensión se distribuirá
a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simul-
tanea o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos y con los
límites señalados.

Art. 41. Permiso por lactancia.—El padre o la madre, ambos
trabajadores tendrán derecho, cualquiera, pero solo uno de ellos,
a una hora de ausencia en el trabajo para la lactancia de su hijo
menor de nueve meses, tiempo que podrá dividir en dos fracciones
o sustituir este derecho por una reducción de la jornada laboral
en media hora con la misma finalidad.

En el caso de parto múltiple o adopción múltiple se ampliará
el permiso a dos fracciones de una hora o a una hora de reducción
al inicio o al final de la jornada.

Art. 42. Reducción de jornada por guarda legal.—Quien por
razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor
de seis años, a un minusválido físico, psíquico o sensorial que
no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una
reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional
del salario entre al menos un tercio y un máximo de la mitad
de la duración de aquella.

El horario de disfrute resultante de la reducción arriba men-
cionada, lo fijará el trabajador en base a las necesidades que sean
de la guarda legal, debiendo ser un horario fijo, de forma inin-
terrumpida, y debidamente comunicado a la empresa.

Art. 43. Reducción de jornada por cuidado directo de un fami-
liar.—Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del
cuidado directo de un familia, hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe
actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado
constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres y
mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empre-
sa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empre-
sario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas
de funcionamiento de la empresa.

Dichos artículos deben acogerse a la Ley 39/1999 de la Con-
ciliación de la Vida Familiar y Laboral de la personas trabajadoras.

Art. 44. Permiso por asistencia a consultorio médico.—Cuando
por razón de enfermedad propia o cualquiera de sus hijos menores
de dieciséis años, siempre que dicha enfermedad no sea perma-
nente, los trabajadores que precisen la asistencia a consultorio
médico en horas coincidentes con su jornada laboral, las empresas
concederán sin pérdida de retribución el permiso necesario por
el tiempo preciso al efecto, teniendo que justificar el mismo con
el correspondiente visado por el facultativo o persona acreditada
de la Seguridad Social.

Habrá de acreditarse que el tratamiento es imposible de rea-
lizarlo fuera del horario laboral.

Capítulo 8

De las garantías por cambio de empresario

Art. 45. Sucesión de empresas.—El traspaso o venta de empre-
sa, centro de trabajo, o unidad productiva, no será motivo de extin-
ción de la relación laboral, quedando el nuevo empresario obligado
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a mantener, como mínimo, las mismas condiciones económicas
y sociales que los trabajadores venían disfrutando.

En el supuesto de traspaso o venta de empresa, centro de trabajo
o unidad productiva, la misma deberá ser notificada a los repre-
sentantes de los trabajadores, y a la comisión paritaria, y en el
plazo máximo de cinco días a contar desde el siguiente a aquel
en que cedente y cesionaria.

En el supuesto de que la empresa se encuentre radicada en
la Unidad Alimentaria de Madrid, dicho plazo se contará desde
la presentación de la solicitud de cesión en el registro de “Mer-
camadrid, Sociedad Anónima”. En todo caso, y para las empresas
no radicadas en la Unidad Alimentaria de Madrid, dicho plazo
contará desde la presentación del escrito en cualquier registro
público.

Lo anterior se establece sin perjuicio de lo prevenido en el ar-
tículo 44 del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores.

TÍTULO II

Otras disposiciones

Capítulo 1

De las prendas de trabajo

Art. 46. Uniformidad.—Las empresas proveerán a su personal
mercantil y administrativo de dos guardapolvos y a los mozos de
dos trajes o peto, un anorak, un par de botas y dos de guantes
adecuados a la climatología del mercado. Estas prendas tendrán
un año de uso obligatorio durante la jornada. La empresa proveerá
además de un anorak anual para cada trabajador de la plantilla.

Capítulo 2

Del seguro de accidentes

Art. 47. Seguro de accidentes.—1. Las empresas afectadas por
el presente convenio tendrán la obligación de contratar un seguro
de accidentes, entendiendo como tal toda lesión corporal que deri-
va de causa violenta, súbita, externa y ajena a la intencionalidad
del asegurado, que produzca invalidez permanente o muerte, a
favor de los trabajadores de su empresa por cuantía de 13.522,77
euros.

2. Definiciones de los riesgos:
a) Fallecimiento accidental.—Se considera como tal todo acci-

dente cubierto por la póliza que produjera la muerte del
asegurado, inmediatamente o dentro del plazo de un año
a contar desde la fecha del accidente o, también, si trans-
currido este plazo se probase que el hecho es consecuencia
del mismo.

b) Invalidez permanente.—Se considerará como tal la pérdida
anatómica o impotencia funcional de miembros u órganos
que sea consecuencia de lesiones corporales originadas por
un accidente cubierto por la póliza, ocurrida inmediata-
mente o dentro del plazo de un año a contar desde la
fecha del accidente, salvo que se pruebe que la misma es
motivada por dicho accidente.
A tal efecto, cabe distinguir entre:
b.1. Invalidez permanente y total para profesión habitual,

todas las lesiones que sufra el asegurado, originadas
por accidente y que después de curadas, dejen una
inutilidad absoluta para todos los trabajos de la pro-
fesión declarada en la póliza.

b.2. Invalidez permanente y absoluta para todo trabajo,
todas las lesiones que sufra el asegurado, originadas
por accidente y que una vez curadas, inhabiliten por
completo al asegurado para toda profesión u oficio.

b.3. Gran invalidez, las pérdidas anatómicas originadas
por accidentes por las que el asegurado quede impo-
sibilitado para realizar por sí mismo los actos más
esenciales de la vida (comer, vestirse, desplazarse o
análogos).

3. Riesgos excluidos.—Quedan excluidos de la cobertura del
seguro los siguientes riesgos:

a) Las enfermedades corporales o mentales de cualquier clase
y naturaleza, así como las lesiones corporales derivadas

o relacionadas con una enfermedad o estado morboso
preexistente, y aquellas que no sean de origen traumático.
Asimismo, se excluyen las congestiones, insolaciones, con-
gelaciones y otros efectos de la temperatura, excepto cuan-
do el asegurado esté expuesto a ellos como consecuencia
de un accidente cubierto por la póliza.

b) Los accidentes que tengan su origen en un acto de mala
fe del asegurado, o se deriven de su participación en apues-
tas, desafíos, riñas y peleas, así como los que tengan con-
sideración delictiva, o sean consecuencia de la infracción
de Leyes o Reglamentos.

c) Los accidentes sufridos por el asegurado en situación de
enajenación o trastorno mental (total o transitorio), sonam-
bulismo, o por estar embriagado o bajo el efecto de drogas
o estupefacientes. A estos efectos se considerará que hay
embriaguez cuando el grado de alcohol en la sangre sea
superior a 0,80 gramos por 1.000, o el asegurado sea san-
cionado o condenado por esta causa.

d) Los acaecidos por la conducción de vehículos a motor si
el asegurado no está en posesión de la autorización admi-
nistrativa correspondiente y, en cualquier caso, los deri-
vados de la conducción de motocicletas o ciclomotores de
cilindrada superior a 125 centímetros cúbicos.

e) La intoxicación o envenenamiento por ingestión de pro-
ductos alimenticios.

f) Las lesiones que sean consecuencia de intervenciones qui-
rúrgicas o tratamientos médicos no motivados por un acci-
dente cubierto por la póliza.

g) Se excluye la cirugía estética, así como cicatrices que pro-
voquen solamente perjuicio estético, quedando incluidas
las que limiten la funcionalidad de algún miembro u órgano.

h) Los que derivan de reacción o radiación nuclear o con-
taminación radiactiva, los que se produzcan por consecuen-
cia de guerra, invasión, hostilidades (haya o no haya decla-
ración de guerra), rebeliones, revolución, insurrección o
usurpación de poder, así como los provocados por los agen-
tes o fuerzas desencadenadas por la naturaleza, tales como
terremotos, huracanes, erupciones volcánicas y demás even-
tos similares.
No obstante, estos riesgos, en caso de revestir el carácter
de extraordinarios, se indemnizarán de acuerdo a lo dis-
puesto en la cláusula de riesgos extraordinarios.

i) Las hernias de cualquier clase, tirones, desgarros, esfuerzos
musculares y/o lumbago, sean o no de origen traumático.

j) Interrupción del embarazo o parto prematuro debido a
accidente.

k) Los que derivan de la locomoción aérea, excepto cuando
se trate de accidentes sufridos como pasajero de líneas
regulares o vuelos chárter.

l) Los accidentes que resulten de la práctica profesional de
cualquier deporte.

m) Participación como aficionado en las competiciones o con-
cursos de fútbol, baloncesto, balonmano, pelota a mano.
Esta exclusión únicamente afectara a las garantías de inva-
lidez, incapacidad temporal y asistencias médico-
quirúrgica-farmacéutica.

n) Practicando como aficionado los siguientes deportes: Acti-
vidades subacuáticas, artes marciales, boxeo, caza mayor
fuera de España, deportes de invierno y actividades simi-
lares, hockey, montañismo, alpinismo, actividades aéreas,
paracaidismo, pelota o pala y cesta punta, esquí de nieve
o acuático, vela a distancia superior a dos millas de la
costa, polo, rugby, espeleología, toreo, encierro de reses
bravas y cualquier otro deporte de nueva creación cuyo
riesgo sea equiparable a los enumerados anteriormente.

o) El servicio militar o la prestación social sustitutoria están
incluidos en tiempo de paz y en España únicamente, que-
dando excluidos los accidentes que se produzcan en manio-
bras o actos de mantenimiento o restablecimiento del orden
público.

p) No obstante lo indicado en los párrafos anteriores, estarán
a cargo del asegurador los accidentes acaecidos en caso
de legítima defensa o de tentativa de salvación de personas
y/o bienes.
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4. Cuantías de las indemnizaciones:
a) Fallecimiento accidental, 13.522,77 euros.
b) Invalidez permanente, según el siguiente baremo, aplicando

sobre el capital asegurado antes dicho los porcentajes que
a continuación se relacionan:

Derecho
(%) %

Izquierdo
(%)

Pérdida o inutilización de ambos brazos o ambas manos,
o de un brazo y una pierna o de un brazo y un
pie, o de ambas piernas, o ambos pies . . . . . . . . . . . . . . 100

Enajenación mental incurable que excluya cualquier
trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

Parálisis completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Ceguera absoluta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

Extremidad superior
Amputación brazo o mano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 50
Parálisis completa del plexo braquial . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 40
Parálisis total del nervio mediano, radial o cubital:

a) A nivel del brazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 25
b) A nivel de antebrazo o muñeca . . . . . . . . . . . . . . . 15 10

Anquilosis del hombro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,66
Anquilosis del codo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,66
Pérdida completa de los movimientos de la muñeca . . . . 10
Pérdida completa de los movimientos de pronosupina-

ción del antebrazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Amputación o anquilosis del dedo pulgar . . . . . . . . . . . . . . 22 18
Amputación del dedo índice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 12
Amputación de uno de los demás dedos de la mano . . . . 8 6
Anquilosis de un dedo completo, excepto el pulgar: 50

por 100 del valor correspondiente a la amputación.
Fractura no consolidada de un brazo . . . . . . . . . . . . . . . . . .

25

Extremidad inferior
Amputación de una pierna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Amputación del pie a nivel tibio-tarsiano . . . . . . . . . . . . . . 35
Anquilosis de cadera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,66
Anquilosis de la rodilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,66
Anquilosis del tobillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Pérdida de movimientos de articulación subastragalina . 5
Amputación o anquilosis del primer dedo del pie . . . . . . 8
Amputación de uno de los demás dedos del pie . . . . . . . . 3
Anquilosis de un dedo completo excepto el primero:

50 por 100 del valor correspondiente a la ampu-
tación.

Fractura no consolidada de una pierna . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Fractura no consolidada de la rótula . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,66
Parálisis completa del nervio ciático poplíteo interno . . 15
Parálisis completa del nervio ciático poplíteo externo . . 20
Acortamiento de 5 centímetros al menos de un miembro

inferior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,66
Acortamiento de 3 centímetros al menos de un miembro

inferior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Pérdida completa de la visión de un ojo . . . . . . . . . . . . . . . 30
Reducción de la mitad de la visión binocular . . . . . . . . . . . 25
Sordera completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Sordera total de un oído . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Extracción de la mandíbula inferior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Fractura no consolidada de la mandíbula inferior . . . . . . 16,66
Espienectomía o extirpación de un riñón . . . . . . . . . . . . . . 8
Extirpación de dos riñones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

Columna vertebral
Columna cervical
Pérdida de los movimientos de flexo-extensión, rotación

e inclinación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Columna dorso lumbar
Disminución de movimientos de flexo-extensión, rota-

ción e inclinación ‹ 30 por 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Disminución de movimientos de flexo-extensión, rota-

ción e inclinación › 30 por 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

5. Otras definiciones y normas complementarias al baremo
anterior.—La expresión “pérdida completa del uso de un miembro”
significa su importancia funcional absoluta, de tal manera que los
miembros de los cuales no se pueda hacer ningún uso, haya que
considerarlos como perdidos o amputados.

Serán de aplicación, como complemento del anterior baremo,
las siguientes normas:

a) La existencia de varios tipos de invalidez derivados de un
mismo accidente se indemnizarán acumulando sus porcen-
tajes de indemnización, con un máximo del 100 por 100
del capital asegurado para esta garantía.

b) La suma de los porcentajes de indemnización por varios
tipos de invalidez parcial, en un mismo miembro u órgano,
no podrá ser superior al porcentaje establecido para el caso
de pérdida total del mismo.

c) Los tipos de invalidez no especificados de modo expreso
en el baremo se indemnizarán por analogía con los casos
especificados en dicho baremo.

d) Las limitaciones y las pérdidas anatómicas de carácter par-
cial serán indemnizadas en proporción a la pérdida o impo-
tencia funcional absoluta del miembro u órgano afectado.

e) Si un miembro u órgano afectado por un accidente pre-
sentaba con anterioridad al mismo amputaciones o limi-
taciones funcionales, el porcentaje de indemnización apli-
cable será la diferencia entre el de la invalidez preexistente
y el de la que resulte después del accidente.
El grado de invalidez será establecido por el asegurador
una vez presentado el certificado médico de alta definitiva
donde consten las secuelas producidas.
Si con posterioridad a que el asegurador hubiera pagado
una indemnización por invalidez, ocurriera el fallecimiento
del asegurado a consecuencia del mismo accidente, el ase-
gurador sólo estará obligado a pagar la diferencia entre
el importe indemnizado y el capital asegurado para la garan-
tía de fallecimiento accidental. Si lo ya indemnizado fuese
superior, el asegurador no podrá reclamar la diferencia.
El asegurador abonará el importe de cualquier aparato de
ortopedia y prótesis que precise el asegurado para corregir
las lesiones residuales producidas por accidente garantizado
en la póliza. El alcance de esta indemnización no excederá
del 10 por 100 del capital indemnizable para el caso de
invalidez permanente, y en ningún caso podrá sobrepasar
de la suma de 150 euros.

f) Si la víctima es zurda, lo que deberá probar convenien-
temente, el porcentaje previsto para el miembro superior
derecho se aplicará al miembro superior izquierdo e
inversamente.

Por último, en aquellos siniestros que produzcan una incapacidad
que pueda ser relacionada con la que el asegurado tuviera ya
al contratarse la póliza, la indemnización será satisfecha solamente
sobre la incapacidad producida por el siniestro, sin tener en cuenta
la agravación que para el estado del asegurado representa la con-
currencia de ambas incapacidades.

Capítulo 3
De la jubilación anticipada

Art. 48. Jubilación.—Los trabajadores tendrán la posibilidad
de acogerse a la jubilación prevista en el Real Decreto 1194/1985
de 17 de julio (“Boletín Oficial del Estado” de 20 julio de 1985),
siempre que sea de mutuo acuerdo entre empresa y trabajador.

Cuando exista mutuo acuerdo entre empresa y trabajador para
acceder a la jubilación anticipada de éste, se establecen las siguien-
tes gratificaciones:

— 60 años, 8.714,68 euros.
— 61 años, 6.611,13 euros.
— 62 años, 5.108,60 euros.
— 63 años, 4.207,08 euros.
— 64 años, 3.005,06 euros.

Capítulo 4
De la prestaciones por incapacidad temporal

Art. 49. Incapacidad temporal.—En caso de incapacidad tem-
poral por enfermedad o accidente, debidamente acreditado por
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la Seguridad Social, del personal comprendido en el régimen de
asistencia de la misma, la empresa completará las prestaciones
obligatorias hasta el importe íntegro de sus retribuciones, hasta
el límite legal que en ese momento esté establecido. Actualmente
es de dieciocho meses.

Capítulo 5

De la Ley de Prevención de Riesgos Laborales

Art. 50. Botiquín y reconocimiento médico anual.—En todos
los centros de trabajo existirá un botiquín, dotado de material
y elementos necesarios para los primeros auxilios, en lugar ase-
quible a los empleados. Las empresas del sector, efectuarán a
todos sus trabajadores un reconocimiento médico anual a través
de las clínicas pertenecientes a la mutua patronal donde estén
asegurados los riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales las empresas que tengan asegurados dichos riesgos
con la Mutua Patronal “La Fraternidad-Muprespa” lo efectuarán
en la clínica instalada en “Mercamadrid” de titularidad de dicha
mutua patronal, así como los trabajadores tendrán derecho a la
utilización de los servicios médicos prestados por esta con un hora-
rio de veintidós a quince.

Será de aplicación en todo su contenido la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales.

TÍTULO III

Del régimen disciplinario

Capítulo 1

De las faltas y sanciones de los trabajadores

Art. 51. Facultad disciplinaria de la empresa.—La empresa
podrá sancionar las acciones u omisiones punibles en que incurran
los trabajadores de acuerdo con la graduación de las faltas y san-
ciones que se establecen en el presente texto.

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo
a su importancia y trascendencia, en leve, grave o muy grave.

Capítulo 2

De la clasificación de las faltas

Art. 52. Faltas leves.—Se considerarán faltas leves las siguien-
tes:

1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo
cuando exceda de quince minutos en un mes.

2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuan-
do se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe
la imposibilidad de haberlo efectuado.

3. Pequeños descuidos en la conservación en los géneros o
del material de la empresa.

4. No comunicar a la empresa cualquier cambio de domicilio.
5. Las discusiones con otros trabajadores dentro de las depen-

dencias de la empresa, siempre que no sea en presencia del público.
6. El abandono del trabajo sin causa justificada, aún cuando

sea por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se originase
perjuicio grave a la empresa o hubiere causado riesgo a la inte-
gridad de las personas, esta falta podrá ser considerada como grave
o muy grave, según los casos.

7. Falta de aseo y limpieza personal cuando sea de tal índole
que pueda afectar al proceso productivo e imagen de la empresa.

8. No atender al público con la corrección y diligencia debidos.
9. Faltar un día al trabajo sin la debida autorización o causa

justificada.
Art. 53. Faltas graves.—Se considerarán como faltas graves las

siguientes:
1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo

cuando exceda de treinta minutos en un mes.
2. La desobediencia a la dirección de la empresa o a quienes

se encuentren con facultades de dirección u organización en el
ejercicio regular de sus funciones en cualquier materia de trabajo.
Si la desobediencia fuese reiterada o implicase quebranto mani-
fiesto de la disciplina en el trabajo o de ella se derivase perjuicio
para la empresa o para las personas podrá ser calificada como
falta muy grave.

3. Descuido importante en la conservación de los géneros o
del material de la empresa.

4. Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando
por él.

5. Las discusiones con otros trabajadores en presencia del
público o que transcienda a éste.

6. Emplear para uso propio artículos, enseres o prendas de
la empresa, o sacarlos de las instalaciones o dependencias de la
empresa a no ser que exista autorización.

7. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares
durante la jornada laboral.

8. La inasistencia al trabajo sin la debida autorización o causa
justificada de dos días en seis meses.

9. La comisión de tres faltas leves, aunque sea de distinta natu-
raleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción o amo-
nestación por escrito.

Art. 54. Faltas muy graves.—Se considerarán como faltas muy
graves las siguientes:

1. Faltar más de dos días al trabajo sin la debida autorización
o causa justificada en un año.

2. La simulación de enfermedad o accidente.
3. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones

encomendadas, así como en el trato con los otros trabajadores
o con cualquier otra persona durante el trabajo, o hacer nego-
ciaciones de comercio o industria por cuenta propia o de otra
persona sin expresa autorización de la empresa, así como la com-
petencia desleal en la actividad de la misma.

4. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en mate-
riales, útiles, herramientas, maquinarias, aparatos, instalaciones,
edificios, enseres y documentos de la empresa.

5. El robo, hurto o malversación cometidos tanto a la empresa
como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona
dentro de las dependencias de la empresa o durante la jornada
laboral en cualquier otro lugar.

6. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reser-
vados de la empresa, o revelar a personas extrañas a la misma
el contenido de éstos.

7. Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros
de trabajo.

8. Falta notoria de respeto o consideración al público.
9. Los malos tratos de palabra u obra o la falta grave de respeto

y consideración a los jefes o a sus familiares, así como a los com-
pañeros y subordinados.

10. Toda conducta, en el ámbito laboral, que atente gravemente
al respeto de la intimidad y dignidad mediante la ofensa, verbal
o física, de carácter sexual. Si la referida conducta es llevada a
cabo prevaliéndose de una posición jerárquica, supondrá una cir-
cunstancia agravante de aquella.

11. La comisión por un superior de un hecho arbitrario que
suponga la vulneración de un derecho del trabajador legalmente
reconocido, de donde se derive un perjuicio grave para el
subordinado.

12. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal
índole que pueda afectar al proceso productivo e imagen de la
empresa.

13. La embriaguez habitual y drogodependencia manifestada
en jornada laboral y en su puesto de trabajo. El estado de embria-
guez o la ingestión de estupefacientes manifestado una sola vez
serán constitutivos de falta grave.

14. Disminución continuada y voluntaria en el rendimiento nor-
mal de su trabajo, siempre que no este motivada por derecho
alguno reconocido por las leyes.

15. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natu-
raleza, siempre que se cometa dentro de los seis meses siguientes
de haberse producido la primera.

Capítulo 3

De las sanciones

Art. 55. Régimen de sanciones.—Corresponde a la dirección
de la empresa la facultad de imponer sanciones en los términos
estipulados en el presente convenio. La sanción de las faltas leves,
graves y muy graves requerirá comunicación escrita al trabajador,
haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan.



Pág. 24 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

Art. 56. Sanciones máximas.—Las sanciones que podrán impo-
nerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta cometida,
serán las siguientes:

1.a Por faltas leves.—Amonestación verbal. Amonestación por
escrito. Suspensión de empleo y sueldo hasta tres días.

2.a Por faltas graves.—Suspensión de empleo y sueldo de tres
a quince días.

3.a Por faltas muy graves.—Desde la suspensión de empleo
y sueldo de dieciséis a sesenta días hasta la rescisión del contrato
de trabajo en los supuestos en que la falta fuera calificada en
su grado máximo.

Capítulo 4

De la prescripción

Art. 57. Prescripción.—La facultad de la dirección de la empre-
sa para sancionar prescribirá para las faltas leves a los diez días,
para las faltas graves a los veinte días y para las muy graves a
los sesenta días a partir de la fecha en que aquella tuvo cono-
cimiento de su comisión y, en cualquier caso, a los seis meses
de haberse cometido.

Capítulo 5

Del procedimiento sancionador

Art. 58. Procedimiento sancionador.—La imposición de sancio-
nes por faltas leves podrá ser comunicada verbalmente al traba-
jador. Respecto a la imposición de sanciones por faltas graves
o muy graves, se estará a lo dispuesto a continuación:

1. Una vez la dirección de la empresa tenga conocimiento de
la comisión de una infracción grave o muy grave, por trabajador
o trabajadores adscritos a su empresa, cursará una notificación
al trabajador o trabajadores presuntamente infractores, hacién-
doles saber la apertura del expediente sancionador, el hecho u
hechos que se le imputan, así como la sanción que en su caso
pudiera imponerse.

2. Recibida la anterior notificación, el trabajador o trabaja-
dores afectados dispondrán de un plazo nunca inferior a diez días
para que formulen cuantas alegaciones estimen necesarias en su
descargo.

3. Transcurrido el plazo parar formular alegaciones, el empre-
sario adoptará la decisión que estime conveniente, bien sea la
del archivo del expediente por entender que los hechos no son
objeto de sanción, bien imponiendo una sanción, en cuyo caso
se comunicará al infractor o infractores la sanción impuesta y la
forma y modo de cumplimiento de la misma. La valoración de
las faltas y las correspondientes sanciones serán siempre revisable
ante la jurisdicción competente.

4. En lo no previsto expresamente en este artículo, se aplicará
de forma subsidiaria el texto refundido del Estatuto de los Tra-
bajadores, y en defecto de regulación por este texto, se aplicará
lo dispuesto en la Ley 30/1992, y en concreto lo dispuesto en
el capítulo II del título IX, y el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado por Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

TÍTULO IV

De los derechos sindicales de representación

Art. 59. Derechos sindicales.—En materia de derechos sindi-
cales se reconocen los establecidos en los artículos 62 y siguientes
del Estatuto de los Trabajadores. Los delegados de personal y
los miembros del comité de empresa podrán acumular las horas
que legalmente les corresponden.

Art. 60. Delegados de prevención de riegos.—Los delegados de
prevención de riesgos son los representantes de los trabajadores
con funciones específicas en materia de prevención de riesgos en
el trabajo, en lo que se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y sus
desarrollos reglamentarios.

El delegado de prevención de riesgos dispondrá de el número
de horas adicionales que seguidamente se indican para el desarrollo
de sus funciones.

— Empresas entre 6 y 10 trabajadores: Cuatro horas mensuales.
— Empresas entre 11 y 25 trabajadores: Cinco horas mensuales.
— Empresas de más de 26 trabajadores: Ocho horas mensuales.
Art. 61. Cobro de cuotas.—El día de pago de salarios las

empresas concederán el tiempo necesario, sin que en ningún
momento pueda interrumpirse el proceso productivo, para que
el delegado o delegados de los sindicatos efectúen la recaudación
de las cuotas sindicales.

Art. 62. Tablón de anuncios.—La empresa pondrá a disposi-
ción de los trabajadores con fines sindicales un tablón de anuncios
en cada uno de los centros de trabajo, que se situará de tal forma
que sin estar a la vista del público sea de fácil localización por
los trabajadores. Las comunicaciones se pondrán sólo por los dele-
gados de personal, comité de empresa, y a falta de ambos por
los trabajadores de la empresa con conocimiento, en todos los
casos, de la dirección de ésta.

TÍTULO V

De la interpretación, vigilancia, cumplimiento del convenio
y del procedimiento de solución de conflictos

Capítulo 1

De la comisión paritaria

Art. 63. Comisión paritaria.—Ambas partes negociadoras
acuerdan establecer una comisión paritaria como órgano de inter-
pretación, vigilancia y cumplimiento del convenio colectivo, así
como los conflictos colectivos e individuales que puedan surgir
durante la vigencia del presente convenio.

Dicha comisión se constituirá formalmente en el plazo de treinta
días naturales contados al siguiente de la firma del convenio.

La comisión paritaria estará constituida por seis personas por
la parte empresarial, y por seis personas de los sindicatos firmantes
del convenio colectivo. Las partes elegirán un presidente y un
secretario que serán rotativos cada seis meses. La comisión podrá
ser convocada indistintamente por cualquiera de las partes que
la componen. Igualmente se entenderá validamente constituida
con la asistencia de una persona por cada uno de los sindicatos
firmantes y dos por la representación empresarial.

Los miembros de dicha comisión paritaria, en representación
de los trabajadores, y dentro del desempeño de las funciones pro-
pias, como integrantes de la misma, disfrutarán de garantías sin-
dicales, de acuerdo con la legislación laboral vigente, durante el
período en que pertenezcan a la misma.

La condición de miembros de la comisión paritaria del presente
convenio, se extinguirá a todos los efectos con la entrada en vigor
del nuevo convenio.

Las partes podrán utilizar los servicios ocasionales o perma-
nentes de asesores en cuantas materias sean de su competencia.
Dichos asesores serán designados libremente por las partes.

Art. 64. Funciones de la comisión paritaria:
a) Conciliación en aquellos problemas o cuestiones que se han

enumerado en el apartado primero del artículo anterior.
b) Vigilancia de lo pactado y todo aquello que de mutuo acuer-

do le sean conferido a las partes.
c) Impulsar y desarrollar planes de formación profesional.
d) Impulsar la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y vigilar

el cumplimiento sobre las acciones en materia de seguridad
y salud en los centros de trabajo, creando un comité espe-
cífico para estas materias.

e) Conocimiento de las plantillas.
f) Control sobre la contratación, comunicando las empresas

a la comisión los puestos de trabajo que piensan cubrir y
las condiciones de los aspirantes, procurando dar preferencia
al personal que anteriormente haya prestado sus servicios
en el mercado.

g) Adaptación del acuerdo para la estabilidad del empleo y
la negociación colectiva.

h) Informar con carácter obligado y previo en todas las materias
de conflicto colectivo.
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i) Modificación de las condiciones colectivas de trabajo.
i) Establecer los incrementos salariales para los años 2004,

2005 y 2006. Revisar los salarios y adaptarlos a lo pactado
en el artículo 31 del presente convenio colectivo.

k) Vigilancia, interpretación y dictamen sobre actuaciones de
acoso moral, siempre que las partes soliciten la intervención
de dicha comisión paritaria.

l) Aquellas otras que se acuerden expresamente por la misma.

Los asuntos sometidos a la comisión paritaria tendrán carácter
de ordinario o extraordinario. En el primer supuesto, la comisión
tendrá que pronunciarse en el plazo de quince días, y en el segundo
de setenta y dos horas.

A efectos de plantear los diversos conflictos, estos serán remi-
tidos a las partes firmantes del convenio colectivo, siendo estos
por duplicado con acuse de recibo.

Asimismo, se enviará copia a la empresa o empresas afectadas,
así como a los representantes legales de los trabajadores.

Los acuerdos de la comisión paritaria, requerirán el acuerdo
de la mayoría absoluta.

Capítulo 2

Del procedimiento voluntario de solución de conflictos

Art. 65. Procedimiento voluntario de solución de conflic-
tos.—Las partes acuerdan el sometimiento expreso al Instituto
Laboral de la Comunidad de Madrid y a los procedimientos regu-
lados en el Acuerdo Interprofesional de 22 de mayo de 1998,
sobre la creación del Sistema Extrajudicial de Conflictos de dicho
Instituto Laboral, y su Reglamento, publicado en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de julio de 1998,
y de 3 de octubre de 2000, a incorporar en los convenios colectivos
(artículos 14.2, párrafo segundo, del citado Reglamento y 85.2.E)
del Estatuto de los Trabajadores), así como los procedimientos
de arbitraje pactados en el presente convenio a los que se soliciten
a instancias de las partes.

En cuanto al ámbito objetivo, se someten las siguientes materias:

a) Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación defi-
nidos de conformidad con lo establecido en el artículo 151.1
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
es decir, los que afecten a intereses generales de un grupo
genérico de trabajadores y que versen sobre la aplicación
e interpretación de una norma estatal, convenio colectivo,
cualquiera que sea su eficacia, o una decisión o práctica
de empresa.

b) Los conflictos ocasionados por discrepancias surgidas duran-
te la negociación de un convenio colectivo u otro acuerdo
o pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sus-
tanciales debidamente constatadas que conlleven el bloqueo
de la negociación correspondiente por un período de, al
menos, cuatro meses a contar desde el inicio de ésta.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga
o que se susciten sobre la determinación de los servicios
de seguridad y mantenimiento en caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el
período de consultas exigido por los artículos 40, 41, 47
y 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

e) Los conflictos individuales y los denominados conflictos plu-
rales: Quedan excluidos del presente Reglamento los con-
flictos que afecten exclusivamente a un trabajador y que
versen sobre resoluciones de contratos, en cualquiera de
sus modalidades, régimen disciplinario, reclamaciones de
cantidad y demandas de tutela del derecho de libertad
sindical.

f) Los conflictos que versen sobre Seguridad Social comple-
mentaria, incluidos los planes de pensiones, quedando
excluido el resto de las cuestiones que recaígan sobre Segu-
ridad Social.

g) Las discrepancias producidas en el seno de la comisión pari-
taria se solventarán de acuerdo con los procedimientos regu-
lados en el Acuerdo Interprofesional de 22 de mayo de 1998,

sobre la creación del Sistema Extrajudicial de Conflictos
y del Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, y su
Reglamento, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 16 de julio de 1998 y 3 de
octubre de 2000.

A efectos de conocimiento general, el Instituto Laboral de la
Comunidad de Madrid, se encuentra ubicado actualmente en el
paseo de las Delicias, número 48, primero, de Madrid.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Desde el momento de la firma de este convenio, los
trabajadores podrán solicitar la ayuda establecida en relación al
plus de transporte.

Segunda. Ambas partes acuerdan que la comisión paritaria
comenzará a funcionar con las garantías establecidas en el presente
convenio, a partir del día de la firma del mismo y en todo caso
desde su constitución.

Tercera. Ambas partes convienen que será de exclusiva com-
petencia de la comisión paritaria el estudio, elaboración y desarro-
llo del encuadre de la clasificación profesional prevenida en el
convenio colectivo del sector, en los grupos profesionales previstos
en el acuerdo para la sustitución de la ordenanza laboral de
comercio.

Cuarta. Derecho supletorio y concurrencia.—En lo no regu-
lado en el presente convenio colectivo, y a salvo de las remisiones
expresas en el mismo a determinada normativa supletoria, se estará
a lo dispuesto con carácter general en el Estatuto de los Tra-
bajadores y normas que lo desarrollan.

Quinta. Acoso moral en el trabajo.—Situación en la que una
persona o en ocasiones un grupo de personas ejerce una violencia
psicológica extrema de forma sistemática y recurrente y durante
un tiempo prolongado, sobre otra persona o personas en el lugar
de trabajo, con la finalidad de destruir su reputación, perturbar
el ejercicio de sus labores y lograr finalmente que esa persona
o personas acaben abandonando el lugar de trabajo.

El acoso moral o físico en el ámbito laboral señalado, es el
continuo y deliberado maltrato verbal, moral o físico que recibe
un trabajador por parte de uno u otros, que se comportan con
él cruelmente con vistas a lograr su aniquilación y destrucción
psicológica, intentando obtener la salida de la empresa a través
de diferentes procedimientos.

Es una actuación por la que un superior aisla a un trabajador
sometiéndole a la anulación de su capacidad profesional y al dete-
rioro psicológico sin que existan causas profesionales objetivas,
el hostigado acaba cayendo en un estado depresivo que, en la
mayoría de los casos le conduce a diversas enfermedades.

En conclusión, es el ejercicio de la violencia psicológica extrema
que se realiza por una o más personas sobre otra en el ámbito
laboral, existiendo una relación asimétrica de poder.

A efectos de paliar el acoso moral, se establecen los siguientes
principios generales:

1.o El empresario junto con la representación legal de los tra-
bajadores, comunicará a la totalidad de la plantilla la declaración
de principios en el sentido de respeto mutuo, tanto a nivel de
trabajadores entre sí, como con su relación con el empresario.

2.o El empresario deberá manifestar de forma inequívoca que
la forma de persecución de acoso moral, no va a ser en absoluto
tolerada por la empresa.

3.o Los trabajadores sometidos al acoso o persecución deberán
recibir alguna forma de ayuda o apoyo inmediato.

ANEXO

TABLAS SALARIALES

Mensual año 2004
Personal administrativo
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Personal no administrativo

Anual año 2004
Personal administrativo

Personal no administrativo

Bienios año 2004
Personal administrativo

Personal no administrativo

Año 2004: Se pacta un incremento salarial consistente en aplicar
sobre las tablas salariales del año 2003 la cuantía que resulte el
índice de precios al consumo real general publicado por el Instituto
Nacional de Estadística u organismo que lo sustituya para el
año 2004.

Dicho incremento se instrumentalizará de la forma siguiente:
— Pago a cuenta: Desde la entrada en vigor del presente con-

venio, se percibirá con efectos retroactivos del 1 de enero
de 2004 un incremento del 2 por 100.

— Regularización: Publicado por el Instituto Nacional de Esta-
dística u organismo que lo sustituya el índice de precios al
consumo real general para el año 2004, se aplicará la dife-
rencia entre dicho índice de precios al consumo y la cuantía
percibida a cuenta, con efectos retroactivos desde el 1 de
enero de 2005.

— Efectuadas las anteriores operaciones, quedarán confeccio-
nadas las tablas salariales para el año 2004.

Año 2005: Se pacta un incremento salarial consistente en aplicar
sobre las tablas salariales del año 2004 la cuantía que resulte del
índice de precios al consumo real general publicado por el Instituto
Nacional de Estadística u organismo que lo sustituya para el
año 2005, más el 0,5 por 100 puntos.

Dicho incremento se instrumentalizará de la forma siguiente:
— Pago a cuenta: Desde el 1 de enero de 2005 se percibirá

un incremento correspondiente al índice de precios al con-
sumo previsto para el ejercicio 2005 por el Ministerio de
Economía y Hacienda, aumentado en 0,5 por 100 puntos.

— Regularización: Publicado por el Instituto Nacional de Esta-
dística u organismo que lo sustituya el índice de precios al

consumo real general para el año 2005, se aplicará la dife-
rencia entre dicho índice de precios al consumo más 0,5
por 100 puntos y la cuantía percibirá a cuenta, con efectos
retroactivos desde el 1 de enero de 2005.

— Efectuadas las anteriores operaciones, quedan confecciona-
das las tablas salariales para el año 2005.

Año 2006: Se pacta un incremento salarial consistente en aplicar
sobre las tablas salariales del año 2005 la cuantía que resulte del
índice de precios al consumo real general publicado por el Instituto
Nacional de Estadística u organismo que lo sustituya para el
año 2006, más 0,5 por 100 puntos.

Dicho incremento se instrumentalizará de la forma siguiente:
— Pago a cuenta: Desde el 1 de enero de 2006, se percibirá

un incremento correspondiente al índice de precios al con-
sumo previsto para el ejercicio 2006 por el Ministerio de
Economía y Hacienda, aumentado en 0,5 por 100 puntos.

— Regularización: Publicado por el Instituto Nacional de Esta-
dística u organismo que lo sustituya el índice de precios al
consumo real general para el año 2006, se aplicará la dife-
rencia entre dicho índice de precios al consumo más 0,5
por 100 puntos y la cuantía percibida a cuenta, con efectos
retroactivos desde el 1 de enero de 2006.

— Efectuadas las anteriores operaciones, quedarán confeccio-
nadas las tablas salariales para el año 2006.

(03/33.799/04)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 9 de diciembre de 2004, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del convenio colectivo de la empresa
“Estacionamientos y Servicios, Sociedad Anónima” (código
número 2813152).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Es-
tacionamientos y Servicios, Sociedad Anónima”, suscrito por la
comisión negociadora del mismo el día 22 de octubre de 2004,
completada la documentación exigida en el artículo 6 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2
y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 9 de diciembre de 2004.—El Director General de
Trabajo, PS (Orden 7114/2004, de 1 de diciembre), el Subdirector
General de Trabajo, Fernando González Maycas.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
“ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA”, Y SUS TRABAJADORES ADSCRITOS
AL SERVICIO DE INMOVILIZACIÓN, RETIRADA,

TRASLADO Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS
QUE SEAN RETIRADOS DE LA VÍA PUBLICA

EN LA CIUDAD DE ALCOBENDAS

Capítulo 1

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación: Personal, funcional y terri-
torial.—El presente convenio colectivo regulará las condiciones
de trabajo de la empresa “Estacionamientos y Servicios, Sociedad
Anónima”, con su personal adscrito al servicio de inmovilización,
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retirada, traslado y depósito de vehículos que sean retirados de
la vía pública en la ciudad de Alcobendas.

Art. 2. Vigencia.—El presente convenio entrará en vigor el día
de su firma, excepto en aquellas materias en que expresamente
se disponga lo contrario.

Los conceptos económicos se retrotraerán al 1 de enero de 2003.
Art. 3. Duración.—La duración del presente convenio colectivo

será de cuatro años y se extenderá del 1 de enero de 2003 hasta
el 31 de diciembre de 2006.

Art. 4. Denuncia.—El preaviso a efectos de denuncia habrá
de hacerse con dos meses de antelación a la fecha de su vencimiento
o prórrogas sucesivas.

En todo caso, durante el período de tiempo que medie entre
la fecha de vencimiento de este convenio y la aprobación del
siguiente, continuarán en vigor las actuales condiciones.

Art. 5. Vinculación a la totalidad.—Las condiciones pactadas
en este acuerdo forman un todo orgánico e indivisible, y, a efectos
de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente en
cómputo anual.

En el supuesto de que la autoridad laboral no aprobara alguno
de los pactos contenidos en el presente convenio, éste quedará
sin eficacia práctica, debiendo ser reconsiderado en su totalidad.

Art. 6. Absorción y compensación.—Las retribuciones estable-
cidas en este convenio colectivo compensarán y absorberán todas
las existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera
que sea la naturaleza o el origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el
futuro por disposiciones legales de general aplicación sólo podrán
afectar a las condiciones pactadas en el presente convenio cuando,
consideradas las nuevas retribuciones en cómputo anual, sean supe-
riores a las aquí pactadas. En caso contrario, serán absorbidas
o compensadas por estas últimas, subsistiendo el presente convenio
en sus propios términos y sin modificación alguna en sus conceptos,
módulos y retribuciones.

Art. 7. Garantía “ad personam”. Derechos adquiridos.—Se res-
petarán las condiciones superiores pactadas a título personal que
estén establecidas al entrar en vigor el presente convenio y que
con carácter global excedan del mismo en cómputo anual.

Art. 8. Comisión mixta paritaria.—Para interpretar y vigilar el
presente convenio colectivo se crea la comisión mixta paritaria,
que estará formada por un miembro de la parte económica y otro
de la parte social, pudiendo ambas partes contar con los asesores
que estimen necesarios.

Las partes convienen en dar conocimiento a la comisión paritaria
de cuantas dudas, discrepancias y conflictos pudieran originarse
como consecuencia de la interpretación y aplicación del presente
convenio, al objeto de que la misma emita informe, antes de enta-
blar reclamación ante los organismos correspondientes.

Los acuerdos de la comisión se tomarán por unanimidad.
Art. 9. Legislación supletoria.—Para todo lo no previsto en este

convenio colectivo, le será de aplicación la legislación laboral vigen-
te y en especial el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
texto refundido del Estatuto de los Trabajadores.

Capítulo 2
Condiciones de trabajo

Art. 10. Organización del trabajo.—La organización del trabajo
es facultad de la empresa, con respecto a las condiciones con-
tratadas con el Ayuntamiento, y en especial corresponde a la
empresa fijar sistemas de trabajo, distribución de personal, etcé-
tera.

Art. 11. Definición del personal.—Las funciones definidas para
todas las categorías son a título enunciativo, pudiendo realizar
otras tareas que se correspondan con la categoría profesional, adap-
tándose a las nuevas tecnologías que se puedan desarrollar en
un futuro para el mejor funcionamiento de los servicios prestados
por la empresa.

El personal al servicio de la empresa se clasificará, atendiendo
a las funciones que desarrolle, de la siguiente manera:

— Conductor grúa: Se ocupa de la conducción de la grúa, la
inmovilización de vehículos por cualquier tipo de medio

mecánico, la carga, descarga, retirada y traslado al depósito
municipal de vehículos. Deberá observar que el vehículo que
conduce está en las debidas condiciones de funcionamiento
y limpieza, revisando periódicamente el estado general del
mismo y avisando inmediatamente de las averías que detecte.

— Controlador de depósito: Es la persona encargada de cum-
plimentar los impresos diarios sobre el servicio, realizar el
cobro de tasas del depósito y emitir la carta de pago corres-
pondiente al ciudadano que retire el vehículo, procediendo
a la liquidación y arqueo de caja con la periodicidad y for-
mularios que en cada caso se establezca por parte de la
empresa.
Tiene a su cargo el cuidado y manejo de los equipos infor-
máticos, de comunicaciones y de vigilancia asignados a las
dependencias del depósito, así como la custodia de los ve-
hículos en el mismo.

Art. 12. Período de prueba.—Se establece un período de prueba
para todo el personal afecto por el presente acuerdo, cuya duración
será de dos meses.

El período de prueba quedará interrumpido en los casos de
incapacidad temporal y en las ausencias injustificadas.

Art. 13. Jornada de trabajo.—La jornada de trabajo queda esta-
blecida en cuarenta horas semanales de trabajo efectivo, enten-
diéndose como trabajo efectivo la presencia del trabajador en su
puesto de trabajo, y dedicado al mismo, que se distribuirán de
lunes a domingo. La jornada en cómputo anual, será la siguiente:

— Año 2003: 1.826 horas.
— Año 2004: 1.810 horas.
— Año 2005: 1.802 horas.
— Año 2006: 1.794 horas.
La jornada de trabajo efectiva deberá ser realizada por cada

trabajador de acuerdo con las fórmulas de reparto horario exis-
tentes en el centro de trabajo, dentro de los límites establecidos
en la Ley, en turnos rotativos de mañana, tarde y noche.

La distribución de la jornada de trabajo estará supeditada en
cada momento a las necesidades del servicio y a los cambios que
en él puedan producirse, en función del contrato entre la empresa
y el Ayuntamiento de Alcobendas.

Art. 14. Vacaciones.—Todo el personal afecto al presente con-
venio colectivo disfrutará anualmente de treinta días naturales de
vacaciones o la parte proporcional que le corresponda en función
del tiempo de permanencia en la empresa.

La retribución de las mismas comprenderá los conceptos eco-
nómicos de salario base, pluses de asistencia y extrasalarial y la
antigüedad a quien le corresponda.

Art. 15. Licencias y permisos.—El trabajador, previo aviso y
justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remu-
neración de todos aquellos conceptos retributivos que no se
encuentren vinculados de forma expresa a la prestación efectiva
de la actividad laboral, por algunos de los motivos y por el tiempo
siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días naturales en los casos de nacimiento de hijo/a.
c) Dos días naturales en caso de enfermedad grave o falle-

cimiento de parientes hasta segundo grado de consangui-
nidad o afinidad. Cuando por tal motivo, el trabajador nece-
site hacer un desplazamiento, al efecto, el tiempo será de
cuatro días.

d) Un día natural por traslado de domicilio habitual.
e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un

deber inexcusable de carácter público y personal.
f) El/la trabajador/a, por lactancia de un hijo menor de nueve

meses, tendrá derecho a una hora de descanso en su trabajo
diario, que podrá dividir en dos fracciones. El trabajador
por su voluntad podrá sustituir este derecho por una reduc-
ción de la jornada normal en media hora, con la misma
finalidad.

Art. 16. Reconocimiento médico.—Sin perjuicio de cuantas obli-
gaciones y criterios se establecen, en cuanto a vigilancia de la
salud, en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, las partes acuerdan:
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La empresa se obliga a realizar reconocimientos médicos perió-
dicos adecuados al puesto de trabajo de que se trate, a todos
los trabajadores a su servicio, que serán de libre aceptación para
el trabajador, si bien, a requerimiento de la empresa, deberá firmar
la no aceptación cuando renuncie a someterse a dichos recono-
cimientos.

De este carácter voluntario se exceptuarán todos aquellos que,
por el especial riesgo de su trabajo, pueda constituir un peligro
para el mismo, para los demás trabajadores o cuando así esté
establecido por una disposición legal.

Capítulo 3

Condiciones económicas

Art. 17. Salario base.—El salario base para el personal afecto
a este convenio colectivo es el que se especifica para cada categoría
en la tabla salarial anexa.

Art. 18. Antigüedad.—El complemento personal de antigüedad
consistirá en dos bienios del 5 por 100 y posteriores quinquenios
del 10 por 100 sobre el salario base de cada categoría. Se respetarán
los topes establecidos por el Estatuto de los Trabajadores.

Los aumentos por años de servicio comenzarán a devengarse
a partir del día primero del mes siguiente en que se cumpla el
bienio o quinquenio.

Art. 19. Plus asistencia.—Se establece un plus de asistencia
para el personal afecto por el presente convenio colectivo, en la
cuantía señalada en la tabla salarial anexa, que se abonará por
día efectivamente trabajado.

Art. 20. Plus calidad.—Se establece un plus de calidad para
el personal afecto por el presente convenio colectivo, en la cuantía
señalada en la tabla salarial anexa, que se abonará por día efec-
tivamente trabajado.

Art. 21. Plus de nocturnidad.—Las horas trabajadas durante
el período comprendido entre las veintidós horas y las seis horas
del día siguiente, salvo que el salario se haya establecido atendiendo
a que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, tendrá
una retribución específica incrementada en un 25 por 100 sobre
el salario base, que se abonará por día efectivo de trabajo.

Art. 22. Plus enganche.—Se establece un plus de enganche en
función de los servicios, computados en jornada normal de trabajo,
por retirada y depósito de vehículos en la cuantía y escala mensual
siguiente:

0-83 servicios: 0 euros/servicio.
84-166 servicios: 4,70 euros/servicio.
167 en adelante: 6,80 euros/servicio.

Para el resto de vigencia del presente convenio tendrá el mismo
incremento que la tabla salarial.

Art. 23. Servicio de suplencias.—Como consecuencia del carác-
ter del servicio público de la actividad y la necesidad de mantenerla
las veinticuatro horas, se hace imprescindible establecer un servicio
de suplencias para cubrir los días que por los descansos legales
obligatorios de los trabajadores, quedaría desatendida.

Con este fin, los trabajadores realizarán, según el calendario
y la rotación que se establezca, el servicio de suplencias que les
corresponda.

Los trabajadores que realicen estos servicios extraordinarios per-
cibirán un plus de suplencias como compensación por todos los
conceptos con arreglo a la siguiente escala:

Oficial 1.a conductor:

— Por cada suplencia realizada en domingo o festivo y turno
de noche, 75,25 euros brutos.

— Por cada suplencia de jornada de mañana o tarde, 44 euros
brutos.

Controlador de depósito:
— Por cada suplencia realizada en domingo o festivo y turno

de noche, 69 euros brutos.
— Por cada suplencia de jornada de mañana o tarde, 40,75 euros

brutos.
Para el resto de vigencia del presente convenio, tendrá el mismo

incremento que la tabla salarial.

Art. 24. Festivo trabajado.—Para el personal que preste servicio
en un día festivo y no se le dé el descanso compensatorio, se
le abonará como compensación por todos los conceptos un plus
de festivo trabajado con arreglo a la siguiente escala:

Oficial 1.a conductor: 75,25 euros.
Controlador de depósito: 69 euros.
Para el resto de vigencia del presente convenio, tendrá el mismo

incremento que la tabla salarial.

Art. 25. Plus extrasalarial.—Para suplir los gastos ocasionados
por el transporte y la distancia, se establece un plus de carácter
extrasalarial, por la cuantía establecida en la tabla salarial anexa.

Este plus se percibirá por día efectivamente trabajado.

Art. 26. Pagas extraordinarias.—Se establecen tres pagas
extraordinarias que tendrán la denominación de verano, Navidad
y beneficios que se ajustarán a las siguientes condiciones:

La cuantía de cada una de ellas será de treinta días de salario
base más antigüedad.

El período de devengo será el siguiente:
— Extra de verano: Del 1 de enero al 30 de junio.
— Extra de Navidad: Del 1 de julio al 31 de diciembre.
— Extra de beneficios: Del 1 de enero al 31 de diciembre.
La fecha de abono será la siguiente:
— Extra de verano: El día 20 de julio.
— Extra de Navidad: El día 22 de diciembre.
— Extra de beneficios: El día 20 de marzo del año siguiente

a su devengo.
Las pagas extras se devengarán día a día, no devengándose en

las ausencias injustificadas ni durante el tiempo de baja por inca-
pacidad temporal.

Capítulo 4

Mejoras sociales

Art. 27. Póliza de accidentes de trabajo.—La empresa se com-
promete a suscribir una póliza de seguro por accidente de trabajo
que garantice al trabajador o a sus causahabientes las siguientes
indemnizaciones:

— Fallecimiento por accidente laboral: 18.000 euros.
— Invalidez absoluta, gran invalidez derivada de enfermedad

profesional o accidente laboral: 18.000 euros.
Dicha póliza entrará en vigor a los quince días de la firma de

este convenio.

Art. 28. Conflictos con los usuarios.—En caso de conflictos que
adquieran estado judicial de empleados de la empresa con usuarios
del servicio, con motivo de éste, aquélla proporcionará abogado
y procurador, y sufragará los gastos que éstos originen, para que
defienda al trabajador o trabajadores implicados.

CLÁUSULA ADICIONAL
Primera.—El incremento salarial pactado para el año 2003 es

del 4,50 por 100 sobre la tabla salarial vigente a 31 de diciembre
de 2002.

Segunda.—El incremento salarial pactado para el año 2004 es
del 4,50 por 100 sobre la tabla salarial vigente a 31 de diciembre
de 2003.

Tercera.—El incremento salarial pactado para el año 2005 será
del índice de precios al consumo real del año 2004 más 1,50 puntos,
sobre la tabla salarial vigente a 31 de diciembre de 2004.

Cuarta.—El incremento salarial pactado para el año 2006 será
del índice de precios al consumo real del año 2005 más 1,50 puntos,
sobre la tabla salarial vigente a 31 de diciembre de 2005.
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ANEXO I

TABLA SALARIAL DEL PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO DE CARGA Y TRASLADO
AL DEPÓSITO MUNICIPAL DE LOS VEHÍCULOS QUE SEAN RETIRADOS

DE LA VÍA PÚBLICA EN LA CIUDAD DE ALCOBENDAS

Vigencia: 1 de enero al 31 de diciembre de 2003

ANEXO II

TABLA SALARIAL DEL PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO DE CARGA Y TRASLADO
AL DEPÓSITO MUNICIPAL DE LOS VEHÍCULOS QUE SEAN RETIRADOS

DE LA VÍA PÚBLICA EN LA CIUDAD DE ALCOBENDAS

Vigencia: 1 de enero al 31 de diciembre de 2004

(03/34.702/04)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 9 de diciembre de 2004, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del convenio colectivo de la empresa “So-
ciedad de Bolsas, Sociedad Anónima” (código número 2813132).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “So-
ciedad de Bolsas, Sociedad Anónima”, suscrito por la comisión
negociadora del mismo, el día 20 de julio de 2004, completada
la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2001, de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 9 de diciembre de 2004.—El Director General de
Trabajo, PS (Orden 7114/2004, de 1 de diciembre), el Subdirector
General de Trabajo, Fernando González Maycas.

CONVENIO COLECTIVO DE “SOCIEDAD DE BOLSAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA”

PREÁMBULO

“Sociedad de Bolsas, Sociedad Anónima” y la representación
social de la misma, después de una amplia deliberación y previo

reconocimiento recíproco de su legitimidad, de acuerdo con la
legislación vigente, han suscrito el presente convenio colectivo,
negociado por la mesa constituida al efecto.

Capítulo 1

Normas generales

Artículo 1. Ámbito territorial y funcional.—El presente convenio
colectivo de trabajo regulará, a partir de la fecha de su entrada
en vigor, las relaciones laborales entre “Sociedad de Bolsas, Socie-
dad Anónima”, y los trabajadores que en la misma desarrollen
su actividad en la Comunidad de Madrid.

Art. 2. Ámbito personal.—El presente convenio afectará a todo
el personal en régimen de contrato de trabajo, que preste sus
servicios en la empresa, con exclusión del personal de alta dirección,
según se define en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto.

Art. 3. Vigencia, duración y prórroga.—El presente convenio
entrará en vigor a todos los efectos a partir de su firma por las
representaciones social y empresarial. No obstante, los conceptos
económicos pactados tendrán efecto desde el día primero de enero
de 2004.

La duración de este convenio será desde el día 1 de enero de 2004
hasta el 31 de diciembre de 2004.

A partir de esta última fecha se entenderá prorrogado de año
en año siempre que cualquiera de las partes no lo denuncie dentro
de los tres últimos meses de su terminación o prórroga en curso.
Para el supuesto de denuncia, se mantendrá prorrogado el con-
tenido de todas sus cláusulas hasta el momento de la firma de
un nuevo convenio.

Art. 4. Indivisibilidad del convenio.—Las condiciones pactadas
en este convenio colectivo forman un todo orgánico e indivisible
y, a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas global-
mente en cómputo anual. No serán admisibles las interpretaciones
o aplicaciones que, a efectos de juzgar sobre situaciones indivi-
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duales o colectivas, valoren aisladamente las estipulaciones con-
venidas.

A efectos de su aplicación práctica, dichas condiciones serán
consideradas global y anualmente, por lo que en el supuesto de
que la autoridad o jurisdicción competente, en el ejercicio de sus
facultades, no aprobase, modificase, considerase o aplicase de
forma distinta alguna de sus cláusulas, el presente convenio perderá
sus efectos en su totalidad y las partes deberán reunirse para revisar
el mismo.

Art. 5. Compensación y absorción.—A los trabajadores de “So-
ciedad de Bolsas, Sociedad Anónima”, cuya subida salarial anual
suponga el incremento salarial recogido en el vigente convenio
colectivo, les será respetado cualquier tipo de complemento ante-
rior que tuvieran, así como sus posibles incrementos salariales que
tuvieran por aumentos de antigüedad, categoría profesional o ayu-
da familiar.

Para los trabajadores que tuvieran un incremento salarial supe-
rior al del convenio colectivo en vigor, se entenderá dicho incre-
mento como salario convenido anual, por lo que podrán ser absor-
bibles los aumentos que se produjeran durante el período anual,
referentes a aumentos de antigüedad, categoría profesional o ayuda
familiar.

En ninguno de los casos expuestos anteriormente serán absor-
bibles bajo ningún concepto, del salario anual, la ayuda de comida,
y los premios de “nupcialidad, natalidad y a la constancia”, así
como cualquier percepción extrasalarial que vinieran disfrutando
los trabajadores.

Art. 6. Comisión de interpretación y seguimiento.—Se constituye
una comisión de interpretación y seguimiento del presente con-
venio con las funciones que se especifican en el artículo 7.

Dicha comisión se reunirá como mínimo una vez cada seis meses,
salvo que se produzca una convocatoria extraordinaria de cual-
quiera de las partes integrantes de la misma por causa que afecte
a los intereses generales del ámbito del presente convenio.

La convocatoria de las reuniones deberá realizarse por escrito,
con citación de todos los miembros de la comisión, con tres días
hábiles de antelación y debiendo incluir necesariamente el orden
del día.

La comisión estará compuesta por un representante de la empre-
sa y al menos por un delegado por sindicato representado en “So-
ciedad de Bolsas, Sociedad Anónima”.

A las reuniones de la comisión podrán asistir con voz pero sin
voto hasta un máximo de tres asesores designados por cada una
de las partes.

Los acuerdos de la comisión requerirán necesariamente para
su validez, ser adoptados por mayoría absoluta entre las dos
representaciones.

Art. 7. Funciones de la comisión de interpretación y seguimiento:
— Interpretación de la aplicación de la totalidad de las cláusulas

de este convenio.
— Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes

contratantes y arbitraje en la totalidad de los problemas o
cuestiones que se deriven de la aplicación del convenio o
de los supuestos previstos en su texto.

— Cuantas actividades tiendan a conseguir mayor eficacia prác-
tica del desarrollo del presente convenio.

Las partes convienen en dar conocimiento a la comisión de
interpretación y seguimiento de todas las cuestiones que pudieran
derivarse de la interpretación del presente convenio colectivo, así
como de las posibles discrepancias y situaciones conflictivas en
el ámbito colectivo que surjan en la aplicación del mismo, con
carácter previo a su planteamiento ante los Órganos Jurisdiccio-
nales competentes.

Capítulo 2

Jornada, horario, vacaciones, fiestas permisos y excedencias

Art. 8. Jornada de trabajo.—La jornada de trabajo durante la
vigencia del presente convenio será de 1.730 horas anuales de
trabajo efectivo, que se distribuirán, como término medio, a razón
de 38 horas y 45 minutos semanales.

La jornada de trabajo efectivo deberá ser realizada por cada
trabajador de acuerdo con las fórmulas de reparto de horario exis-
tente en su departamento.

Los trabajadores de “Sociedad de Bolsas, Sociedad Anónima”,
que por necesidades del servicio, vinieran realizando un sistema
de turnos, mantendrán los mismos no pudiendo sobrepasar la men-
cionada jornada laboral de trabajo.

Art. 9. Horario de trabajo.—Se establece un marco general de
horario de trabajo comprendido entre las 08,00 y las 18,00 horas,
en jornada de lunes a viernes.

La empresa queda autorizada a regular el horario de trabajo
de su personal y será coordinado en los distintos departamentos
para realizar la más eficaz organización del trabajo, para lo cual
se tendrá en cuenta la opinión de los representantes de los tra-
bajadores. En este sentido podrán establecerse horarios flexibles,
jornadas continuadas o jornadas partidas, sin que ello represente
nunca disminución del número total de horas que deben ser tra-
bajadas en cómputo anual, salvo pacto expreso entre la empresa
y los trabajadores.

La empresa deberá comunicar, en el plazo de tres meses, a
los representantes de los trabajadores los horarios de trabajo para
su debida constancia, con indicación del número de trabajadores
afectados. Las modificaciones posteriores de los horarios que se
establezcan deberán contar con la aceptación expresa de los repre-
sentantes de los trabajadores.

Los trabajadores afectos a la sala de supervisión seguirán man-
teniendo un retén de un trabajador, para atender las operaciones
especiales que se produzcan, en horario de diecisiete y treinta
a veinte horas.

En los casos en que la jornada de trabajo fuera partida, se
mantendrá una pausa máxima de una hora para el almuerzo, res-
petándose los correspondientes turnos fijados en cada departa-
mento, con el fin de mantener cubiertas las necesidades en dicho
período.

En cualquier caso, se mantendrán los horarios de trabajo que
vinieran cumpliendo determinados empleados en función de la
especialidad de sus trabajos y en general cualesquiera otros ads-
critos a servicios en los que, por imperativo organizativo, pro-
ductivos o del mercado, vengan siguiendo horarios diferentes.

Art. 10. Vacaciones:

a) Duración: Los trabajadores de “Sociedad de Bolsas, So-
ciedad Anónima”, tendrán derecho a unas vacaciones
retribuidas de veintidós días hábiles de trabajo, que podrán
fraccionarse en varios períodos, a petición del trabajador,
siempre que las necesidades del servicio lo permitan.

b) Período de disfrute: El período de disfrute de las vacaciones
se extenderá del 1 de enero al 31 de diciembre de cada
año, siendo preferible en el período comprendido entre el 1
de junio y el 30 de septiembre.
Los trabajadores que no hubieran cumplido un año completo
de trabajo disfrutarán de un número de días de vacaciones
proporcional al tiempo de servicio prestado.

c) Cuadro de vacaciones: Los cuadros de vacaciones se con-
feccionarán dentro de los tres primeros meses del año,
debiendo ser publicados durante el transcurso del mes de
abril. Los criterios de preferencia para el disfrute de las
vacaciones, dentro de cada categoría profesional, serán
como sigue:

1. Trabajadores con hijos a su cargo en edad escolar. Esta
preferencia se dará si coincide con el período de vaca-
ciones escolares.

2. Dentro de éstos, trabajadores más antiguos y de existir
coincidencia de antigüedad, trabajadores de más edad.

3. Para los trabajadores sin hijos en edad escolar, tendrán
preferencia en la elección los trabajadores de mayor
antigüedad y a igualdad de la misma, los de mayor edad.

4. Cuando el disfrute de las vacaciones se fraccione, aque-
llos trabajadores que tengan preferencia para su elección
sólo disfrutarán de dicho derecho preferente para el
primer período, no pudiendo elegir los siguientes hasta
que el resto de los trabajadores de la plantilla hayan
elegido el primero.

Art. 11. Fiestas y permisos.

a) Fiestas: Con carácter general serán fiestas las fijadas en
el calendario bursátil español.
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En cualquier otro supuesto que conlleve la necesidad de
trabajar en día no laborable, y se establezca un retén de
trabajo:

— El horario será el establecido en el presente convenio,
pudiendo los trabajadores optar por la retribución eco-
nómica de jornada conceptuada como horas festivas o,
en su caso, por el disfrute de dos días de libranza siempre
que queden cubiertas las necesidades del servicio.

— Las horas adicionales de trabajo respecto del horario
mencionado que, por necesidades del servicio, pudieran
producirse, serán retribuidas como horas festivas.

b) Permiso retribuido específico: Todos los trabajadores de
“Sociedad de Bolsas, Sociedad Anónima”, tienen derecho
a disfrutar, en el curso del año, de un número de días de
libranza equivalente a la diferencia entre los señalados en
el calendario de fiestas nacionales, de la Comunidad de
Madrid y del Ayuntamiento de Madrid y las fiestas fijadas
en el calendario bursátil. Asimismo, disfrutarán de seis días
de permiso retribuido, sin que puedan hacerlo simultánea-
mente más de un 25 por 100 de los trabajadores de cada
uno de los departamentos de “Sociedad de Bolsas, Sociedad
Anónima”.

c) Permisos: El personal tendrá derecho a permisos retribuidos
en los siguientes casos:

— Por matrimonio: Quince días naturales, que deberá jus-
tificarse con el libro de familia o certificado del Registro
Civil.

— Alumbramiento de esposa: Tres días naturales, que debe-
rá justificarse con el libro de familia o certificado del
Registro Civil.

— Durante tres días naturales, que podrán ampliarse hasta
seis cuando el trabajador necesite realizar un despla-
zamiento al efecto, en cada uno de los siguientes casos:
Enfermedad grave o fallecimiento de cónyuge, hijo,
padre o madre de uno u otro cónyuge, nietos, abuelos
o hermanos. Deberá justificarse con el certificado médico
que acredite la gravedad en el caso de enfermedad y
con el certificado de defunción o fotocopia en el caso
de fallecimiento.

— Por traslado de domicilio habitual, dos días hábiles.
Deberá justificarse con cualquier documento que lo
acredite.

— Durante dos días naturales, que deberá justificarse con
el certificado de defunción o fotocopia, por fallecimiento
de parientes hasta el segundo grado de afinidad.

— El personal podrá solicitar por motivos familiares sufi-
cientes, permisos breves de cinco días como máximo,
dentro del año, y sin pérdida de retribución.

— Por el tiempo necesario para asistencia a consulta médi-
ca. Siempre que suponga ausencia superior a media jor-
nada laboral deberá justificarse con el certificado médico
o de la institución sanitaria correspondiente.

— Enfermedad sin baja o incapacidad temporal, máximo
tres días naturales. Deberá justificarse con el certificado
médico o de la institución sanitaria correspondiente.

— Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público y personal, com-
prendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste
en una norma legal o convencional un período deter-
minado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a
duración de la ausencia y a su compensación económica.

— Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes, con
un máximo de tres convocatorias por asignatura y curso
académico, cuando se efectúen estudios para la obten-
ción de un título oficial relacionado con la actividad
de la empresa. Deberá justificarse con un documento
acreditativo expedido por el correspondiente centro
académico.

— Los trabajadores podrán solicitar licencias de quince días
a tres meses por motivos justificados, que se concederán
siempre que lo permitan las necesidades del servicio,
sin derecho a retribución ni a prórroga.

d) Reducciones de Jornada: Las trabajadoras, por lactancia
de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una
hora de ausencia de trabajo, que podrán dividir en dos frac-
ciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este dere-
cho por una reducción de la jornada laboral normal en media
hora con la misma finalidad durante el mencionado período.
Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la
madre o el padre en caso de que ambos trabajen.
Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
algún menor de seis años o a algún disminuido físico o
psíquico que no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá
derecho a una reducción de jornada de trabajo, con la dis-
minución proporcional del salario entre, al menos, un tercio
y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

Art. 12. Excedencia sindical.—Se concede un tipo de excedencia
especial para los casos en que un empleado fuera nombrado para
desempeñar un cargo en alguna central sindical y así lo solicitare,
procediendo a su reingreso inmediato en caso de cese en dicho
cargo sindical. Durante la duración del período de excedencia se
tendrá derecho al cómputo de la antigüedad, a todos los efectos.
Respecto a los casos de excedencia para desempeñar cargos públi-
cos, se respetará la legalidad vigente.

Art. 13. Excedencia voluntaria.—1. Excedencia voluntaria es
la concedida al trabajador de la empresa por motivos particulares
del mismo, y los requisitos de su concesión serán:

— Que el solicitante tenga en la empresa una antigüedad míni-
ma de un año.

— No haber disfrutado de otra excedencia en los cuatro años
anteriores.

— Que no sea utilizada para prestar servicios en otra empresa
de la misma o análoga actividad.

2. La duración de la excedencia voluntaria no podrá ser inferior
a un año ni superior a cinco.

3. La excedencia voluntaria deberá ser solicitada por escrito
con una antelación mínima a la fecha en que se pretenda comenzar
su disfrute, de tres meses, será debidamente justificada, y en la
petición se fijará la duración expresa de la misma; el plazo para
la concesión o denegación de la excedencia no podrá ser superior
a treinta días.

4. Durante el tiempo en que el empleado permanezca en situa-
ción de excedencia voluntaria, quedan en suspenso todos sus dere-
chos y obligaciones, no computándose dicho período a ningún
efecto.

5. El excedente voluntario que no solicitara el reingreso con
treinta días de antelación a su fecha de terminación, causará baja
definitiva en la empresa.

6. El reingreso del excedente voluntario estará condicionado
a que exista vacante de su categoría en la empresa. Si se produjera
vacante de categoría inferior a la suya, podrá optar entre ocuparla
con la retribución a ella asignada o esperar a que se produzca
en su propia categoría.

Si el trabajador optara por incorporarse a una categoría inferior
a la suya, de existir vacante, la retribución fijada para esta categoría
la percibirá durante el primer año de su incorporación, transcurrido
el cual se le adecuará el salario al de la categoría que ostentaba
con anterioridad a la solicitud de excedencia.

7. Si la excedencia concedida fuese inferior a cinco años, el
excedente podrá solicitar prórroga, por una sola vez, hasta com-
pletar dicho período.

Capítulo 3

Retribuciones

Art. 14. Conceptos retributivos.—La estructura del régimen de
retribuciones del personal, estará integrada por los conceptos que
a continuación se indican:

A) Conceptos salariales:
a) Salario base.
b) Complementos salariales:

b.1) Personales:
— Antigüedad.
— Plus convenio.
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b.2) De vencimiento periódico superior al mes:
— Gratificaciones extraordinarias.
— Gratificación por calendario bursátil.

b) Percepciones extrasalariales:
a) Plus transporte.
b) Ayuda de comida.

Art. 15. Salario base.
Año 2004:
— Cuantía: El salario base para el año 2004, es el que por

categorías profesionales, se recoge en la siguiente tabla.

TABLA SALARIAL PARA 2004

Categorías

Sueldo base
mensual
(euros)

Sueldo base
anual

(euros)

Titulado superior . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.326,40 19.896,04
Titulado grado medio . . . . . . . . . . . . . 1.250,79 18.761,80
Dependiente de primera . . . . . . . . . . 1.370,54 20.558,12
Dependiente de segunda . . . . . . . . . . 1.302,53 19.537,95
Auxiliar de primera . . . . . . . . . . . . . . . 1.207,87 18.118,03
Auxiliar de segunda A . . . . . . . . . . . . . 1.069,07 16.036,07
Auxiliar de segunda E . . . . . . . . . . . . . 1.061,40 15.920,96
Aspirante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 856,16 12.842,34
Meritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 623,26 9.348,96
Analista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.370,54 20.558,12
Programador de primera . . . . . . . . . . 1.302,53 19.537,91
Programador de segunda . . . . . . . . . . 1.207,87 18.118,03
Operador de primera . . . . . . . . . . . . . . 1.207,87 18.118,03
Operador de segunda . . . . . . . . . . . . . 1.069,07 16.036,07
Oficial de mantenimiento . . . . . . . . . 1.122,08 16.831,27
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.069,07 16.036,07
Conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.180,22 17.703,27
Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.122,08 16.831,27
Botones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 790,91 11.863,69
Limpiador/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 864,75 12.971,31

La tabla salarial actual es el resultado de incrementar un 2,6
por 100 la anterior tabla establecida para el año 2003. La tabla
actual será la que se deba considerar a los efectos del incremento
salarial que proceda para el año 2004.

Art. 16. Antigüedad.—Los trabajadores afectados por la suce-
sión de empresa establecida en la Ley del Mercado de Valores,
seguirán manteniendo el sistema que vinieren disfrutando, cuya
regulación figura en el artículo 42 del presente convenio.

El complemento de antigüedad para el resto de los trabajadores
afectados por el presente convenio, queda regulado de la siguiente
forma:

1. Todos los empleados, sin excepción de categorías, disfru-
tarán además de su sueldo, de aumentos por años de servicio
en trienios.

2. Estos aumentos consistirán en cantidades del 5 por 100 del
salario base percibido.

3. Los trienios se computarán en razón del tiempo de servicio
en la empresa, comenzándose a devengar desde el 1 de enero
del año en que se cumpla el trienio.

4. Los incrementos porcentuales de la antigüedad se calcularán
sobre el salario base que se perciba en cada momento.

Art. 17. Plus convenio.—Con referencia a la calidad del trabajo
desarrollado por el trabajador, se establece un plus de convenio
por este concepto de 126 euros mensuales, que se abonará también
en las gratificaciones extraordinarias.

Art. 18. Gratificación por calendario bursátil.—Los trabajadores
de “Sociedad de Bolsas, Sociedad Anónima”, percibirán una gra-
tificación en efectivo de 1.325 euros brutos anuales en el año 2004,
incrementándose al menos dicha cantidad automáticamente con
el IPC en años sucesivos.

El importe será idéntico para todos los empleados. Se hará efec-
tivo incluyéndolo en el recibo de salarios del mes de septiembre.

Esta cantidad no será ni absorbible ni compensable. Se devengará
por la permanencia en “Sociedad de Bolsas, Sociedad Anónima”,
durante todo el año (del 1 de enero al 31 de diciembre) en el

que se pague y siendo su abono proporcional al tiempo de per-
manencia y, en consecuencia, igualmente deducible de la liqui-
dación la parte proporcional (a los empleados que no permanezcan
en la empresa la totalidad del año).

Art. 19. Gratificaciones extraordinarias.—Quedan establecidas
tres gratificaciones extraordinarias en los meses de febrero, julio
y diciembre de cada año, que se abonarán a razón de una men-
sualidad, a excepción del plus de transporte y ayuda de comida.

El personal que se incorpore durante el año percibirá la parte
proporcional de las gratificaciones extraordinarias que corres-
ponda.

Art. 20. Plus transporte.—Se establece como compensación a
los gastos de desplazamiento y medios de transporte desde el do-
micilio al centro de trabajo y su regreso. Se abonará a razón
de 107,83 euros/mes, en once pagas.

Art. 21. Ayuda de comida.—Para los casos en que el descanso
entre las jornadas de mañana y tarde sea inferior a dos horas,
el trabajador que se halle en dicha circunstancia tendrá derecho,
por día trabajado en ese horario, a una ayuda alimentaria que
deberá pactarse entre la dirección de la empresa y los represen-
tantes de los trabajadores, no pudiendo pactarse en ningún caso
cantidades inferiores a 9 euros diarios durante el año 2004.

Las ayudas alimentarias se proporcionarán en tiques restaurante
(o similar) diariamente, por día trabajado.

Los trabajadores que quieran percibir por nómina la cantidad
estipulada de ayuda de comida, tendrán que comunicarlo al depar-
tamento de personal, en este caso. Esta ayuda se pagará a mes
vencido, descontándose las cantidades correspondientes a los días
en los que no hayan tenido derecho a percibir dicha ayuda en
el período inmediatamente anterior y comprendido entre los
días 15 y 15 de cada mes. La percepción de estas cantidades tri-
butarán íntegramente, haciéndoles las retenciones por IRPF
correspondientes y por cuenta del trabajador.

Los trabajadores que elijan esta modalidad de percepción, se
obligarán a mantenerla durante todo el ejercicio.

Art. 22. Horas extraordinarias.—Tendrán la consideración de
horas extraordinarias cada hora de trabajo que se realice sobre
la duración máxima de jornada ordinaria de trabajo, y que sean
debidamente autorizadas.

En caso de que se realicen horas extraordinarias, serán com-
pensadas con períodos de descanso retribuidos, a razón
de 1,50 horas de descanso por cada hora extraordinaria realizada.
El descanso se disfrutará dentro del período de cuatro meses
siguientes a su realización.

Sólo excepcionalmente, previo acuerdo, se abonarán en metálico
a razón del valor de 1,75 horas ordinarias por cada hora extra
realizada.

La prestación de horas extraordinarias será voluntaria.
Art. 23. Dietas y gastos de desplazamiento.—Se acuerda por

este concepto, desde la firma del presente convenio:
Para los casos que por necesidades del servicio fuesen necesarios

desplazamientos de larga duración, a juicio del responsable corres-
pondiente, el régimen general de “gastos pagados”, queda sus-
tituido por el de dietas a razón de 53,70 euros/día de trabajo rea-
lizado en España, y 93,82 euros/día en el extranjero.

Igualmente, para los casos urgentes que excepcionalmente pudie-
ran producirse y debidamente autorizados por el responsable
correspondiente, dichas dietas se abonarán a razón de 96,55 eu-
ros/día. Se acuerda que para los días no laborables, las dietas
se abonen dobles, no computándose a estos efectos los días de
partida en los que se produzca ésta después de las 17,30 horas.

Gastos de desplazamiento: Se establece por este concepto, y
únicamente en el caso de que se realicen desplazamiento en vehícu-
lo propio, la cantidad de 0,28 euros/kilómetro, además de gastos
de peaje y aparcamiento que se justifiquen.

Capítulo 4

Derechos sociales

Art. 24. Formación profesional.
La empresa promoverá e impulsará los adecuados cursos de

formación y reciclaje para lograr la adaptación de la plantilla a
las necesidades de los distintos puestos de trabajo. A dicho fin
la empresa estará obligada a constituir un fondo con una cantidad



Pág. 33SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

de 90 euros anuales, como mínimo, por cada trabajador fijo, que
se destinarán bien a cursos de formación del personal o bien a
la subvención de estudios académicos reglados, que en todo caso
irán dirigidos a mejorar sus conocimientos profesionales y a la
puesta al día respecto de las nuevas técnicas que mejoren el desem-
peño de sus funciones.

La asignación de las mencionadas cantidades se llevarán a cabo
por la empresa atendiendo a criterios objetivos en función de las
necesidades de formación y méritos de sus trabajadores.

Si los mencionados cursos hubieran de realizarse fuera de la
jornada habitual de trabajo, dichas horas no se computarán en
ningún caso como horas de trabajo efectivo.

Art. 25. Préstamos personales.—Habiendo sido sustituidos en
el convenio colectivo 1990-1991, los antiguos anticipos por los
actuales préstamos personales, los trabajadores afectados por el
presente convenio, podrán solicitar préstamos personales sin inte-
rés dentro de los siguientes términos:

Requisitos:
— Que el préstamo vaya destinado a atender necesidades pro-

pias o del núcleo familiar debidamente justificadas a juicio
de la empresa.

— Tener la condición de trabajador fijo y una antigüedad míni-
ma de un año.

— Que el trabajador no tenga ningún otro préstamo anterior
pendiente de cancelación.

Cuantía y límite:
— El fondo para préstamos personales no excederá la cuantía

de 81.477 euros.
— La cuantía de cada préstamo será equivalente a seis men-

sualidades de sueldo base correspondiente a la categoría pro-
fesional del solicitante, con arreglo a las tablas del presente
convenio, con un limite máximo de 9,050 euros.

— Se establece un préstamo para adquisición de vivienda habi-
tual, otorgable mediante el preceptivo justificante, por una
cuantía máxima de 12.000 euros.

— Como concepto excepcional, quedando fuera del cómputo
general del fondo de préstamos personales y mediante la
justificación de la necesidad imperativa del mismo, se con-
cederá préstamo de cuantía no superior a 18.000 euros, sujeto
a la aprobación de dicho préstamo por un comité mixto for-
mado por representantes de “Sociedad de Bolsas, Sociedad
Anónima”, y por los delegados de personal de la compañía.

— La empresa no estará obligada a conceder nuevos préstamos
cuando ya estén disfrutando de ese derecho un 20 por 100
de su plantilla de trabajadores fijos.

La devolución y vencimiento de cada préstamo se regirán por
el sistema de amortizaciones mensuales, establecidas en el rango
comprendido entre el 10 y el 15 por 100 de las percepciones men-
suales brutas, incluidas pagas extraordinarias. En el supuesto de
resolución por cualquier causa de la relación laboral, se producirá
el vencimiento anticipado de todas las cantidades pendientes de
amortizar, quedando autorizada la empresa a compensar dichas
sumas con la liquidación que en su momento deba practicarse,
en lo que alcance, quedando obligado el trabajador al reintegro
del resto en la misma fecha.

Art. 26. Ayuda por nupcialidad.—Los empleados fijos con más
de un año de antigüedad en la empresa, que contraigan primeras
nupcias, percibirán una ayuda por nupcialidad de dos mensua-
lidades y media íntegras, correspondiente a su categoría profe-
sional, en las que formarán parte todos los complementos salariales
que perciba el trabajador.

Art. 27. Ayuda por natalidad.—Por el nacimiento o adopción
de un hijo, los trabajadores fijos afectados por el convenio tendrán
derecho a percibir una ayuda consistente en una mensualidad ínte-
gra correspondiente a su categoría profesional, en las que formarán
parte todos los complementos salariales que perciba el trabajador.

En el supuesto de que el nacido sea hijo de dos trabajadores
de una misma empresa, la ayuda se abonará solamente a uno
de ellos.

Art. 28. Ayuda de estudios para empleados.—Los empleados
que deseen promocionarse mediante la realización de estudios
reglados medios, superiores, postgrado, doctorado, máster, idio-
mas, o de otro tipo, percibirán una ayuda anual de 618,70 euros.

Para la continuidad en la percepción de esta ayuda será preciso
que la misma se invierta exclusivamente en enseñanza, extremo
que se acreditará mediante justificante expedido por el centro ofi-
cial o privado a que asista el empleado.

La calificación de insuficiente, o no apto, en los exámenes duran-
te dos años académicos que impidan el acceso al curso siguiente,
determinará la pérdida al derecho a percibir esta ayuda.

Art. 29. Ayuda de estudios a hijos.—Se establece, como derecho
adquirido de los trabajadores, una ayuda neta con destino a la
educación de sus hijos, con arreglo al siguiente cuadro:

— Hijos de 1 a 4 años: 121,26 euros/año.
— Hijos de 5 a 8 años: 150,68 euros/año.
— Hijos de 9 a 14 años: 225,78 euros/año.
— Hijos de 15 a 18 años: 260,23 euros/año.
Para disfrutar de las ayudas se establecen los siguientes requi-

sitos:
— Estas percepciones serán satisfechas en el mes de septiembre

de cada año y se ampliarán al doble para los hijos disminuidos
físicos o psíquicos.

— La ayuda deberá invertirse exclusivamente en enseñanza,
extremo que se acreditará mediante justificante expedido por
el centro, oficial o privado, a que asista el hijo del empleado
en cuyo beneficio se otorga.

— La calificación de insuficiente o no apto en los exámenes
durante dos años académicos, que impidan el acceso al curso
siguiente, determinará la pérdida al derecho a esta ayuda.

Capítulo 5
Otras prestaciones sociales

Art. 30. Becas.—Para los hijos de los empleados de “Sociedad
de Bolsas, Sociedad Anónima”, que realicen estudios universita-
rios, se establece un máximo de siete becas de ayuda, con dotación
neta de 300 euros cada una, a satisfacer en el mes de octubre,
bajo los mismos requisitos que se recogen en el artículo 29, que-
dando restringido a un año el período de cómputo de las cali-
ficaciones para el acceso a la ayuda.

En el caso de solicitarse un número mayor de becas, se repartirá
la cuantía total de la ayuda entre los solicitantes que cumplan
los requisitos y hayan solicitado la ayuda antes del 30 de septiembre.

Art. 31. Complemento de incapacidad temporal.—Se establece
que los empleados en situación de incapacidad temporal se les
abonará un complemento a las prestaciones que perciban por este
concepto de la Seguridad Social, durante los primeros dieciocho
meses de baja, de tal manera que sumada con las prestaciones
de la Seguridad Social se iguale, pero en ningún caso supere, el
importe del salario real en las condiciones que tuviese cuando
se produjo la baja.

En las bajas por maternidad: La interesada acreditará el cobro
directo del Instituto Nacional de la Seguridad Social de la pres-
tación. En el mismo mes la empresa le hará efectiva la diferencia
establecida en este artículo.

Art. 32. Ayuda para disminuidos físicos y psíquicos.—Aquellos
trabajadores que tengan algún hijo disminuido físico o psíquico,
con minusvalía reconocida por la Seguridad Social que dé lugar
a prestaciones periódicas de la misma, percibirán de la empresa
por cada hijo en aquella situación, la cantidad de 3.800 euros
anuales, que se abonarán trimestralmente, con exclusivo destino
a la rehabilitación y estudios de los mismos, quedando facultado
el empresario para efectuar las comprobaciones pertinentes.

Art. 33. Seguro de vida.—En favor de los trabajadores fijoss,
afectados por el presente convenio colectivo, y en el año 2004,
la empresa suscribirá una póliza de seguro colectivo con la cober-
tura de los siguientes riesgos y por las siguientes cuantías totales
en cada contingencia:

— En fallecimientos por muerte natural: 31.000 euros.
— En invalidez permanente absoluta y gran invalidez: 31.000 euros.
— En fallecimiento por accidente: 43.000 euros.
— En fallecimiento por accidente de circulación: 62.000 euros.
Estas indemnizaciones se abonarán al cónyuge o beneficiarios del

trabajador, según lo acordado con la correspondiente entidad ase-
guradora.

Con esta regulación sobre riesgos, que se extiende a todo el colectivo
de trabajadores, las representaciones sociales y empresarial acuerdan
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que queda compensada y absorbida la indemnización por muerte
a la que tenían derecho los trabajadores afectados por la sucesión
de empresa establecida en la disposición adicional octava de la
Ley 24/1988, de 28 de julio.

En función de lo dispuesto por este artículo, se acuerda suscribir
póliza de seguro de vida colectivo con la compañía “Swiss Life”,
siendo la cobertura y cuantías las establecidas por el presente convenio.

Art. 34. Jubilación.—Se establece la posibilidad de jubilaciones
anticipadas que se efectuarán a petición voluntaria del trabajador,
con unas indemnizaciones cuyas cuantías mínimas serán las del
siguiente baremo:

Edad
Indemnización

(euros)

65 años . . . . . . . . 19.532,90
64 años . . . . . . . . 25.242,50
63 años . . . . . . . . 29.449,60
62 años . . . . . . . . 39.065,80
61 años . . . . . . . . 48.982,50
60 años . . . . . . . . 53.790,60

Capítulo 6

Seguridad y salud

Art. 35. Examen médico anual.—La empresa facilitará a sus
trabajadores un examen médico anual, a través de la entidad que
“Sociedad de Bolsas, Sociedad Anónima”, determine. La asistencia
médica con expedición de recetas de la Seguridad Social será apli-
cada por parte del servicio médico de Bolsa de Madrid.

Se dedicará especial atención a aquellos empleados que realizan
sus funciones en terminales y pantallas, a quienes en caso necesario
se les efectuarán dos reconocimientos al año.

El chequeo médico incluirá la realización de un electrocardio-
grama para aquellos empleados que el responsable médico lo con-
sidere necesario, o que así lo soliciten del mismo.

“Sociedad de Bolsas, Sociedad Anónima”, suscribirá a su cargo
una póliza de asistencia sanitaria complementaria a la de la Segu-
ridad Social para todos sus empleados, siendo beneficiarios los
que estén en activo en ese momento y los que accedan o hayan
accedido a la jubilación, así como las situaciones de viudedad y
orfandad respecto al titular.

Art. 36. Cambio de puesto de trabajo por razón de embara-
zo.—Cuando el trabajo que realice una mujer encinta pueda poner
en peligro el embarazo, según prescripción facultativa de espe-
cialista de la Seguridad Social o mutua patronal, la empleada tendrá
derecho a que se le asigne un nuevo trabajo en las condiciones
adecuadas, sin reducción del salario, regresando al puesto anterior
una vez finalice dicha situación.

Capítulo 7

Clasificación profesional, ascensos y ceses

Art. 37. Grupos profesionales:
Grupo 1.o Titulados.—Comprende las siguientes categorías:
a) Titulados superiores.
b) Titulados medios.
Grupo 2.o Administrativos.—Comprende las siguientes cate-

gorías:
a) Dependientes de primera.
b) Dependientes de segunda.
c) Auxiliares de primera.
d) Auxiliares de segunda de ascenso.
e) Auxiliares de segunda de entrada.
f) Aspirantes.
g) Meritorios.
Grupo 3.o Técnicos.—Comprende las siguientes categorías:
a) Analistas.
b) Programadores de primera.
c) Programadores de segunda.
d) Operadores de primera.
e) Operadores de segunda.

Grupo 4.o Subalternos.—Comprende las siguientes categorías:
a) Oficiales de mantenimiento.
b) Telefonistas.
c) Conserjes.
d) Ordenanzas.
e) Botones.
f) Limpiadores/as.
Art. 38. Categorías profesionales y funciones.—Las funciones

aquí asignadas a cada categoría son enunciativas, no debiendo
ser interpretadas de modo excluyente y, habida cuenta las espe-
ciales características del trabajo.

Grupo 1.o Titulados:
— Titulado superior: Empleado que estando en posesión de

un título académico de grado superior realiza dentro de la
empresa las funciones específicas a que dicho título le
habilita.

— Titulado Medio: Empleado que estando en posesión de un
título de grado medio realiza dentro de la empresa las fun-
ciones específicas a que dicho título le habilita.

Grupo 2.o Administrativos:
— Dependiente de primera: Es el empleado que teniendo los

conocimientos teóricos y prácticos suficientes de todas las
operaciones bursátiles, realizando funciones de responsabi-
lidad y máxima confianza en la empresa en relación con
la preparación, documentación y seguimiento de toda la con-
tratación mercantil, teniendo a su cargo una sección o
negociado.

— Dependiente de segunda: Es el empleado que en virtud de
sus conocimientos teóricos y prácticos suficientes realiza en
la empresa tareas en relación con la preparación, documen-
tación y seguimiento de la contratación mercantil u otros
cometidos que requieren un especial grado de preparación.

— Auxiliar de primera: Es el empleado que presta su cola-
boración en las distintas funciones específicas de los depen-
dientes, poniendo en práctica sus elementales conocimientos
bursátiles.

— Auxiliar de segunda de ascenso: Es el empleado que presta
sus servicios subordinado a un empleado de categoría supe-
rior realizando trabajos administrativos de carácter secun-
dario que sólo exigen conocimientos generales de la técnica
administrativa.

— Auxiliar de segunda entrada: Es el administrativo que efectúa
las tareas administrativas elementales y las puramente mecá-
nicas inherentes al trabajo de oficina.

— Aspirante: Es el empleado menor de dieciocho años que
se inicia en el ejercicio de funciones administrativas para
adquirir los conocimientos propios de las mismas.

— Meritorio: Es el empleado que realizará las tareas de archivo,
almacén, mensajería y otras similares, así como las de ayuda
y colaboración en tareas administrativas.

El número de empleados en esta categoría no podrá superar
el 10 por 100 del grupo profesional. El empleado no podrá per-
manecer en esta categoría más de dos años.

Grupo 3.o Técnicos:
— Analista: Es aquel empleado que desarrolla dentro de la

empresa las funciones que seguidamente, y a título mera-
mente enunciativo y no limitativo, se enumeran: Recogida
de datos para análisis, definición de circuitos e información,
propuesta y documentación de soluciones, análisis de situa-
ción, organización y dirección de aplicaciones.

— Programador de primera: Es aquel empleado que teniendo
conocimiento de dos lenguajes de programación como míni-
mo le corresponde estudiar las cadenas definidas por los
analistas, confeccionando los organigramas detallados de tra-
tamiento, escribir los programas fuente en el lenguaje de pro-
gramación que le sea indicado, responsabilizarse de la com-
pilación y puesta a punto de los programas fuente hasta
obtener los programas objeto: Confeccionar los juegos de
ensayo para la verificación de las unidades de tratamiento
realizando los organigramas detallados de cada unidad y
documentando los expedientes técnicos de las mismas. Asi-
mismo, deberá colaborar con el analista en la realización
y ejecución del manual de explotación.
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— Programador de segunda: Es aquel empleado que teniendo
conocimiento únicamente de un lenguaje de programación
le corresponde efectuar las mismas funciones que las descritas
para la categoría de programador de primera.

— Operador: Es aquel empleado que maneja el ordenador para
el tratamiento de la información desarrollando las instruc-
ciones según el manual de explotación; debe conocer todos
los comandos o instrucciones del sistema operativo, para
obtener el máximo aprovechamiento de la máquina, y saber
solucionar las paradas y cancelaciones que en la misma se
produzcan y confeccionará los partes de explotación. Será
de primera el afecto a la consola de la unidad central y
de segunda el afecto a las unidades periféricas.

Grupo 4.o Subalternos:
— Oficial de mantenimiento: Es el empleado que está encar-

gado del mantenimiento preventivo y correctivo de las ins-
talaciones ubicadas en los locales de la empresa, así como
de aquellas reparaciones que faciliten el normal funciona-
miento de la misma.

— Telefonista: Es el empleado que tiene a su cargo las comu-
nicaciones telefónicas, conociendo el manejo y efectuando
la vigilancia de las centrales telefónicas donde las haya.

— Conserje: Es aquel empleado que tiene a su cargo y res-
ponsabilidad las distintas funciones subalternas del control
de la limpieza y conservación de las distintas dependencias,
respondiendo de la disciplina del personal a su cargo.

— Ordenanza: Es aquel empleado que está encargado de la
ejecución de los recados y encargos que se le ordenen, reco-
gida y entrega de correspondencia y otros trabajos secun-
darios y análogos.

— Botones: Es el empleado subalterno menor de dieciocho años
que realiza recados, repartos y otras funciones elementales.

— Limpiador/a: Es aquel empleado que se ocupa de la limpieza
de los locales de la empresa.

Art. 39. Ascensos.—Se establecen dos tipos de ascensos: Por
antigüedad y por capacitación.

Los ascensos por antigüedad se producirán automáticamente
por el transcurso de los períodos de tiempo de prestación de servi-
cios, marcados para cada categoría en los apartados siguientes:

— Los empleados con la categoría de meritorio que hayan per-
manecido dos años en dicha categoría ascenderán a auxiliar
de segunda de entrada.

— Los aspirantes, cuando cumplan la edad de dieciocho años,
ascenderán automáticamente a la categoría de auxiliar de
segunda de entrada.

— Los auxiliares de segunda de entrada que hayan permanecido
cinco años en dicha categoría ascenderán a auxiliares de
segunda de ascenso.

— Los auxiliares de segunda de ascenso accederán a la categoría
de auxiliares de primera a los seis años de servicio en aquélla.

— Los auxiliares de primera, a los ocho años de servicio en
dicha categoría, percibirán un complemento en la cuantía
del 50 por 100 de la diferencia entre le sueldo de la misma
y la de dependiente de segunda.

— Los dependientes de segunda con diez años de servicio en
su categoría, percibirán un complemento en la cuantía del 50
por 100 de la diferencia entre el sueldo de la misma y la
de dependiente de primera.

— Los ascendidos por antigüedad, en virtud de los apartados
anteriores, continuarán desempeñando las funciones o come-
tidos que venían realizando cuando las necesidades de la
empresa lo exijan a juicio de la dirección de la misma.

— El personal del grupo de técnicos de oficina, conservando
su categoría propia, pasarán a percibir el sueldo de la inme-
diata superior a los seis años de servicio en la suya respectiva.

— Los botones que no hayan pasado al grupo de administrativos,
ascenderán automáticamente a la categoría de ordenanza
al cumplir dieciocho años.

Los ascensos por capacitación se regulan del siguiente modo:
— Los empleados enumerados en el artículo anterior podrán

ascender a la categoría inmediata superior, previa superación
de un examen de capacitación, siempre que hayan prestado

servicios en su categoría durante la mitad del tiempo reque-
rido en cada caso para el ascenso por antigüedad.

— La empresa elaborará las pruebas a realizar, la convocatoria
de las mismas y la valoración de los resultados.

— Las convocatorias serán hechas públicas mediante fijación
en el tablón de anuncios de la empresa, con indicación de
condiciones, fechas y número de vacantes.

— Los botones, ordenanzas y telefonistas podrán optar a la
categoría de auxiliar de segunda de entrada cuando lleven
dieciocho meses en la suya y superen el examen correspon-
diente, que se sujetará en todo a lo previsto en los dos puntos
anteriores.

Art. 40. Cese voluntario del personal.—El trabajador que desee
cesar voluntariamente en el servicio a la empresa vendrá obligado
a ponerlo en conocimiento de la misma, por escrito, con quince
días de antelación.

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación
de preavisar con la antelación mencionada, dará derecho a la
empresa a descontarle de la liquidación el importe de un día de
haber por cada día de retraso en el preaviso.

Habiendo recibido la empresa la notificación en el plazo seña-
lado, estará obligada, al finalizar el mismo, a abonar al trabajador
la liquidación correspondiente y a indemnizarle con el importe
de un día de haber por cada día de retraso en el abono de dicha
liquidación.

La empresa podrá prescindir de los servicios del trabajador que
preavise en el plazo señalado antes de que el mismo termine,
pero abonándole la retribución correspondiente a dicho plazo.

Capítulo 8

Régimen disciplinario

Art. 41. Faltas, sanciones y prescripción.
Faltas: Se entenderá por falta toda acción u omisión de los

trabajadores que suponga un incumplimiento de sus deberes
laborales.

Atendiendo a su importancia, trascendencia e intencionalidad,
la faltas se gradúan en: Leves, graves y muy graves.

A) Faltas leves:

— Cuatro faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo,
sin la debida justificación, cometidas durante el período
de un mes.

— La falta de asistencia al trabajo un día al mes, sin causa
justificada.

— No comunicar con la debida antelación la falta de asis-
tencia al trabajo por causa justificada, salvo que el
empleado acredite la imposibilidad de hacerlo.

— Abandonar el puesto de trabajo, por breve espacio de
tiempo sin causa justificada durante la jornada. Si como
consecuencia del abandono se causase perjuicio de con-
sideración a la empresa o sus clientes, o al resto de
empleados, la falta podrá revestir la consideración de
grave o muy grave.

— Retraso culposo en el desempeño de las funciones enco-
mendadas, sin perjuicio sensible para el servicio.

— Las discusiones en el centro de trabajo que repercutan
en el desarrollo de la actividad laboral

— La desatención o falta de respeto hacia los superiores,
compañeros y subordinados, así como la no atención
a los clientes con la corrección y diligencia debida.

— Descuidos en el aseo personal que afecten a los com-
pañeros de trabajo, clientela e imagen de la compañía.

— No comunicar a la empresa los cambios de residencia,
domicilio y demás circunstancias que afecten a la rela-
ción laboral.

— Los descuidos y distracciones en la realización del tra-
bajo, o en el cuidado y conservación de las máquinas
e instalaciones.

— En general, todas aquellas otras que, sin afectar a la
eficacia del servicio, su comisión implique un descuido
o negligencia.



Pág. 36 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

B) Faltas graves:
— Cinco o más faltas de puntualidad en la asistencia al

trabajo, no justificadas, en el transcurso de un mes.
— Dos faltas de asistencia al trabajo, sin causa que lo

justifique, en el transcurso de un mes. Bastará una sola
falta de asistencia injustificada, cuando a consecuencia
de la misma se causare un perjuicio de consideración
a la empresa.

— La suplantación de la personalidad de un compañero
al fichar o firmar la asistencia al trabajo, entendiéndose
que incurre en la dicha falta, tanto el que ejecuta la
simulación, como el suplantado.

— El incumplimiento de los deberes específicos, con per-
juicio sensible para el servicio.

— La desobediencia grave a los superiores, la falta de res-
peto mutuo entre los empleados y la desconsideración
hacia los clientes. Si esta desobediencia implicase un
quebranto manifiesto de la disciplina, o de ella se deri-
vasen perjuicios notorios para la empresa o clientes,
la falta se reputará muy grave.

— La negligencia o descuido, cuando originen perjuicios
graves para los intereses de la empresa, o den lugar
a protestas o pérdidas de clientes.

— La reincidencia en falta leve, aunque sea de distinta
naturaleza, excepto en la puntualidad, dentro de un
trimestre, siempre que hubiera mediado sanción comu-
nicada por escrito.

— Abandono del puesto de trabajo sin causa justificada.
— El abuso de autoridad respecto de los subordinados.
— En general, todo acto u omisión que revele negligencia,

ignorancia inexcusable, o cause perjuicio grave para el
servicio o la imagen de la empresa.

C) Faltas muy graves:
— Más de doce faltas, no justificadas, de puntualidad

cometidas en el período de seis meses, o de veinticuatro
en un año, aunque hayan sido sancionadas indepen-
dientemente.

— Tres o mas faltas de asistencia al trabajo en el transcurso
de un mes, sin causa que lo justifique.

— El abuso de confianza respecto de la empresa o los
clientes.

— La violación del secreto profesional, correspondencia
o documentos reservados de la empresa.

— La falsedad, deslealtad, fraude, abuso de confianza y
hurto o robo, tanto a compañeros de trabajo como a
la empresa o a terceras personas, realizados dentro de
las dependencias de la propia empresa, o fuera de las
mismas.

— La ocultación maliciosa, falseamiento o secuestro de
documentos.

— Los malos tratos de palabra o de obra, o falta grave
de respeto o consideración a los superiores, compañeros
o sus familiares.

— La insubordinación o indisciplina grave.
— El abandono del trabajo en puestos de responsabilidad.
— La simulación de enfermedad o accidente, independien-

temente de la duración de la misma, así como toda
manipulación o falsedad realizada para prorrogar la baja
en las referidas contingencias.

— Realizar trabajos de la misma actividad que la desarro-
llada por la empresa, que impliquen competencia con
las mismas, salvo que medie expresa autorización.

— El incumplimiento por parte del empleado de las nor-
mas de conducta contenidas en la Ley del Mercado
de Valores, así como en las disposiciones que, en
desarrollo de dicha Ley, estén establecidas o se esta-
blezcan en el futuro por la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores o cualquier otra autoridad competente
en la materia. Tendrá la misma consideración el incum-
plimiento de las normas de conducta y normas sobre
tratamiento de la información confidencial y deber de
secreto, establecidas a nivel interno por la empresa.

— La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta
naturaleza, siempre que se cometan dentro del mismo
semestre y hayan sido sancionadas.

Sanciones.—La empresa atendiendo a las circunstancias y gra-
vedad de las faltas cometidas impondrá las sanciones siguientes:

A) Por faltas leves:
1. Amonestación verbal.
2. Amonestación por escrito.
3. Suspensión de empleo y sueldo de hasta cinco días.

B) Por faltas graves:
1. Inhabilitación por un plazo máximo de dos años para

ascender de categoría.
2. Suspensión de empleo y sueldo hasta cuarenta días.

C) Por faltas muy graves:
1. Inhabilitación por un período máximo de cinco años

para ascender de categoría.
2. Suspensión de empleo y sueldo hasta seis meses.
3. Despido.

La Dirección de la empresa informará a la representación de
los trabajadores de las sanciones impuestas por faltas graves o
muy graves.

Prescripciones de las faltas.—Las faltas leves prescribirán a los
diez días; las graves a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta
días a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento
de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Capítulo 9

Otras disposiciones

Art. 42. Derechos adquiridos.—Aquellos trabajadores afectados
por la sucesión de empresa regulada en la disposición adicional
octava de la Ley 24/1988, del Mercado de Valores, mantendrán
a título individual los derechos y condiciones más beneficiosos
que “ad personam” hubiesen adquirido y que estuvieren incor-
porados a su patrimonio laboral, cuya regulación, límites y con-
tenido es el siguiente:

Ayuda familiar.—Como derecho personalísimo a extinguir, úni-
camente para aquellos empleados que a 1 de enero de 1979 figu-
rasen en el censo general de empleados de la Bolsa de Madrid,
se reconocen unas prestaciones complementarias de ayuda familiar
que se continuarán abonando, como hasta ahora, con arreglo a
la siguiente escala:

— Por esposa: 60,10 euros.
— Por el primer hijo: 12,02 euros.
— Por el segundo hijo: 12,02 euros.
— Por el tercer hijo: 12,02 euros.
— Por el cuarto hijo: 24,04 euros.
— Del quinto al noveno hijo: 36,06 euros.
— Del décimo y siguientes: 60,10 euros.
En la cantidad anteriormente citada se incluye no sólo la ayuda

familiar, sino también las percepciones que por este concepto abo-
ne la Seguridad Social.

Premio de permanencia.—La empresa premiará la buena con-
ducta y cualidades sobresalientes de sus empleados reflejadas en
su fidelidad por los años de servicios continuados, con las gra-
tificaciones que aquí se establecen.

La cuantía de estas gratificaciones será:
— Al cumplir veinticinco años de servicio: Dos mensualidades

y media.
— Al cumplir treinta y cinco años de servicio: Tres mensua-

lidades y media.
— Al cumplir cuarenta y cinco años de servicio: Cuatro men-

sualidades y media.
Las mensualidades indicadas se harán efectivas de una sola vez.
Ascensos.—El régimen de ascensos será el que con carácter

general se establece en el presente convenio, con las siguientes
particularidades:

— El auxiliar de primera que haya cumplido ocho años de anti-
güedad efectiva en su categoría, tendrá derecho a ascender
a dependiente de segunda.

— Cuando un dependiente de segunda llevase ocho años en
esta categoría, tendrá derecho a ascender a la de dependiente
de primera.
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Antigüedad.—En sustitución del sistema de complemento per-
sonal de antigüedad, regulado en el artículo 16 del presente con-
venio, los trabajadores afectados por la sucesión de empresa per-
cibirán por dicho concepto, aumentos periódicos por cada cuatro
años de servicios efectivos en la empresa.

— La cuantía de los aumentos por antigüedad será del 10
por 100 del sueldo base de la categoría que el trabajador
ostente en cada momento.

— El importe de cada cuatrienio comenzará a devengarse a
partir del día 1 del mes siguiente al de su vencimiento. El
importe de los cuatrienios se hará efectivo por mensualidades
vencidas, junto con el sueldo base.

Art. 43. Contratos.—Todos los contratos vigentes en la actua-
lidad, así como aquellos que en el futuro puedan realizarse, habrán
de respetar las condiciones determinadas por el presente convenio.

Cuando a la finalización del plazo máximo de vigencia de los
contratos laborales de carácter temporal, el puesto de trabajo
desempeñado no sea amortizable, se hará, a la persona que lo
ocupaba, contrato de carácter indefinido.

Art. 44. Retribuciones en especie.—Las retenciones a aplicar
por los conceptos que, de acuerdo con la legislación vigente, fuesen
considerados como retribuciones en especie, y fijados por este
convenio colectivo serán conforme a Ley de IRPF. Así, serán abo-
nadas por la empresa a la Hacienda Pública, siéndole notificado
a cada trabajador, a fin de cada ejercicio, las correspondientes
retenciones en su certificado de retenciones.

Art. 45. Operaciones bursátiles por parte del personal de
“Sociedad de Bolsas, Sociedad Anónima”.—El contenido de la pre-
sente estipulación afecta a las operaciones que el personal al ser-
vicio de “Sociedad de Bolsas, Sociedad Anónima”, y sus directores
de departamentos, con independencia del concreto régimen pro-
fesional o laboral que les sea aplicable, efectúen en cualquiera
de las bolsas de valores españolas sobre valores que estén admitidos
en ellas a negociación, así como sobre opciones y futuros, tanto
sobre el índice IBEX 35�, como sobre los valores admitidos a
negociación en cualquiera de las Bolsas españolas.

El personal al servicio de la “Sociedad de Bolsas, Sociedad Anó-
nima”, con excepción de las personas adscritas a funciones que
conlleven un acceso habitual a información de carácter confiden-
cial, deberá comunicar las operaciones que efectúe sobre valores
mencionados en el número anterior, al supervisor general del Sis-
tema de Interconexión Bursátil, dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la fecha en que haya recibido confirmación escrita
de su realización.

En el caso de que las operaciones se efectúen como consecuencia
de una relación continuada de gestión patrimonial o servicios simi-
lares, los interesados podrán encomendar la realización de tales
comunicaciones a las personas o entidades que les presten los
correspondientes servicios, poniendo tal circunstancia en conoci-
miento del supervisor general del Sistema de Interconexión Bursátil
y habilitando expresamente a este último para que pueda solicitar
las oportunas informaciones a la persona o entidad en cuestión.

Tales comunicaciones identificarán el tipo, número e identidad
de los valores adquiridos, el precio de la operación, su fecha, la
entidad a la que se cursó la correspondiente orden y la eventual
relación que la operación tenga con otras operaciones previamente
efectuadas.

En los casos de operaciones singulares por su cuantía, valores
afectados, procedimiento de suscripción o contratación aplicable
y otras circunstancias análogas, en las que exista una dilación con-
siderable de tiempo entre la formulación de la correspondiente
orden y la confirmación de su ejecución definitiva, los interesados
podrán optar por comunicar en un primer momento tales órdenes
al supervisor general del Sistema de Interconexión Bursátil, a reser-
va de la posterior comunicación de su ejecución.

El supervisor general del Sistema de Interconexión Bursátil man-
tendrá un archivo actualizado de las comunicaciones anteriormente
indicadas, acusando recibo inmediato de las que se le presenten.
Este archivo tendrá carácter reservado y únicamente podrán acce-

der al mismo las personas designadas por el Consejo de Admi-
nistración de la “Sociedad de Bolsas, Sociedad Anónima”.

En atención a su acceso habitual a información de carácter pri-
vilegiado, los directores de departamento de esta “Sociedad de
Bolsas, Sociedad Anónima”, se abstendrán en absoluto de realizar
cualesquiera operaciones sobre valores mencionados en el número
primero del presente apartado, rigiéndose, en los demás casos,
por las reglas establecidas con carácter general en los números
precedentes de este apartado.

Con respecto al personal al servicio de esta “Sociedad de Bolsas,
Sociedad Anónima”, idéntica obligación de abstención se predicará
de aquellos a quienes, por sus respectivos directores de depar-
tamento, les sea comunicada por escrito su concurrencia en la
misma circunstancia de acceso habitual a información privilegiada.

Cualquier persona sujeta a la obligación de abstención que, a
la entrada en vigor del presente acuerdo, fuera propietaria, por
sí o por persona interpuesta, o adquiera con posterioridad a título
gratuito o a título oneroso distinto de compraventa, valores men-
cionados en el número primero de este apartado, deberá remitir
la preceptiva comunicación al supervisor general del Sistema de
Interconexión Bursátil, en los mismos términos previstos en el
número segundo de este apartado.

CLÁUSULA DEROGATORIA

En cumplimiento de lo previsto en la disposición transitoria
sexta del vigente Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores
aprobado, por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
el presente convenio colectivo incorpora en su articulado el con-
tenido de la ordenanza laboral de agentes de cambio y bolsa, corre-
dores de comercio y los colegios profesionales, aprobada por Orden
Ministerial de 25 de mayo de 1977 (“Boletín Oficial del Estado”
de 2 de junio de 1977), así como la reglamentación laboral de
los empleados de los agentes de Cambio y Bolsa de Madrid (bases
de bolsa), aprobada por resolución del Ministerio de Hacienda de
fecha 28 de julio de 1966, por lo que el presente convenio sustituye
toda la regulación contenida en las citadas disposiciones que que-
dan expresamente derogadas, así como cuantos convenios colec-
tivos y disposiciones legales o convencionales hayan regulado ante-
riormente las relaciones laborales del sector.

En consecuencia, a partir de la entrada en vigor del presente
convenio colectivo, las relaciones laborales de todo el personal
incluido en su ámbito de aplicación se regularán exclusivamente
por lo dispuesto en el presente texto convencional y en lo no
previsto en el mismo, por la normativa laboral general.

CLÁUSULAS TRANSITORIAS

Primera

Calendario de sesiones

El Consejo de Administración de “Sociedad de Bolsas, Sociedad
Anónima”, acordó fijar el calendario de sesiones del Sistema de
Interconexión Bursátil para el año 2004, considerando inhábiles
los días 1 y 6 de enero, 9 y 12 de abril, 16 de agosto, 12 de
octubre, 1 de noviembre, 6, 8, 24 y 31 de diciembre.

Segunda

Las partes afectadas por el presente convenio, asumen el com-
promiso de velar porque exista en la empresa un ambiente exento
de daños para la salud y, en concreto, de los riesgos que pudieran
derivarse de situaciones de acoso psicológico de cualquier tipo.

A tal fin, se establecerán procedimientos de denuncia en la
empresa para quienes sean víctimas de tales tratos, y protocolos
de actuación a desarrollar conjuntamente entre empresa y repre-
sentantes sociales para investigar los casos denunciados, y eliminar
el problema y sus posibles graves consecuencias.

(03/34.731/04)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

Dirección General de Política Energética y Minas
ANUNCIO

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas,
por la que se autoriza a “Infraestructuras de Alta Tensión, Sociedad
Anónima” (INALTA), una línea eléctrica aérea a 220 kV, doble
circuito, de «Entrada y salida en la subestación de Pinto desde la
línea “Aceca-Villaverde”», en la provincia de Madrid.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y Energía
de la Delegación del Gobierno en Madrid, a instancia de “Iberdrola
Ingeniería y Consultoría, Sociedad Anónima”, con domicilio en
Madrid, avenida de Burgos, número 8, en representación de “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, solicitando
la autorización administrativa y declaración, en concreto, de utilidad
pública de la instalación arriba citada.

Resultando que a los efectos previstos en los artículos 125 y 144
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
la petición de autorización administrativa y declaración, en concreto,
de utilidad pública ha sido sometida a información pública, no pre-
sentándose alegaciones ni oposición alguna durante el período regla-
mentariamente establecido.

Resultando que, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 127 y 131 del Real Decreto 1955/2000, se enviaron separatas
del proyecto a los Ayuntamientos de Parla y Pinto, por cuyos términos
municipales discurrirá la línea, así como a la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo, a la Demarcación de Carreteras del Estado, y a
Renfe, solicitando informe y el establecimiento de los condicionados
que estimasen oportunos.

Resultando que por el Ayuntamiento de Parla no se contesta ni
a la petición ni a la reiteración de la misma, por lo que ha de enten-
derse su conformidad de acuerdo con lo establecido en los citados
artículos 127 y 131.

Resultando que el Ayuntamiento de Pinto, con fechas 3 de junio
de 2002 y 17 de febrero de 2003, emite informes referentes a la
revisión del Plan Parcial de Ordenación Urbana de Pinto, manifes-
tando que la línea pasará por una parte del terreno clasificado como
urbanizable, no existiendo al día de la fecha ningún pasillo eléctrico
sobre dicho suelo.

Resultando que por “Iberdrola Ingeniería y Consultoría, Sociedad
Anónima Unipersonal”, son contestados ambos escritos de ale-
gaciones.

Resultando que todos los condicionados técnicos emitidos son acep-
tados por “Iberdrola”.

Resultando que por Renfe se establecen unas prescripciones de
tipo económico, las cuales se entiende que no son objeto del expe-
diente de autorización administrativa y declaración, en concreto, de
utilidad pública por parte de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas.

Resultando que por el Área de Industria y Energía de la Delegación
del Gobierno en Madrid, con fecha 20 de noviembre de 2002, se
emite informe favorable a la solicitud formulada por “Iberdrola”.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía aprobado
en Consejo de Administración celebrado con fecha 5 de junio de 2003.

Visto el informe emitido por “Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima”, en su calidad de Operador del Sistema y Gestor de la
Red de Transporte, con fecha 14 de agosto de 2003, en el que mani-
fiesta que la línea asociada a la alimentación de la subestación de
Pinto responde a un incremento de la demanda, siendo su afección
positiva para la seguridad y calidad del suministro.

Resultando que, con fecha 6 de febrero de 2004, por “Iberdrola
Dristribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, se presenta
un anexo al proyecto inicialmente tramitado solicitando la autorización
administrativa y aprobación del proyecto de ejecución modificado.

Resultando que sometida a información pública la petición de “Iber-
drola”, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, durante el plazo reglamentario no se ha presentado
alegación ni oposición alguna.

Resultando que solicitados informes y condicionados, si proceden,
a los Ayuntamientos de Parla y Pinto, de conformidad con los ar-
tículos 127 y 131 del Real Decreto 1955/2000 citado, y sobre la adap-
tación de la instalación proyectada al planeamiento urbanístico que
resulte de aplicación, por ambos Ayuntamientos se informa favo-
rablemente.

Resultando que solicitados igualmente informes y condicionados
a la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid para el cruce
con la Radial 4 y a la Dirección de Mantenimiento de Infraestructuras
de Renfe-AVE para el cruzamiento con la línea del AVE Madrid-Se-
villa, los condicionados impuestos son aceptados por “Iberdrola Dis-
tribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

Resultando que, con fecha 19 de julio de 2004, las sociedades
“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”,
e “Infraestructuras de Alta Tensión, Sociedad Anónima” (INALTA),
solicitan a la Dirección General de Política Energética y Minas que
se tenga a INALTA por solicitante de la autorización, otorgándose
a ésta la autorización de la instalación.

Visto el informe favorable emitido por el Área de Industria y
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid.

Considerando que han cumplido los trámites reglamentarios esta-
blecidos en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto:
Autorizar a “Infraestructuras de Alta Tensión, Sociedad Anónima”

(INALTA), la línea eléctrica aérea a 220 kV, doble circuito, de «En-
trada y salida en la subestación de Pinto desde la línea “Aceca-Vi-
llaverde”», en la provincia de Madrid, cuyas características principales
son:

— Origen: apoyo número 91 bis intermedio entre los apoyos 86
y 86 bis.

— Final: pórtico de la subestación a 220 kV de Pinto.
— Longitud: 565 metros.
— Conductores: de aluminio-acero, tipo dúplex GULL, de 381

milímetros cuadrados de sección total.
— Cables de tierra: dos, uno de acero galvanizado de 50 milímetros

cuadrados, y otro de tipo OPGW-15 con fibras ópticas en su
núcleo.

— Número de circuitos: dos, dúplex.
— Aislamiento: cadenas de aisladores de vidrio U160BS.
— Apoyos: metálicos, constituidos por perfiles de angulares de

acero de lados iguales, galvanizados en caliente, y organizados
en forma de celosía.

— Cimentaciones: de hormigón en masa, formadas por cuatro
macizos independientes.

— Tomas de tierra: todos los apoyos irán puestos a tierra de forma
que la resistencia de difusión no exceda de los valores fijados
en el artículo 26 del Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión.

— Términos municipales afectados: Parla y Pinto (Madrid).
La finalidad de la línea es incrementar la potencia disponible y

la calidad del servicio en la provincia de Madrid, y más concretamente
en los términos municipales de Parla y Pinto.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de alzada
ante el secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado.

Madrid, a 16 de noviembre de 2004.—El director general, Jorge
Sanz Oliva.

(02/517/05)



Pág. 39SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

M
IN

IS
T

E
R

IO
D

E
IN

T
E

R
IO

R

De
le

ga
ci

ón
de

lG
ob

ie
rn

o
en

M
ad

rid

Je
fa

tu
ra

P
ro

vi
nc

ia
ld

e
T

rá
fi

co
de

M
ad

ri
d

E
D

IC
T

O

D
e

co
nf

or
m

id
ad

co
n

lo
di

sp
ue

st
o

en
lo

s
ar

tíc
ul

os
59

.5
y

61
de

la
Le

y
30

/1
99

2,
de

26
de

no
vi

em
br

e,
de

R
ég

im
en

Ju
rí

di
co

de
la

s
A

dm
in

is
tr

ac
io

ne
s

Pú
bl

ic
as

y
de

l
Pr

oc
ed

im
ie

nt
o

A
dm

in
is

tr
at

iv
o

C
om

ún
(“

B
ol

et
ín

O
fic

ia
l

de
l

E
st

ad
o”

nú
m

er
o

28
5,

de
27

de
no

vi
em

br
e

de
19

92
),

se
ha

ce
pú

bl
ic

a
no

tif
ic

ac
ió

n
de

la
in

ic
ia

ci
ón

de
lo

s
ex

pe
di

en
te

s
sa

nc
io

na
do

re
s

qu
e

se
in

di
ca

n,
in

st
ru

id
os

po
r

la
Je

fa
tu

ra
Pr

ov
in

ci
al

de
T

rá
fic

o,
a

la
s

pe
rs

on
as

o
en

tid
ad

es
de

nu
nc

ia
da

s
qu

e
a

co
nt

in
ua

ci
ón

se
re

la
ci

on
an

,y
a

qu
e,

ha
bi

én
do

se
in

te
nt

ad
o

la
no

tif
ic

ac
ió

n
en

el
úl

tim
o

do
m

ic
ili

o
co

no
ci

do
,é

st
a

no
se

ha
po

di
do

pr
ac

tic
ar

.
Lo

s
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
ex

pe
di

en
te

s
ob

ra
n

en
la

U
ni

da
d

de
Sa

nc
io

ne
s

de
la

Je
fa

tu
ra

Pr
ov

in
ci

al
de

T
rá

fic
o,

an
te

la
cu

al
le

s
as

is
te

el
de

re
ch

o
de

al
eg

ar
po

r
es

cr
ito

lo
qu

e
en

su
de

fe
ns

a
es

tim
en

co
nv

en
ie

nt
e,

co
n

ap
or

ta
ci

ón
o

pr
op

os
ic

ió
n

de
la

s
pr

ue
ba

s
qu

e
co

ns
id

er
en

op
or

tu
na

s,
de

nt
ro

de
l

pl
az

o
de

qu
in

ce
dí

as
há

bi
le

s,
co

nt
ad

os
de

sd
e

el
si

gu
ie

nt
e

al
de

la
pu

bl
ic

ac
ió

n
de

l
pr

es
en

te
en

el
B

O
LE

T
ÍN

O
FI

C
IA

L
D

E
LA

C
O

M
U

N
ID

A
D

D
E

M
A

D
R

ID
.

T
ra

ns
cu

rr
id

o
di

ch
o

pl
az

o
si

n
qu

e
se

ha
ya

he
ch

o
us

o
de

l
de

re
ch

o
pa

ra
fo

rm
ul

ar
al

e-
ga

ci
on

es
y/

o
ap

or
ta

r
o

pr
op

on
er

pr
ue

ba
s,

se
di

ct
ar

án
la

s
op

or
tu

na
s

R
es

ol
uc

io
ne

s.
M

ad
ri

d,
a

1
de

oc
tu

br
e

de
20

04
.—

E
l

de
le

ga
do

de
l

G
ob

ie
rn

o,
PD

(B
O

LE
T

ÍN
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

de
20

de
en

er
o

de
19

97
),

el
je

fe
pr

ov
in

ci
al

de
T

rá
fic

o,
Fr

an
ci

sc
o

de
A

sí
s

T
or

no
s

O
liv

er
os

.



Pág. 40 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 41SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 42 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 43SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 44 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 45SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 46 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

(0
2/

14
.5

49
/0

4)



Pág. 47SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

M
IN

IS
T

E
R

IO
D

E
IN

T
E

R
IO

R

De
le

ga
ci

ón
de

lG
ob

ie
rn

o
en

M
ad

rid
Je

fa
tu

ra
P

ro
vi

nc
ia

ld
e

T
rá

fi
co

de
M

ad
ri

d
E

D
IC

T
O

D
e

co
nf

or
m

id
ad

co
n

lo
di

sp
ue

st
o

en
lo

s
ar

tíc
ul

os
59

.5
y

61
de

la
Le

y
30

/1
99

2,
de

26
de

no
vi

em
br

e,
de

R
ég

im
en

Ju
ríd

ic
o

de
la

s
A

dm
in

ist
ra

ci
on

es
Pú

bl
ic

as
y

de
lP

ro
ce

di
m

ie
nt

o
A

dm
i-

ni
st

ra
tiv

o
C

om
ún

(“
Bo

le
tín

O
fic

ia
l

de
l

E
st

ad
o”

nú
m

er
o

28
5,

de
27

de
no

vi
em

br
e

de
19

92
),

se
ha

ce
pú

bl
ic

a
no

tif
ic

ac
ió

n
de

la
s

re
so

lu
ci

on
es

re
ca

íd
as

en
lo

s
ex

pe
di

en
te

s
sa

nc
io

na
do

re
s

qu
e

se
in

di
ca

n,
di

ct
ad

as
po

r
la

au
to

rid
ad

co
m

pe
te

nt
e

se
gú

n
la

D
isp

os
ic

ió
n

A
di

ci
on

al
C

ua
rt

a
de

la
Le

y
6/

19
97

,d
e

14
de

ab
ril

,d
e

O
rg

an
iz

ac
ió

n
y

Fu
nc

io
na

m
ie

nt
o

de
la

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
G

en
er

al
de

l
E

st
ad

o,
a

la
s

pe
rs

on
as

o
en

tid
ad

es
qu

e
a

co
nt

in
ua

ci
ón

se
re

la
ci

on
an

,
ya

qu
e

ha
bi

én
do

se
in

te
nt

ad
o

la
no

tif
ic

ac
ió

n
en

el
úl

tim
o

do
m

ic
ili

o
co

no
ci

do
,

és
ta

no
se

ha
po

di
do

pr
ac

tic
ar

.
C

on
tr

a
es

ta
sr

es
ol

uc
io

ne
s,

qu
e

no
so

n
fir

m
es

en
ví

a
ad

m
in

ist
ra

tiv
a,

po
dr

á
in

te
rp

on
er

se
re

cu
rs

o
de

al
za

da
,d

en
tr

o
de

lp
la

zo
de

un
m

es
,c

on
ta

do
a

pa
rt

ir
de

ld
ía

sig
ui

en
te

al
de

la
pu

bl
ic

ac
ió

n
de

l
pr

es
en

te
en

el
B O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

,
an

te
el

di
re

ct
or

ge
ne

ra
l

de
Tr

áf
ic

o,
ex

ce
pt

o
cu

an
do

se
tr

at
e

de
sa

nc
io

ne
s

de
cu

an
tía

in
fe

rio
r

a
60

,1
0

eu
ro

s
re

ca
íd

as
en

el
ám

bi
to

de
C

om
un

id
ad

es
A

ut
ón

om
as

qu
e

co
m

pr
en

da
n

m
ás

de
un

a
pr

ov
in

ci
a,

en
cu

yo
ca

so
la

in
te

rp
os

ic
ió

n
se

rá
an

te
el

de
le

ga
do

de
lG

ob
ie

rn
o

en
la

C
om

un
id

ad
.

Tr
an

sc
ur

rid
o

di
ch

o
pl

az
o

sin
qu

e
se

ha
ya

he
ch

o
us

o
de

es
te

de
re

ch
o,

la
s

re
so

lu
ci

on
es

se
rá

n
fir

m
es

y
la

sm
ul

ta
sp

od
rá

n
se

ra
bo

na
da

se
n

pe
río

do
vo

lu
nt

ar
io

de
nt

ro
de

lo
sq

ui
nc

e
dí

as
sig

ui
en

te
s

a
la

fir
m

ez
a,

co
n

la
ad

ve
rt

en
ci

a
de

qu
e,

de
no

ha
ce

rlo
,

se
pr

oc
ed

er
á

a
su

ex
ac

ci
ón

po
r

ví
a

ej
ec

ut
iv

a,
in

cr
em

en
ta

do
co

n
el

re
ca

rg
o

de
l

20
po

r
10

0
de

su
im

po
rt

e
po

r
ap

re
m

io
.

Lo
s

co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

ex
pe

di
en

te
s

ob
ra

n
en

la
U

ni
da

d
de

Sa
nc

io
ne

s
de

la
Je

fa
tu

ra
Pr

ov
in

ci
al

de
Tr

áf
ic

o.
M

ad
rid

,
a

1
de

oc
tu

br
e

de
20

04
.—

E
l

de
le

ga
do

de
l

G
ob

ie
rn

o,
PD

(B
O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

de
20

de
en

er
o

de
19

97
),

la
vi

ce
se

cr
et

ar
ia

ge
ne

ra
l,

Is
ab

el
H

er
ra

nz
D

on
os

o.



Pág. 48 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 49SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 50 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 51SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 52 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 53SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 54 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

(0
2/

14
.5

50
/0

4)



Pág. 55SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

M
IN

IS
T

E
R

IO
D

E
IN

T
E

R
IO

R

De
le

ga
ci

ón
de

lG
ob

ie
rn

o
en

M
ad

rid

Je
fa

tu
ra

P
ro

vi
nc

ia
ld

e
T

rá
fi

co
de

M
ad

ri
d

E
D

IC
T

O

D
e

co
nf

or
m

id
ad

co
n

lo
di

sp
ue

st
o

en
lo

s
ar

tíc
ul

os
59

.5
y

61
de

la
Le

y
30

/1
99

2,
de

26
de

no
vi

em
br

e,
de

R
ég

im
en

Ju
rí

di
co

de
la

s
A

dm
in

is
tr

ac
io

ne
s

Pú
bl

ic
as

y
de

l
Pr

oc
ed

im
ie

nt
o

A
dm

in
is

tr
at

iv
o

C
om

ún
(“

B
ol

et
ín

O
fic

ia
l

de
l

E
st

ad
o”

nú
m

er
o

28
5,

de
27

de
no

vi
em

br
e

de
19

92
),

se
ha

ce
pú

bl
ic

a
no

tif
ic

ac
ió

n
de

la
in

ic
ia

ci
ón

de
lo

s
ex

pe
di

en
te

s
sa

nc
io

na
do

re
s

qu
e

se
in

di
ca

n,
in

st
ru

id
os

po
r

la
Je

fa
tu

ra
Pr

ov
in

ci
al

de
T

rá
fic

o,
a

la
s

pe
rs

on
as

o
en

tid
ad

es
de

nu
nc

ia
da

s
qu

e
a

co
nt

in
ua

ci
ón

se
re

la
ci

on
an

,y
a

qu
e,

ha
bi

én
do

se
in

te
nt

ad
o

la
no

tif
ic

ac
ió

n
en

el
úl

tim
o

do
m

ic
ili

o
co

no
ci

do
,é

st
a

no
se

ha
po

di
do

pr
ac

tic
ar

.
Lo

s
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
ex

pe
di

en
te

s
ob

ra
n

en
la

U
ni

da
d

de
Sa

nc
io

ne
s

de
la

Je
fa

tu
ra

Pr
ov

in
ci

al
de

T
rá

fic
o,

an
te

la
cu

al
le

s
as

is
te

el
de

re
ch

o
de

al
eg

ar
po

r
es

cr
ito

lo
qu

e
en

su
de

fe
ns

a
es

tim
en

co
nv

en
ie

nt
e,

co
n

ap
or

ta
ci

ón
o

pr
op

os
ic

ió
n

de
la

s
pr

ue
ba

s
qu

e
co

ns
id

er
en

op
or

tu
na

s,
de

nt
ro

de
l

pl
az

o
de

qu
in

ce
dí

as
há

bi
le

s,
co

nt
ad

os
de

sd
e

el
si

gu
ie

nt
e

al
de

la
pu

bl
ic

ac
ió

n
de

l
pr

es
en

te
en

el
B

O
LE

T
ÍN

O
FI

C
IA

L
D

E
LA

C
O

M
U

N
ID

A
D

D
E

M
A

D
R

ID
.

T
ra

ns
cu

rr
id

o
di

ch
o

pl
az

o
si

n
qu

e
se

ha
ya

he
ch

o
us

o
de

l
de

re
ch

o
pa

ra
fo

rm
ul

ar
al

e-
ga

ci
on

es
y/

o
ap

or
ta

r
o

pr
op

on
er

pr
ue

ba
s,

se
di

ct
ar

án
la

s
op

or
tu

na
s

R
es

ol
uc

io
ne

s.
M

ad
ri

d,
a

8
de

oc
tu

br
e

de
20

04
.—

E
l

de
le

ga
do

de
l

G
ob

ie
rn

o,
PD

(B
O

LE
T

ÍN
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

de
20

de
en

er
o

de
19

97
),

el
je

fe
pr

ov
in

ci
al

de
T

rá
fic

o,
Fr

an
ci

sc
o

de
A

sí
s

T
or

no
s

O
liv

er
os

.



Pág. 56 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 57SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 58 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 59SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 60 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 61SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 62 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

(0
2/

14
.8

01
/0

4)



Pág. 63SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

M
IN

IS
T

E
R

IO
D

E
IN

T
E

R
IO

R

De
le

ga
ci

ón
de

lG
ob

ie
rn

o
en

M
ad

rid
Je

fa
tu

ra
P

ro
vi

nc
ia

ld
e

T
rá

fi
co

de
M

ad
ri

d
E

D
IC

T
O

D
e

co
nf

or
m

id
ad

co
n

lo
di

sp
ue

st
o

en
lo

s
ar

tíc
ul

os
59

.5
y

61
de

la
Le

y
30

/1
99

2,
de

26
de

no
vi

em
br

e,
de

R
ég

im
en

Ju
ríd

ic
o

de
la

s
A

dm
in

ist
ra

ci
on

es
Pú

bl
ic

as
y

de
lP

ro
ce

di
m

ie
nt

o
A

dm
i-

ni
st

ra
tiv

o
C

om
ún

(“
Bo

le
tín

O
fic

ia
l

de
l

E
st

ad
o”

nú
m

er
o

28
5,

de
27

de
no

vi
em

br
e

de
19

92
),

se
ha

ce
pú

bl
ic

a
no

tif
ic

ac
ió

n
de

la
s

re
so

lu
ci

on
es

re
ca

íd
as

en
lo

s
ex

pe
di

en
te

s
sa

nc
io

na
do

re
s

qu
e

se
in

di
ca

n,
di

ct
ad

as
po

r
la

au
to

rid
ad

co
m

pe
te

nt
e

se
gú

n
la

D
isp

os
ic

ió
n

A
di

ci
on

al
C

ua
rt

a
de

la
Le

y
6/

19
97

,d
e

14
de

ab
ril

,d
e

O
rg

an
iz

ac
ió

n
y

Fu
nc

io
na

m
ie

nt
o

de
la

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
G

en
er

al
de

l
E

st
ad

o,
a

la
s

pe
rs

on
as

o
en

tid
ad

es
qu

e
a

co
nt

in
ua

ci
ón

se
re

la
ci

on
an

,
ya

qu
e

ha
bi

én
do

se
in

te
nt

ad
o

la
no

tif
ic

ac
ió

n
en

el
úl

tim
o

do
m

ic
ili

o
co

no
ci

do
,

és
ta

no
se

ha
po

di
do

pr
ac

tic
ar

.
C

on
tr

a
es

ta
sr

es
ol

uc
io

ne
s,

qu
e

no
so

n
fir

m
es

en
ví

a
ad

m
in

ist
ra

tiv
a,

po
dr

á
in

te
rp

on
er

se
re

cu
rs

o
de

al
za

da
,d

en
tr

o
de

lp
la

zo
de

un
m

es
,c

on
ta

do
a

pa
rt

ir
de

ld
ía

sig
ui

en
te

al
de

la
pu

bl
ic

ac
ió

n
de

l
pr

es
en

te
en

el
B O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

,
an

te
el

di
re

ct
or

ge
ne

ra
l

de
Tr

áf
ic

o,
ex

ce
pt

o
cu

an
do

se
tr

at
e

de
sa

nc
io

ne
s

de
cu

an
tía

in
fe

rio
r

a
60

,1
0

eu
ro

s
re

ca
íd

as
en

el
ám

bi
to

de
C

om
un

id
ad

es
A

ut
ón

om
as

qu
e

co
m

pr
en

da
n

m
ás

de
un

a
pr

ov
in

ci
a,

en
cu

yo
ca

so
la

in
te

rp
os

ic
ió

n
se

rá
an

te
el

de
le

ga
do

de
lG

ob
ie

rn
o

en
la

C
om

un
id

ad
.

Tr
an

sc
ur

rid
o

di
ch

o
pl

az
o

sin
qu

e
se

ha
ya

he
ch

o
us

o
de

es
te

de
re

ch
o,

la
s

re
so

lu
ci

on
es

se
rá

n
fir

m
es

y
la

sm
ul

ta
sp

od
rá

n
se

ra
bo

na
da

se
n

pe
río

do
vo

lu
nt

ar
io

de
nt

ro
de

lo
sq

ui
nc

e
dí

as
sig

ui
en

te
s

a
la

fir
m

ez
a,

co
n

la
ad

ve
rt

en
ci

a
de

qu
e,

de
no

ha
ce

rlo
,

se
pr

oc
ed

er
á

a
su

ex
ac

ci
ón

po
r

ví
a

ej
ec

ut
iv

a,
in

cr
em

en
ta

do
co

n
el

re
ca

rg
o

de
l

20
po

r
10

0
de

su
im

po
rt

e
po

r
ap

re
m

io
.

Lo
s

co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

ex
pe

di
en

te
s

ob
ra

n
en

la
U

ni
da

d
de

Sa
nc

io
ne

s
de

la
Je

fa
tu

ra
Pr

ov
in

ci
al

de
Tr

áf
ic

o.
M

ad
rid

,
a

8
de

oc
tu

br
e

de
20

04
.—

E
l

de
le

ga
do

de
l

G
ob

ie
rn

o,
PD

(B
O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

de
20

de
en

er
o

de
19

97
),

la
vi

ce
se

cr
et

ar
ia

ge
ne

ra
l,

Is
ab

el
H

er
ra

nz
D

on
os

o.



Pág. 64 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 65SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 66 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

(0
2/

14
.8

02
/0

4)



Pág. 67SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

M
IN

IS
T

E
R

IO
D

E
IN

T
E

R
IO

R

De
le

ga
ci

ón
de

lG
ob

ie
rn

o
en

M
ad

rid
Je

fa
tu

ra
P

ro
vi

nc
ia

ld
e

T
rá

fi
co

de
M

ad
ri

d
E

D
IC

T
O

D
e

co
nf

or
m

id
ad

co
n

lo
di

sp
ue

st
o

en
lo

s
ar

tíc
ul

os
59

.5
y

61
de

la
Le

y
30

/1
99

2,
de

26
de

no
vi

em
br

e,
de

R
ég

im
en

Ju
ríd

ic
o

de
la

s
A

dm
in

ist
ra

ci
on

es
Pú

bl
ic

as
y

de
lP

ro
ce

di
m

ie
nt

o
A

dm
i-

ni
st

ra
tiv

o
C

om
ún

(“
Bo

le
tín

O
fic

ia
l

de
l

E
st

ad
o”

nú
m

er
o

28
5,

de
27

de
no

vi
em

br
e

de
19

92
),

se
ha

ce
pú

bl
ic

a
no

tif
ic

ac
ió

n
de

la
s

re
so

lu
ci

on
es

re
ca

íd
as

en
lo

s
ex

pe
di

en
te

s
sa

nc
io

na
do

re
s

qu
e

se
in

di
ca

n,
di

ct
ad

as
po

r
la

au
to

rid
ad

co
m

pe
te

nt
e

se
gú

n
la

D
isp

os
ic

ió
n

A
di

ci
on

al
C

ua
rt

a
de

la
Le

y
6/

19
97

,d
e

14
de

ab
ril

,d
e

O
rg

an
iz

ac
ió

n
y

Fu
nc

io
na

m
ie

nt
o

de
la

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
G

en
er

al
de

l
E

st
ad

o,
a

la
s

pe
rs

on
as

o
en

tid
ad

es
qu

e
a

co
nt

in
ua

ci
ón

se
re

la
ci

on
an

,
ya

qu
e

ha
bi

én
do

se
in

te
nt

ad
o

la
no

tif
ic

ac
ió

n
en

el
úl

tim
o

do
m

ic
ili

o
co

no
ci

do
,

és
ta

no
se

ha
po

di
do

pr
ac

tic
ar

.
C

on
tr

a
es

ta
sr

es
ol

uc
io

ne
s,

qu
e

no
so

n
fir

m
es

en
ví

a
ad

m
in

ist
ra

tiv
a,

po
dr

á
in

te
rp

on
er

se
re

cu
rs

o
de

al
za

da
,d

en
tr

o
de

lp
la

zo
de

un
m

es
,c

on
ta

do
a

pa
rt

ir
de

ld
ía

sig
ui

en
te

al
de

la
pu

bl
ic

ac
ió

n
de

l
pr

es
en

te
en

el
B O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

,
an

te
el

di
re

ct
or

ge
ne

ra
l

de
Tr

áf
ic

o,
ex

ce
pt

o
cu

an
do

se
tr

at
e

de
sa

nc
io

ne
s

de
cu

an
tía

in
fe

rio
r

a
60

,1
0

eu
ro

s
re

ca
íd

as
en

el
ám

bi
to

de
C

om
un

id
ad

es
A

ut
ón

om
as

qu
e

co
m

pr
en

da
n

m
ás

de
un

a
pr

ov
in

ci
a,

en
cu

yo
ca

so
la

in
te

rp
os

ic
ió

n
se

rá
an

te
el

de
le

ga
do

de
lG

ob
ie

rn
o

en
la

C
om

un
id

ad
.

Tr
an

sc
ur

rid
o

di
ch

o
pl

az
o

sin
qu

e
se

ha
ya

he
ch

o
us

o
de

es
te

de
re

ch
o,

la
s

re
so

lu
ci

on
es

se
rá

n
fir

m
es

y
la

sm
ul

ta
sp

od
rá

n
se

ra
bo

na
da

se
n

pe
río

do
vo

lu
nt

ar
io

de
nt

ro
de

lo
sq

ui
nc

e
dí

as
sig

ui
en

te
s

a
la

fir
m

ez
a,

co
n

la
ad

ve
rt

en
ci

a
de

qu
e,

de
no

ha
ce

rlo
,

se
pr

oc
ed

er
á

a
su

ex
ac

ci
ón

po
r

ví
a

ej
ec

ut
iv

a,
in

cr
em

en
ta

do
co

n
el

re
ca

rg
o

de
l

20
po

r
10

0
de

su
im

po
rt

e
po

r
ap

re
m

io
.

Lo
s

co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

ex
pe

di
en

te
s

ob
ra

n
en

la
U

ni
da

d
de

Sa
nc

io
ne

s
de

la
Je

fa
tu

ra
Pr

ov
in

ci
al

de
Tr

áf
ic

o.
M

ad
rid

,
a

22
de

oc
tu

br
e

de
20

04
.—

E
l

de
le

ga
do

de
l

G
ob

ie
rn

o,
PD

(B
O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

de
20

de
en

er
o

de
19

97
),

la
vi

ce
se

cr
et

ar
ia

ge
ne

ra
l,

Is
ab

el
H

er
ra

nz
D

on
os

o.



Pág. 68 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 69SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 70 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 71SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 72 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 73SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 74 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

(0
2/

15
.6

32
/0

4)



Pág. 75SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

M
IN

IS
T

E
R

IO
D

E
IN

T
E

R
IO

R

De
le

ga
ci

ón
de

lG
ob

ie
rn

o
en

M
ad

rid

Je
fa

tu
ra

P
ro

vi
nc

ia
ld

e
T

rá
fi

co
de

M
ad

ri
d

E
D

IC
T

O

D
e

co
nf

or
m

id
ad

co
n

lo
di

sp
ue

st
o

en
lo

s
ar

tíc
ul

os
59

.5
y

61
de

la
Le

y
30

/1
99

2,
de

26
de

no
vi

em
br

e,
de

R
ég

im
en

Ju
rí

di
co

de
la

s
A

dm
in

is
tr

ac
io

ne
s

Pú
bl

ic
as

y
de

l
Pr

oc
ed

im
ie

nt
o

A
dm

in
is

tr
at

iv
o

C
om

ún
(“

B
ol

et
ín

O
fic

ia
l

de
l

E
st

ad
o”

nú
m

er
o

28
5,

de
27

de
no

vi
em

br
e

de
19

92
),

se
ha

ce
pú

bl
ic

a
no

tif
ic

ac
ió

n
de

la
in

ic
ia

ci
ón

de
lo

s
ex

pe
di

en
te

s
sa

nc
io

na
do

re
s

qu
e

se
in

di
ca

n,
in

st
ru

id
os

po
r

la
Je

fa
tu

ra
Pr

ov
in

ci
al

de
T

rá
fic

o,
a

la
s

pe
rs

on
as

o
en

tid
ad

es
de

nu
nc

ia
da

s
qu

e
a

co
nt

in
ua

ci
ón

se
re

la
ci

on
an

,y
a

qu
e,

ha
bi

én
do

se
in

te
nt

ad
o

la
no

tif
ic

ac
ió

n
en

el
úl

tim
o

do
m

ic
ili

o
co

no
ci

do
,é

st
a

no
se

ha
po

di
do

pr
ac

tic
ar

.
Lo

s
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
ex

pe
di

en
te

s
ob

ra
n

en
la

U
ni

da
d

de
Sa

nc
io

ne
s

de
la

Je
fa

tu
ra

Pr
ov

in
ci

al
de

T
rá

fic
o,

an
te

la
cu

al
le

s
as

is
te

el
de

re
ch

o
de

al
eg

ar
po

r
es

cr
ito

lo
qu

e
en

su
de

fe
ns

a
es

tim
en

co
nv

en
ie

nt
e,

co
n

ap
or

ta
ci

ón
o

pr
op

os
ic

ió
n

de
la

s
pr

ue
ba

s
qu

e
co

ns
id

er
en

op
or

tu
na

s,
de

nt
ro

de
l

pl
az

o
de

qu
in

ce
dí

as
há

bi
le

s,
co

nt
ad

os
de

sd
e

el
si

gu
ie

nt
e

al
de

la
pu

bl
ic

ac
ió

n
de

l
pr

es
en

te
en

el
B

O
LE

T
ÍN

O
FI

C
IA

L
D

E
LA

C
O

M
U

N
ID

A
D

D
E

M
A

D
R

ID
.

T
ra

ns
cu

rr
id

o
di

ch
o

pl
az

o
si

n
qu

e
se

ha
ya

he
ch

o
us

o
de

l
de

re
ch

o
pa

ra
fo

rm
ul

ar
al

e-
ga

ci
on

es
y/

o
ap

or
ta

r
o

pr
op

on
er

pr
ue

ba
s,

se
di

ct
ar

án
la

s
op

or
tu

na
s

R
es

ol
uc

io
ne

s.
M

ad
ri

d,
a

29
de

oc
tu

br
e

de
20

04
.—

E
l

de
le

ga
do

de
l

G
ob

ie
rn

o,
PD

(B
O

LE
T

ÍN
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

de
20

de
en

er
o

de
19

97
),

el
je

fe
pr

ov
in

ci
al

de
T

rá
fic

o,
Fr

an
ci

sc
o

de
A

sí
s

T
or

no
s

O
liv

er
os

.



Pág. 76 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 77SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 78 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 79SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 80 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 81SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 82 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

(0
2/

15
.9

55
/0

4)



Pág. 83SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

M
IN

IS
T

E
R

IO
D

E
IN

T
E

R
IO

R

De
le

ga
ci

ón
de

lG
ob

ie
rn

o
en

M
ad

rid
Je

fa
tu

ra
P

ro
vi

nc
ia

ld
e

T
rá

fi
co

de
M

ad
ri

d
E

D
IC

T
O

D
e

co
nf

or
m

id
ad

co
n

lo
di

sp
ue

st
o

en
lo

s
ar

tíc
ul

os
59

.5
y

61
de

la
Le

y
30

/1
99

2,
de

26
de

no
vi

em
br

e,
de

R
ég

im
en

Ju
ríd

ic
o

de
la

s
A

dm
in

ist
ra

ci
on

es
Pú

bl
ic

as
y

de
lP

ro
ce

di
m

ie
nt

o
A

dm
i-

ni
st

ra
tiv

o
C

om
ún

(“
Bo

le
tín

O
fic

ia
l

de
l

E
st

ad
o”

nú
m

er
o

28
5,

de
27

de
no

vi
em

br
e

de
19

92
),

se
ha

ce
pú

bl
ic

a
no

tif
ic

ac
ió

n
de

la
s

re
so

lu
ci

on
es

re
ca

íd
as

en
lo

s
ex

pe
di

en
te

s
sa

nc
io

na
do

re
s

qu
e

se
in

di
ca

n,
di

ct
ad

as
po

r
la

au
to

rid
ad

co
m

pe
te

nt
e

se
gú

n
la

D
isp

os
ic

ió
n

A
di

ci
on

al
C

ua
rt

a
de

la
Le

y
6/

19
97

,d
e

14
de

ab
ril

,d
e

O
rg

an
iz

ac
ió

n
y

Fu
nc

io
na

m
ie

nt
o

de
la

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
G

en
er

al
de

l
E

st
ad

o,
a

la
s

pe
rs

on
as

o
en

tid
ad

es
qu

e
a

co
nt

in
ua

ci
ón

se
re

la
ci

on
an

,
ya

qu
e

ha
bi

én
do

se
in

te
nt

ad
o

la
no

tif
ic

ac
ió

n
en

el
úl

tim
o

do
m

ic
ili

o
co

no
ci

do
,

és
ta

no
se

ha
po

di
do

pr
ac

tic
ar

.
C

on
tr

a
es

ta
sr

es
ol

uc
io

ne
s,

qu
e

no
so

n
fir

m
es

en
ví

a
ad

m
in

ist
ra

tiv
a,

po
dr

á
in

te
rp

on
er

se
re

cu
rs

o
de

al
za

da
,d

en
tr

o
de

lp
la

zo
de

un
m

es
,c

on
ta

do
a

pa
rt

ir
de

ld
ía

sig
ui

en
te

al
de

la
pu

bl
ic

ac
ió

n
de

l
pr

es
en

te
en

el
B O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

,
an

te
el

di
re

ct
or

ge
ne

ra
l

de
Tr

áf
ic

o,
ex

ce
pt

o
cu

an
do

se
tr

at
e

de
sa

nc
io

ne
s

de
cu

an
tía

in
fe

rio
r

a
60

,1
0

eu
ro

s
re

ca
íd

as
en

el
ám

bi
to

de
C

om
un

id
ad

es
A

ut
ón

om
as

qu
e

co
m

pr
en

da
n

m
ás

de
un

a
pr

ov
in

ci
a,

en
cu

yo
ca

so
la

in
te

rp
os

ic
ió

n
se

rá
an

te
el

de
le

ga
do

de
lG

ob
ie

rn
o

en
la

C
om

un
id

ad
.

Tr
an

sc
ur

rid
o

di
ch

o
pl

az
o

sin
qu

e
se

ha
ya

he
ch

o
us

o
de

es
te

de
re

ch
o,

la
s

re
so

lu
ci

on
es

se
rá

n
fir

m
es

y
la

sm
ul

ta
sp

od
rá

n
se

ra
bo

na
da

se
n

pe
río

do
vo

lu
nt

ar
io

de
nt

ro
de

lo
sq

ui
nc

e
dí

as
sig

ui
en

te
s

a
la

fir
m

ez
a,

co
n

la
ad

ve
rt

en
ci

a
de

qu
e,

de
no

ha
ce

rlo
,

se
pr

oc
ed

er
á

a
su

ex
ac

ci
ón

po
r

ví
a

ej
ec

ut
iv

a,
in

cr
em

en
ta

do
co

n
el

re
ca

rg
o

de
l

20
po

r
10

0
de

su
im

po
rt

e
po

r
ap

re
m

io
.

Lo
s

co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

ex
pe

di
en

te
s

ob
ra

n
en

la
U

ni
da

d
de

Sa
nc

io
ne

s
de

la
Je

fa
tu

ra
Pr

ov
in

ci
al

de
Tr

áf
ic

o.
M

ad
rid

,
a

29
de

oc
tu

br
e

de
20

04
.—

E
l

de
le

ga
do

de
l

G
ob

ie
rn

o,
PD

(B
O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

de
20

de
en

er
o

de
19

97
),

la
vi

ce
se

cr
et

ar
ia

ge
ne

ra
l,

Is
ab

el
H

er
ra

nz
D

on
os

o.



Pág. 84 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 85SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 86 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

(0
2/

15
.9

56
/0

4)



Pág. 87SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

M
IN

IS
T

E
R

IO
D

E
IN

T
E

R
IO

R

De
le

ga
ci

ón
de

lG
ob

ie
rn

o
en

M
ad

rid

Je
fa

tu
ra

P
ro

vi
nc

ia
ld

e
T

rá
fi

co
de

M
ad

ri
d

E
D

IC
T

O

D
e

co
nf

or
m

id
ad

co
n

lo
di

sp
ue

st
o

en
lo

s
ar

tíc
ul

os
59

.5
y

61
de

la
Le

y
30

/1
99

2,
de

26
de

no
vi

em
br

e,
de

R
ég

im
en

Ju
rí

di
co

de
la

s
A

dm
in

is
tr

ac
io

ne
s

Pú
bl

ic
as

y
de

l
Pr

oc
ed

im
ie

nt
o

A
dm

in
is

tr
at

iv
o

C
om

ún
(“

B
ol

et
ín

O
fic

ia
l

de
l

E
st

ad
o”

nú
m

er
o

28
5,

de
27

de
no

vi
em

br
e

de
19

92
),

se
ha

ce
pú

bl
ic

a
no

tif
ic

ac
ió

n
de

la
in

ic
ia

ci
ón

de
lo

s
ex

pe
di

en
te

s
sa

nc
io

na
do

re
s

qu
e

se
in

di
ca

n,
in

st
ru

id
os

po
r

la
Je

fa
tu

ra
Pr

ov
in

ci
al

de
T

rá
fic

o,
a

la
s

pe
rs

on
as

o
en

tid
ad

es
de

nu
nc

ia
da

s
qu

e
a

co
nt

in
ua

ci
ón

se
re

la
ci

on
an

,y
a

qu
e,

ha
bi

én
do

se
in

te
nt

ad
o

la
no

tif
ic

ac
ió

n
en

el
úl

tim
o

do
m

ic
ili

o
co

no
ci

do
,é

st
a

no
se

ha
po

di
do

pr
ac

tic
ar

.
Lo

s
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
ex

pe
di

en
te

s
ob

ra
n

en
la

U
ni

da
d

de
Sa

nc
io

ne
s

de
la

Je
fa

tu
ra

Pr
ov

in
ci

al
de

T
rá

fic
o,

an
te

la
cu

al
le

s
as

is
te

el
de

re
ch

o
de

al
eg

ar
po

r
es

cr
ito

lo
qu

e
en

su
de

fe
ns

a
es

tim
en

co
nv

en
ie

nt
e,

co
n

ap
or

ta
ci

ón
o

pr
op

os
ic

ió
n

de
la

s
pr

ue
ba

s
qu

e
co

ns
id

er
en

op
or

tu
na

s,
de

nt
ro

de
l

pl
az

o
de

qu
in

ce
dí

as
há

bi
le

s,
co

nt
ad

os
de

sd
e

el
si

gu
ie

nt
e

al
de

la
pu

bl
ic

ac
ió

n
de

l
pr

es
en

te
en

el
B

O
LE

T
ÍN

O
FI

C
IA

L
D

E
LA

C
O

M
U

N
ID

A
D

D
E

M
A

D
R

ID
.

T
ra

ns
cu

rr
id

o
di

ch
o

pl
az

o
si

n
qu

e
se

ha
ya

he
ch

o
us

o
de

l
de

re
ch

o
pa

ra
fo

rm
ul

ar
al

e-
ga

ci
on

es
y/

o
ap

or
ta

r
o

pr
op

on
er

pr
ue

ba
s,

se
di

ct
ar

án
la

s
op

or
tu

na
s

R
es

ol
uc

io
ne

s.
M

ad
ri

d,
a

5
de

no
vi

em
br

e
de

20
04

.—
E

ld
el

eg
ad

o
de

lG
ob

ie
rn

o,
PD

(B
O

LE
T

ÍN
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

de
20

de
en

er
o

de
19

97
),

el
je

fe
pr

ov
in

ci
al

de
T

rá
fic

o,
Fr

an
ci

sc
o

de
A

sí
s

T
or

no
s

O
liv

er
os

.



Pág. 88 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 89SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 90 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 91SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 92 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 93SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 94 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

(0
2/

16
.1

20
/0

4)



Pág. 95SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

M
IN

IS
T

E
R

IO
D

E
IN

T
E

R
IO

R

De
le

ga
ci

ón
de

lG
ob

ie
rn

o
en

M
ad

rid
Je

fa
tu

ra
P

ro
vi

nc
ia

ld
e

T
rá

fi
co

de
M

ad
ri

d
E

D
IC

T
O

D
e

co
nf

or
m

id
ad

co
n

lo
di

sp
ue

st
o

en
lo

s
ar

tíc
ul

os
59

.5
y

61
de

la
Le

y
30

/1
99

2,
de

26
de

no
vi

em
br

e,
de

R
ég

im
en

Ju
ríd

ic
o

de
la

s
A

dm
in

ist
ra

ci
on

es
Pú

bl
ic

as
y

de
lP

ro
ce

di
m

ie
nt

o
A

dm
i-

ni
st

ra
tiv

o
C

om
ún

(“
Bo

le
tín

O
fic

ia
l

de
l

E
st

ad
o”

nú
m

er
o

28
5,

de
27

de
no

vi
em

br
e

de
19

92
),

se
ha

ce
pú

bl
ic

a
no

tif
ic

ac
ió

n
de

la
s

re
so

lu
ci

on
es

re
ca

íd
as

en
lo

s
ex

pe
di

en
te

s
sa

nc
io

na
do

re
s

qu
e

se
in

di
ca

n,
di

ct
ad

as
po

r
la

au
to

rid
ad

co
m

pe
te

nt
e

se
gú

n
la

D
isp

os
ic

ió
n

A
di

ci
on

al
C

ua
rt

a
de

la
Le

y
6/

19
97

,d
e

14
de

ab
ril

,d
e

O
rg

an
iz

ac
ió

n
y

Fu
nc

io
na

m
ie

nt
o

de
la

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
G

en
er

al
de

l
E

st
ad

o,
a

la
s

pe
rs

on
as

o
en

tid
ad

es
qu

e
a

co
nt

in
ua

ci
ón

se
re

la
ci

on
an

,
ya

qu
e

ha
bi

én
do

se
in

te
nt

ad
o

la
no

tif
ic

ac
ió

n
en

el
úl

tim
o

do
m

ic
ili

o
co

no
ci

do
,

és
ta

no
se

ha
po

di
do

pr
ac

tic
ar

.
C

on
tr

a
es

ta
sr

es
ol

uc
io

ne
s,

qu
e

no
so

n
fir

m
es

en
ví

a
ad

m
in

ist
ra

tiv
a,

po
dr

á
in

te
rp

on
er

se
re

cu
rs

o
de

al
za

da
,d

en
tr

o
de

lp
la

zo
de

un
m

es
,c

on
ta

do
a

pa
rt

ir
de

ld
ía

sig
ui

en
te

al
de

la
pu

bl
ic

ac
ió

n
de

l
pr

es
en

te
en

el
B O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

,
an

te
el

di
re

ct
or

ge
ne

ra
l

de
Tr

áf
ic

o,
ex

ce
pt

o
cu

an
do

se
tr

at
e

de
sa

nc
io

ne
s

de
cu

an
tía

in
fe

rio
r

a
60

,1
0

eu
ro

s
re

ca
íd

as
en

el
ám

bi
to

de
C

om
un

id
ad

es
A

ut
ón

om
as

qu
e

co
m

pr
en

da
n

m
ás

de
un

a
pr

ov
in

ci
a,

en
cu

yo
ca

so
la

in
te

rp
os

ic
ió

n
se

rá
an

te
el

de
le

ga
do

de
lG

ob
ie

rn
o

en
la

C
om

un
id

ad
.

Tr
an

sc
ur

rid
o

di
ch

o
pl

az
o

sin
qu

e
se

ha
ya

he
ch

o
us

o
de

es
te

de
re

ch
o,

la
s

re
so

lu
ci

on
es

se
rá

n
fir

m
es

y
la

sm
ul

ta
sp

od
rá

n
se

ra
bo

na
da

se
n

pe
río

do
vo

lu
nt

ar
io

de
nt

ro
de

lo
sq

ui
nc

e
dí

as
sig

ui
en

te
s

a
la

fir
m

ez
a,

co
n

la
ad

ve
rt

en
ci

a
de

qu
e,

de
no

ha
ce

rlo
,

se
pr

oc
ed

er
á

a
su

ex
ac

ci
ón

po
r

ví
a

ej
ec

ut
iv

a,
in

cr
em

en
ta

do
co

n
el

re
ca

rg
o

de
l

20
po

r
10

0
de

su
im

po
rt

e
po

r
ap

re
m

io
.

Lo
s

co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

ex
pe

di
en

te
s

ob
ra

n
en

la
U

ni
da

d
de

Sa
nc

io
ne

s
de

la
Je

fa
tu

ra
Pr

ov
in

ci
al

de
Tr

áf
ic

o.
M

ad
rid

,
a

5
de

no
vi

em
br

e
de

20
04

.—
E

l
de

le
ga

do
de

l
G

ob
ie

rn
o,

PD
(B

O
LE

TÍ
N

O
FI

C
IA

L
D

E
LA

C
O

M
U

N
ID

A
D

D
E

M
A

D
R

ID
de

20
de

en
er

o
de

19
97

),
la

vi
ce

se
cr

et
ar

ia
ge

ne
ra

l,
Is

ab
el

H
er

ra
nz

D
on

os
o.



Pág. 96 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 97SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 98 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

(0
2/

16
.1

21
/0

4)



Pág. 99SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

M
IN

IS
T

E
R

IO
D

E
IN

T
E

R
IO

R

De
le

ga
ci

ón
de

lG
ob

ie
rn

o
en

M
ad

rid
Je

fa
tu

ra
P

ro
vi

nc
ia

ld
e

T
rá

fi
co

de
M

ad
ri

d
E

D
IC

T
O

D
e

co
nf

or
m

id
ad

co
n

lo
di

sp
ue

st
o

en
lo

s
ar

tíc
ul

os
59

.5
y

61
de

la
Le

y
30

/1
99

2,
de

26
de

no
vi

em
br

e,
de

R
ég

im
en

Ju
ríd

ic
o

de
la

s
A

dm
in

ist
ra

ci
on

es
Pú

bl
ic

as
y

de
lP

ro
ce

di
m

ie
nt

o
A

dm
i-

ni
st

ra
tiv

o
C

om
ún

(“
Bo

le
tín

O
fic

ia
l

de
l

E
st

ad
o”

nú
m

er
o

28
5,

de
27

de
no

vi
em

br
e

de
19

92
),

se
ha

ce
pú

bl
ic

a
no

tif
ic

ac
ió

n
de

la
s

re
so

lu
ci

on
es

re
ca

íd
as

en
lo

s
ex

pe
di

en
te

s
sa

nc
io

na
do

re
s

qu
e

se
in

di
ca

n,
di

ct
ad

as
po

r
la

au
to

rid
ad

co
m

pe
te

nt
e

se
gú

n
la

D
isp

os
ic

ió
n

A
di

ci
on

al
C

ua
rt

a
de

la
Le

y
6/

19
97

,d
e

14
de

ab
ril

,d
e

O
rg

an
iz

ac
ió

n
y

Fu
nc

io
na

m
ie

nt
o

de
la

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
G

en
er

al
de

l
E

st
ad

o,
a

la
s

pe
rs

on
as

o
en

tid
ad

es
qu

e
a

co
nt

in
ua

ci
ón

se
re

la
ci

on
an

,
ya

qu
e

ha
bi

én
do

se
in

te
nt

ad
o

la
no

tif
ic

ac
ió

n
en

el
úl

tim
o

do
m

ic
ili

o
co

no
ci

do
,

és
ta

no
se

ha
po

di
do

pr
ac

tic
ar

.
C

on
tr

a
es

ta
sr

es
ol

uc
io

ne
s,

qu
e

no
so

n
fir

m
es

en
ví

a
ad

m
in

ist
ra

tiv
a,

po
dr

á
in

te
rp

on
er

se
re

cu
rs

o
de

al
za

da
,d

en
tr

o
de

lp
la

zo
de

un
m

es
,c

on
ta

do
a

pa
rt

ir
de

ld
ía

sig
ui

en
te

al
de

la
pu

bl
ic

ac
ió

n
de

l
pr

es
en

te
en

el
B O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

,
an

te
el

di
re

ct
or

ge
ne

ra
l

de
Tr

áf
ic

o,
ex

ce
pt

o
cu

an
do

se
tr

at
e

de
sa

nc
io

ne
s

de
cu

an
tía

in
fe

rio
r

a
60

,1
0

eu
ro

s
re

ca
íd

as
en

el
ám

bi
to

de
C

om
un

id
ad

es
A

ut
ón

om
as

qu
e

co
m

pr
en

da
n

m
ás

de
un

a
pr

ov
in

ci
a,

en
cu

yo
ca

so
la

in
te

rp
os

ic
ió

n
se

rá
an

te
el

de
le

ga
do

de
lG

ob
ie

rn
o

en
la

C
om

un
id

ad
.

Tr
an

sc
ur

rid
o

di
ch

o
pl

az
o

sin
qu

e
se

ha
ya

he
ch

o
us

o
de

es
te

de
re

ch
o,

la
s

re
so

lu
ci

on
es

se
rá

n
fir

m
es

y
la

sm
ul

ta
sp

od
rá

n
se

ra
bo

na
da

se
n

pe
río

do
vo

lu
nt

ar
io

de
nt

ro
de

lo
sq

ui
nc

e
dí

as
sig

ui
en

te
s

a
la

fir
m

ez
a,

co
n

la
ad

ve
rt

en
ci

a
de

qu
e,

de
no

ha
ce

rlo
,

se
pr

oc
ed

er
á

a
su

ex
ac

ci
ón

po
r

ví
a

ej
ec

ut
iv

a,
in

cr
em

en
ta

do
co

n
el

re
ca

rg
o

de
l

20
po

r
10

0
de

su
im

po
rt

e
po

r
ap

re
m

io
.

Lo
s

co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

ex
pe

di
en

te
s

ob
ra

n
en

la
U

ni
da

d
de

Sa
nc

io
ne

s
de

la
Je

fa
tu

ra
Pr

ov
in

ci
al

de
Tr

áf
ic

o.
M

ad
rid

,
a

12
de

no
vi

em
br

e
de

20
04

.—
E

l
de

le
ga

do
de

l
G

ob
ie

rn
o,

PD
(B

O
LE

TÍ
N

O
FI

C
IA

L
D

E
LA

C
O

M
U

N
ID

A
D

D
E

M
A

D
R

ID
de

20
de

en
er

o
de

19
97

),
la

vi
ce

se
cr

et
ar

ia
ge

ne
ra

l,
Is

ab
el

H
er

ra
nz

D
on

os
o.



Pág. 100 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

(0
2/

16
.7

83
/0

4)



Pág. 101SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

M
IN

IS
T

E
R

IO
D

E
IN

T
E

R
IO

R

De
le

ga
ci

ón
de

lG
ob

ie
rn

o
en

M
ad

rid

Je
fa

tu
ra

P
ro

vi
nc

ia
ld

e
T

rá
fi

co
de

M
ad

ri
d

E
D

IC
T

O

D
e

co
nf

or
m

id
ad

co
n

lo
di

sp
ue

st
o

en
lo

s
ar

tíc
ul

os
59

.5
y

61
de

la
Le

y
30

/1
99

2,
de

26
de

no
vi

em
br

e,
de

R
ég

im
en

Ju
rí

di
co

de
la

s
A

dm
in

is
tr

ac
io

ne
s

Pú
bl

ic
as

y
de

l
Pr

oc
ed

im
ie

nt
o

A
dm

in
is

tr
at

iv
o

C
om

ún
(“

B
ol

et
ín

O
fic

ia
l

de
l

E
st

ad
o”

nú
m

er
o

28
5,

de
27

de
no

vi
em

br
e

de
19

92
),

se
ha

ce
pú

bl
ic

a
no

tif
ic

ac
ió

n
de

la
in

ic
ia

ci
ón

de
lo

s
ex

pe
di

en
te

s
sa

nc
io

na
do

re
s

qu
e

se
in

di
ca

n,
in

st
ru

id
os

po
r

la
Je

fa
tu

ra
Pr

ov
in

ci
al

de
T

rá
fic

o,
a

la
s

pe
rs

on
as

o
en

tid
ad

es
de

nu
nc

ia
da

s
qu

e
a

co
nt

in
ua

ci
ón

se
re

la
ci

on
an

,y
a

qu
e,

ha
bi

én
do

se
in

te
nt

ad
o

la
no

tif
ic

ac
ió

n
en

el
úl

tim
o

do
m

ic
ili

o
co

no
ci

do
,é

st
a

no
se

ha
po

di
do

pr
ac

tic
ar

.
Lo

s
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
ex

pe
di

en
te

s
ob

ra
n

en
la

U
ni

da
d

de
Sa

nc
io

ne
s

de
la

Je
fa

tu
ra

Pr
ov

in
ci

al
de

T
rá

fic
o,

an
te

la
cu

al
le

s
as

is
te

el
de

re
ch

o
de

al
eg

ar
po

r
es

cr
ito

lo
qu

e
en

su
de

fe
ns

a
es

tim
en

co
nv

en
ie

nt
e,

co
n

ap
or

ta
ci

ón
o

pr
op

os
ic

ió
n

de
la

s
pr

ue
ba

s
qu

e
co

ns
id

er
en

op
or

tu
na

s,
de

nt
ro

de
l

pl
az

o
de

qu
in

ce
dí

as
há

bi
le

s,
co

nt
ad

os
de

sd
e

el
si

gu
ie

nt
e

al
de

la
pu

bl
ic

ac
ió

n
de

l
pr

es
en

te
en

el
B

O
LE

T
ÍN

O
FI

C
IA

L
D

E
LA

C
O

M
U

N
ID

A
D

D
E

M
A

D
R

ID
.

T
ra

ns
cu

rr
id

o
di

ch
o

pl
az

o
si

n
qu

e
se

ha
ya

he
ch

o
us

o
de

l
de

re
ch

o
pa

ra
fo

rm
ul

ar
al

e-
ga

ci
on

es
y/

o
ap

or
ta

r
o

pr
op

on
er

pr
ue

ba
s,

se
di

ct
ar

án
la

s
op

or
tu

na
s

R
es

ol
uc

io
ne

s.
M

ad
ri

d,
a

19
de

no
vi

em
br

e
de

20
04

.—
E

ld
el

eg
ad

o
de

lG
ob

ie
rn

o,
PD

(B
O

LE
T

ÍN
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

de
20

de
en

er
o

de
19

97
),

el
je

fe
pr

ov
in

ci
al

de
T

rá
fic

o,
Fr

an
ci

sc
o

de
A

sí
s

T
or

no
s

O
liv

er
os

.



Pág. 102 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 103SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 104 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 105SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 106 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 107SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 108 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 109SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 110 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 111SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 112 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

(0
2/

17
.1

96
/0

4)



Pág. 113SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

M
IN

IS
T

E
R

IO
D

E
IN

T
E

R
IO

R

De
le

ga
ci

ón
de

lG
ob

ie
rn

o
en

M
ad

rid

Je
fa

tu
ra

P
ro

vi
nc

ia
ld

e
T

rá
fi

co
de

M
ad

ri
d

E
D

IC
T

O

D
e

co
nf

or
m

id
ad

co
n

lo
di

sp
ue

st
o

en
lo

s
ar

tíc
ul

os
59

.5
y

61
de

la
Le

y
30

/1
99

2,
de

26
de

no
vi

em
br

e,
de

R
ég

im
en

Ju
rí

di
co

de
la

s
A

dm
in

is
tr

ac
io

ne
s

Pú
bl

ic
as

y
de

l
Pr

oc
ed

im
ie

nt
o

A
dm

in
is

tr
at

iv
o

C
om

ún
(“

B
ol

et
ín

O
fic

ia
l

de
l

E
st

ad
o”

nú
m

er
o

28
5,

de
27

de
no

vi
em

br
e

de
19

92
),

se
ha

ce
pú

bl
ic

a
no

tif
ic

ac
ió

n
de

la
in

ic
ia

ci
ón

de
lo

s
ex

pe
di

en
te

s
sa

nc
io

na
do

re
s

qu
e

se
in

di
ca

n,
in

st
ru

id
os

po
r

la
Je

fa
tu

ra
Pr

ov
in

ci
al

de
T

rá
fic

o,
a

la
s

pe
rs

on
as

o
en

tid
ad

es
de

nu
nc

ia
da

s
qu

e
a

co
nt

in
ua

ci
ón

se
re

la
ci

on
an

,y
a

qu
e,

ha
bi

én
do

se
in

te
nt

ad
o

la
no

tif
ic

ac
ió

n
en

el
úl

tim
o

do
m

ic
ili

o
co

no
ci

do
,é

st
a

no
se

ha
po

di
do

pr
ac

tic
ar

.
Lo

s
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
ex

pe
di

en
te

s
ob

ra
n

en
la

U
ni

da
d

de
Sa

nc
io

ne
s

de
la

Je
fa

tu
ra

Pr
ov

in
ci

al
de

T
rá

fic
o,

an
te

la
cu

al
le

s
as

is
te

el
de

re
ch

o
de

al
eg

ar
po

r
es

cr
ito

lo
qu

e
en

su
de

fe
ns

a
es

tim
en

co
nv

en
ie

nt
e,

co
n

ap
or

ta
ci

ón
o

pr
op

os
ic

ió
n

de
la

s
pr

ue
ba

s
qu

e
co

ns
id

er
en

op
or

tu
na

s,
de

nt
ro

de
l

pl
az

o
de

qu
in

ce
dí

as
há

bi
le

s,
co

nt
ad

os
de

sd
e

el
si

gu
ie

nt
e

al
de

la
pu

bl
ic

ac
ió

n
de

l
pr

es
en

te
en

el
B

O
LE

T
ÍN

O
FI

C
IA

L
D

E
LA

C
O

M
U

N
ID

A
D

D
E

M
A

D
R

ID
.

T
ra

ns
cu

rr
id

o
di

ch
o

pl
az

o
si

n
qu

e
se

ha
ya

he
ch

o
us

o
de

l
de

re
ch

o
pa

ra
fo

rm
ul

ar
al

e-
ga

ci
on

es
y/

o
ap

or
ta

r
o

pr
op

on
er

pr
ue

ba
s,

se
di

ct
ar

án
la

s
op

or
tu

na
s

R
es

ol
uc

io
ne

s.
M

ad
ri

d,
a

10
de

di
ci

em
br

e
de

20
04

.—
E

ld
el

eg
ad

o
de

lG
ob

ie
rn

o,
PD

(B
O

LE
T

ÍN
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

de
20

de
en

er
o

de
19

97
),

el
je

fe
pr

ov
in

ci
al

de
T

rá
fic

o,
Fr

an
ci

sc
o

de
A

sí
s

T
or

no
s

O
liv

er
os

.



Pág. 114 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 115SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 116 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

(0
2/

17
.6

62
/0

4)



Pág. 117SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

M
IN

IS
T

E
R

IO
D

E
IN

T
E

R
IO

R

De
le

ga
ci

ón
de

lG
ob

ie
rn

o
en

M
ad

rid
Je

fa
tu

ra
P

ro
vi

nc
ia

ld
e

T
rá

fi
co

de
M

ad
ri

d
E

D
IC

T
O

D
e

co
nf

or
m

id
ad

co
n

lo
di

sp
ue

st
o

en
lo

s
ar

tíc
ul

os
59

.5
y

61
de

la
Le

y
30

/1
99

2,
de

26
de

no
vi

em
br

e,
de

R
ég

im
en

Ju
ríd

ic
o

de
la

s
A

dm
in

ist
ra

ci
on

es
Pú

bl
ic

as
y

de
lP

ro
ce

di
m

ie
nt

o
A

dm
i-

ni
st

ra
tiv

o
C

om
ún

(“
Bo

le
tín

O
fic

ia
l

de
l

E
st

ad
o”

nú
m

er
o

28
5,

de
27

de
no

vi
em

br
e

de
19

92
),

se
ha

ce
pú

bl
ic

a
no

tif
ic

ac
ió

n
de

la
s

re
so

lu
ci

on
es

re
ca

íd
as

en
lo

s
ex

pe
di

en
te

s
sa

nc
io

na
do

re
s

qu
e

se
in

di
ca

n,
di

ct
ad

as
po

r
la

au
to

rid
ad

co
m

pe
te

nt
e

se
gú

n
la

D
isp

os
ic

ió
n

A
di

ci
on

al
C

ua
rt

a
de

la
Le

y
6/

19
97

,d
e

14
de

ab
ril

,d
e

O
rg

an
iz

ac
ió

n
y

Fu
nc

io
na

m
ie

nt
o

de
la

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
G

en
er

al
de

l
E

st
ad

o,
a

la
s

pe
rs

on
as

o
en

tid
ad

es
qu

e
a

co
nt

in
ua

ci
ón

se
re

la
ci

on
an

,
ya

qu
e

ha
bi

én
do

se
in

te
nt

ad
o

la
no

tif
ic

ac
ió

n
en

el
úl

tim
o

do
m

ic
ili

o
co

no
ci

do
,

és
ta

no
se

ha
po

di
do

pr
ac

tic
ar

.
C

on
tr

a
es

ta
sr

es
ol

uc
io

ne
s,

qu
e

no
so

n
fir

m
es

en
ví

a
ad

m
in

ist
ra

tiv
a,

po
dr

á
in

te
rp

on
er

se
re

cu
rs

o
de

al
za

da
,d

en
tr

o
de

lp
la

zo
de

un
m

es
,c

on
ta

do
a

pa
rt

ir
de

ld
ía

sig
ui

en
te

al
de

la
pu

bl
ic

ac
ió

n
de

l
pr

es
en

te
en

el
B O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

,
an

te
el

di
re

ct
or

ge
ne

ra
l

de
Tr

áf
ic

o,
ex

ce
pt

o
cu

an
do

se
tr

at
e

de
sa

nc
io

ne
s

de
cu

an
tía

in
fe

rio
r

a
60

,1
0

eu
ro

s
re

ca
íd

as
en

el
ám

bi
to

de
C

om
un

id
ad

es
A

ut
ón

om
as

qu
e

co
m

pr
en

da
n

m
ás

de
un

a
pr

ov
in

ci
a,

en
cu

yo
ca

so
la

in
te

rp
os

ic
ió

n
se

rá
an

te
el

de
le

ga
do

de
lG

ob
ie

rn
o

en
la

C
om

un
id

ad
.

Tr
an

sc
ur

rid
o

di
ch

o
pl

az
o

sin
qu

e
se

ha
ya

he
ch

o
us

o
de

es
te

de
re

ch
o,

la
s

re
so

lu
ci

on
es

se
rá

n
fir

m
es

y
la

sm
ul

ta
sp

od
rá

n
se

ra
bo

na
da

se
n

pe
río

do
vo

lu
nt

ar
io

de
nt

ro
de

lo
sq

ui
nc

e
dí

as
sig

ui
en

te
s

a
la

fir
m

ez
a,

co
n

la
ad

ve
rt

en
ci

a
de

qu
e,

de
no

ha
ce

rlo
,

se
pr

oc
ed

er
á

a
su

ex
ac

ci
ón

po
r

ví
a

ej
ec

ut
iv

a,
in

cr
em

en
ta

do
co

n
el

re
ca

rg
o

de
l

20
po

r
10

0
de

su
im

po
rt

e
po

r
ap

re
m

io
.

Lo
s

co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

ex
pe

di
en

te
s

ob
ra

n
en

la
U

ni
da

d
de

Sa
nc

io
ne

s
de

la
Je

fa
tu

ra
Pr

ov
in

ci
al

de
Tr

áf
ic

o.
M

ad
rid

,
a

10
de

di
ci

em
br

e
de

20
04

.—
E

l
de

le
ga

do
de

l
G

ob
ie

rn
o,

PD
(B

O
LE

TÍ
N

O
FI

C
IA

L
D

E
LA

C
O

M
U

N
ID

A
D

D
E

M
A

D
R

ID
de

20
de

en
er

o
de

19
97

),
la

vi
ce

se
cr

et
ar

ia
ge

ne
ra

l,
Is

ab
el

H
er

ra
nz

D
on

os
o.



Pág. 118 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 119SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 120 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

(0
2/

17
.6

63
/0

4)



Pág. 121SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

M
IN

IS
T

E
R

IO
D

E
IN

T
E

R
IO

R

De
le

ga
ci

ón
de

lG
ob

ie
rn

o
en

M
ad

rid
Je

fa
tu

ra
P

ro
vi

nc
ia

ld
e

T
rá

fi
co

de
M

ad
ri

d
E

D
IC

T
O

D
e

co
nf

or
m

id
ad

co
n

lo
di

sp
ue

st
o

en
lo

s
ar

tíc
ul

os
59

.5
y

61
de

la
Le

y
30

/1
99

2,
de

26
de

no
vi

em
br

e,
de

R
ég

im
en

Ju
ríd

ic
o

de
la

s
A

dm
in

ist
ra

ci
on

es
Pú

bl
ic

as
y

de
lP

ro
ce

di
m

ie
nt

o
A

dm
i-

ni
st

ra
tiv

o
C

om
ún

(“
Bo

le
tín

O
fic

ia
l

de
l

E
st

ad
o”

nú
m

er
o

28
5,

de
27

de
no

vi
em

br
e

de
19

92
),

se
ha

ce
pú

bl
ic

a
no

tif
ic

ac
ió

n
de

la
s

re
so

lu
ci

on
es

re
ca

íd
as

en
lo

s
ex

pe
di

en
te

s
sa

nc
io

na
do

re
s

qu
e

se
in

di
ca

n,
di

ct
ad

as
po

r
la

au
to

rid
ad

co
m

pe
te

nt
e

se
gú

n
la

D
isp

os
ic

ió
n

A
di

ci
on

al
C

ua
rt

a
de

la
Le

y
6/

19
97

,d
e

14
de

ab
ril

,d
e

O
rg

an
iz

ac
ió

n
y

Fu
nc

io
na

m
ie

nt
o

de
la

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
G

en
er

al
de

l
E

st
ad

o,
a

la
s

pe
rs

on
as

o
en

tid
ad

es
qu

e
a

co
nt

in
ua

ci
ón

se
re

la
ci

on
an

,
ya

qu
e

ha
bi

én
do

se
in

te
nt

ad
o

la
no

tif
ic

ac
ió

n
en

el
úl

tim
o

do
m

ic
ili

o
co

no
ci

do
,

és
ta

no
se

ha
po

di
do

pr
ac

tic
ar

.
C

on
tr

a
es

ta
sr

es
ol

uc
io

ne
s,

qu
e

no
so

n
fir

m
es

en
ví

a
ad

m
in

ist
ra

tiv
a,

po
dr

á
in

te
rp

on
er

se
re

cu
rs

o
de

al
za

da
,d

en
tr

o
de

lp
la

zo
de

un
m

es
,c

on
ta

do
a

pa
rt

ir
de

ld
ía

sig
ui

en
te

al
de

la
pu

bl
ic

ac
ió

n
de

l
pr

es
en

te
en

el
B O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

,
an

te
el

di
re

ct
or

ge
ne

ra
l

de
Tr

áf
ic

o,
ex

ce
pt

o
cu

an
do

se
tr

at
e

de
sa

nc
io

ne
s

de
cu

an
tía

in
fe

rio
r

a
60

,1
0

eu
ro

s
re

ca
íd

as
en

el
ám

bi
to

de
C

om
un

id
ad

es
A

ut
ón

om
as

qu
e

co
m

pr
en

da
n

m
ás

de
un

a
pr

ov
in

ci
a,

en
cu

yo
ca

so
la

in
te

rp
os

ic
ió

n
se

rá
an

te
el

de
le

ga
do

de
lG

ob
ie

rn
o

en
la

C
om

un
id

ad
.

Tr
an

sc
ur

rid
o

di
ch

o
pl

az
o

sin
qu

e
se

ha
ya

he
ch

o
us

o
de

es
te

de
re

ch
o,

la
s

re
so

lu
ci

on
es

se
rá

n
fir

m
es

y
la

sm
ul

ta
sp

od
rá

n
se

ra
bo

na
da

se
n

pe
río

do
vo

lu
nt

ar
io

de
nt

ro
de

lo
sq

ui
nc

e
dí

as
sig

ui
en

te
s

a
la

fir
m

ez
a,

co
n

la
ad

ve
rt

en
ci

a
de

qu
e,

de
no

ha
ce

rlo
,

se
pr

oc
ed

er
á

a
su

ex
ac

ci
ón

po
r

ví
a

ej
ec

ut
iv

a,
in

cr
em

en
ta

do
co

n
el

re
ca

rg
o

de
l

20
po

r
10

0
de

su
im

po
rt

e
po

r
ap

re
m

io
.

Lo
s

co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

ex
pe

di
en

te
s

ob
ra

n
en

la
U

ni
da

d
de

Sa
nc

io
ne

s
de

la
Je

fa
tu

ra
Pr

ov
in

ci
al

de
Tr

áf
ic

o.
M

ad
rid

,
a

23
de

di
ci

em
br

e
de

20
04

.—
E

l
de

le
ga

do
de

l
G

ob
ie

rn
o,

PD
(B

O
LE

TÍ
N

O
FI

C
IA

L
D

E
LA

C
O

M
U

N
ID

A
D

D
E

M
A

D
R

ID
de

20
de

en
er

o
de

19
97

),
la

vi
ce

se
cr

et
ar

ia
ge

ne
ra

l,
Is

ab
el

H
er

ra
nz

D
on

os
o.



Pág. 122 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 123SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 124 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 125SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24



Pág. 126 SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 24

(0
2/

40
1/

05
)



Pág. 127SÁBADO 29 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 24

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 157 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vladimir Cardozo Santana, contra don
Espartaco Miseri, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución de fecha 17 de
diciembre de 2004:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Espartaco

Miseri en situación de insolvencia total por
importe de 10.568,56 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Espartaco Miseri, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 17 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/625/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 171 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Ramos Picón, contra la empresa
“Gerográfic, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción de fecha 20 de diciembre de 2004:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gerográfic,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 20.479,84 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Gerográfic, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 20 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/710/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Parras Rivas, don Antonio
García Miguel Morales, don Rodrigo Serra-
no Herrera, doña Erika Gurricharri Gálvez,
don Javier Haro Campo, don Raúl Redon-
do López, don Miguel Ángel García, y don

Miguel Morales, contra la empresa “Car-
pintería Delsán, Sociedad Limitada Labo-
ral”, sobre despido, se ha dictado la siguien-
te resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Carpintería

Delsán, Sociedad Limitada Laboral”, en
situación de insolvencia total por importe
de 85.422,29 euros. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles siguientes al de su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Carpintería Delsán, Socie-
dad Limitada Laboral”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 20 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/699/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 442 de 2004-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don Francisco Manuel Miranda Arroyo,
contra la empresa “Del Olmo y Murillo
Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre
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reclamación de cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Francisco Manuel Miranda Arroyo,
frente a la empresa “Del Olmo y Murillo
Construcciones, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a dicha demandada a
que abone al actor la cantidad de 3.102,67
euros, más el 10 por 100 en concepto de
interés por mora.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Del Olmo y Murillo Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 20 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/697/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 199 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Julia López Garrido, doña Concep-
ción Martínez Dudas, doña María Enrique-
ta Oyana Loachamín de Pulupa, doña
María del Carmen Villarreal Leal, doña
Mónica Linares Jiménez, doña María Tere-
sa Arévalo Tejeiro, doña María Eugenia
Castillo Cuevas, doña Sonia Herrero Sevi-
llano, doña Concepción Gutiérrez Serrado,
doña Margarita Rosa Torralvo, doña María
del Carmen Rodríguez Sánchez, doña Ana
Isabel Robles Navarro, doña María José
Valenciano Rodelgo, doña Mercedes Abad
Ramos, doña María Jesús Valero Lozano,
doña Francisca López Escribano Ramírez,
y doña Ana María Romero Moreno, contra
la empresa “Confección Textil, Sociedad
Limitada”, sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado la siguiente resolución de
fecha 21 de diciembre de 2004:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por doña Julia López Garrido, doña Con-
cepción Martínez Dudas, doña María Enri-
queta Oyana Loachamín de Pulupa, doña

María del Carmen Villarreal Leal, doña
Mónica Linares Jiménez, doña María Tere-
sa Arévalo Tejeiro, doña María Eugenia
Castillo Cuevas, doña Sonia Herrero Sevi-
llano, doña Concepción Gutiérrez Serrado,
doña Margarita Rosa Torralvo, doña María
del Carmen Rodríguez Sánchez, doña Ana
Isabel Robles Navarro, doña María José
Valenciano Rodelgo, doña Mercedes Abad
Ramos, doña María Jesús Valero Lozano,
doña Francisca López Escribano Ramírez,
y doña Ana María Romero Moreno, contra
la empresa “Confección Textil, Sociedad
Limitada”, por un importe de 48.180,55
euros de principal, más 12.045 euros para
costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para
cubrir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Confección Textil, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 21 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/691/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 1 de Móstoles.

www.madrid.org/bocm

Depósito legal: M. 19.462-1983
Papel reciclado

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)

Atención al público:
Fortuny, 51. 28010 Madrid
Teléfs. 917 027 630 - 917 027 620
Fax 913 081 683 - 913 195 055

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 643 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Remacha Gutiérrez, con-
tra la empresa “López de Quero, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Ana María Remacha Gutiérrez,
frente a “López de Quero, Sociedad Limi-
tada Laboral”, debo declarar y declaro
improcedente el despido de la actora, y
siendo imposible la readmisión declaro
extinguida la relación laboral entre las par-
tes en la fecha de la presente resolución
y condeno a la empresa demandada a que
le indemnice a la actora con la suma de
2.482,28 euros, así como al abono de los
salarios de tramitación desde la fecha del
despido hasta la notificación de la presente
resolución a razón de 27,93 euros/día. Y
debo absolver y absuelvo al Fondo de
Garantía Salarial, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Notifíquese a las partes esta sentencia,
haciéndoles saber que frente a la misma
pueden interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, anunciándolo
por comparecencia o por escrito ante este
Juzgado de lo social número 1 de Móstoles
dentro de los cinco días siguientes al de
su notificación, debiendo el recurrente, si
es empresario y no goza del beneficio de
justicia gratuita, consignar en la cuenta
corriente número 2850, que este Juzgado
tiene abierta en “Banesto” con el nombre
de “Cuenta de depósitos y consignaciones”,
la cantidad objeto de condena. También
deberá acreditar, al tiempo de anunciarlo
o en el momento de interponerlo o al tiem-
po de personarse en la Secretaría de la Sala
de lo social, el haber depositado en dicha
cuenta la suma de 150,25 euros. Todo ello
según lo dispuesto en los artículos 188 y
siguientes de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “López de Quero, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 27 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/730/05)


